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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
__, ~ ............................ ~ ...................... .. 

En la actualidad algunas personas fisicas que perciben ingresos por la prestación de sus servicios 

profesionales no cumplen con sus obligaciones fiscales de manera correcta por la dificil 

interpretación de las leyes que regulan dicho régimen. 



HIPÓTESIS ................ ~,... ........................... ,..,.... ................... .. 

SI una persona flsica que presta sus servicios profesionales cuenta con los conocimientos 

necesarios y actualizados con respecto a las disposiciones que marcan las leyes fiscales, podrá 

tributar de manera correcta, en tiempo y forma. 
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OBJETIVOS . ....-... ~ ........ ,....., ..................................... ,......,,... ..................... .. 

Mostrar un estudio completo sobre las personas fisicas que prestan un servicio personal 

independiente que sirva como gula a las mismas, sobre el Régimen en el cuál se encuentran o 

pretenden tributar. Dando solución a los problemas más comunes que necesite resolver, como es: 

desde darse de alta en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, hasta la presentación de la 

Declaración Anual, mostrando los procedimientos a seguir para una correcta determinación de 

sus impuestos y poder hacer frente al cumplimiento de sus obligaciones en tiempo y forma según 

marcan las leyes fiscales. 
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INTRODUCCIÓN 

Una de las obligaciones que tenemos como mexicanos, es contribuir para el gasto público de 

Federación, Estados y Municipios, mediante el pago de nuestros impuestos, según lo establece el 

articulo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El presupuesto de los recursos a recabar se establece a través de la Ley de Ingresos de la 

Federación, que la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, publica en el Diario Oficial de la 

Federación, para cada ejercicio fiscal. 

Dicha secretarla es la encargada de dar cumplimiento a las leyes y disposiciones relativas 

a las obligaciones fiscales que tienen las Personas Flsicas y Morales para contribuir a dicho gasto. 

Como es de conocimiento público, en México los diferentes ordenamientos fiscales se 

modifican constantemente debido a la introducción de diversas modificaciones, adiciones y 

derogaciones etc., lo que provoca que resulte complicado dar cumplimiento a las obligaciones de 

los contribuyentes. 

El presente trabajo, está enfocado a servir como una herramienta de consulta, que permita 

dar una visión m6s amplia tanto a estudiantes como a personas ajenas a la profesión pero 

interesados en la materia, sobre el correcto tratamiento fiscal y contable para aquellas personas 

que tributan bajo el Régimen de Honorarios, esto debido al desconocimiento de las Leyes y la 

incorrecta interpretación de las mismas, por parte de los contribuyentes, que al momento de dar 
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cumplimiento a sus obligaciones fiscales, no cumplen en tiempo y fonna, haciéndose acreedores 

a multas y recargos, y en el peor de los casos, incurren en delitos fiscales. 

Se habla además sobre las obligaciones que deben cumplir, tanto las personas que prestan 

el servicio como de quienes los reciben, de los ingresos y de las deducciones autorizadas, as( 

como de las fonnas para calcular el impuesto correspondiente a los pagos provisionales y el de la 

declaración anual. 

Se incluyen dos casos prácticos, en los cuales se puede observar de manera clara y 

objetiva la detenninación y cálculo de las contribuciones, de acuerdo a lo establecido en las leyes 

vigentes que correspondan, en particular en la ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado. 

Es importante tomar en cuenta que el presente trabajo es aplicable para el ejercicio 2001, 

sin perder de vista que las rcfonnas fiscales para el ejercicio 2002, se presentan en la parte final 

de la tesis. 
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CAPÍTULO 1 

-------------------------------

DISPOSICIONES GENERALES 

----------------------------------
11 



CAPÍTULO! 
•rrrn .. .,. .... , .... ~ .... ,..,.. .......... .., ..... ,.....,,.., ............... .. 

1,1, RESEÑA HISTÓRICA 

Para el estudio de nuestro tema haremos una pequeña reseña histórica del sistema Tributario 

Mexicano ya que conociendo nuestra historia comprenderemos el por qué de nuestro presente. 

1.1.1. Época Precortesiana 

Centraremos el análisis en la cultura azteca por que ocupó gran parte del actual territorio (al 

mismo tiempo la parte central donde siempre se ha asentado el Gobierno de nuestro Pals), porque 

fue una gran civilización y con todo y la destrucción de que fue objeto, sentó las bases de nuestro 

sistema tributario. 

Un tributo o impuesto que se adecué a la moderna concepción que se tiene del Impuesto 

Sobre la Renta, no existió, los ingresos que percibía el Gobierno eran por los siguientes 

conceptos: 

1) "ARANCELES SOBRE MERCANCÍA: Exístian ciertos Impuestos sobre las 

mercanclas que eran introducidas a Tenochtítlán, desconociendo la base y tasa, solo 

por la referencia de Cortés en una de sus cartas de relación. "En todas las entradas de 

la Ciudad y en las partes donde descargan las canoas hay chozas hechas, donde están 
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personas por guardas y que reciben CERTUM QUID de cada coss que entra. Esto no 

se si lo lleva el seftor o si es propio para la Ciudad". 

2) IMPUESTO EN EL MERCADO: Se recolectaban Impuestos que se destinaban a 

fines públicos o de la nobleza, pero estos tributos los recogían los mexicanos no sólo 

en sus propios mercados, sino también en los de algunos pueblos sometidos, 

ignorándose el monto. 

3) TRIBUTOS DE PUEBLOS VECINOS: Siendo un pueblo eminentemente guerrero 

lo más fuerte de sus ingresos los obtenla de este rubro, siendo cubierto de varias 

formas:"' 

•:• Aportaciones materiales como son; labores plumarios, ropajes, productos 

agricolas, articulas manufacturados, minerales, metales, varios. 

•:• Aportaciones en trabajo; cada provincia dominada tenla la obligación de enviar a 

la ciudad a personas que deblan desempeñar diversos tipos de trabajo, tales como 

servicio, adorno y limpieza de los palacios del rey, etc. 

•:• Entrega de esclavo; varias de las provincias dominadas tenían que entregar un 

número determinado de esclavos, de los cuales unos se destinaban para 

desempeñar varios trabajos y otros para ser sacrificados. 

•:• Aportaciones en caso de guerra; durante las expediciones militares de los aztecas, 

los pueblos por los que pasaban tenlan la obligación de alimentarlos y regalarles 

espléndidamente so pena de ser destruido inmediatamente. 

1 PIÍREZ VALLADARES, Daniel: "La l/istoria del Impuesto sobre la rc11ta dentro del siltema tributario 
mexicano", México 1991, Págs.3 y 4 

13 



la sociedad Azteca habla tres grupos de clases sociales exentos del tributo quienes 

los nobles, los pobres desvalidos y sacerdotes. 

Como ya vimos muchos de los tributos que se pagaban nos dice para que eran destinados, 

entonces podemos decir que los fines fundamentales son el sostenimiento del soberano, su 

familia y su corte, gastos militares, celebración de fiestas, donación, regalos y sacrificios con 

fines religiosos, gastos sociales, regalos de cortesía a mensajeros, construcciones públicas, 

sueldos de empicado, mantenimiento de artesanos, cantores y otros. 

El volumen de gastos era muy amplio casi tanto como los ingresos, este esplendor alcanzó 

su punto más alto un poco antes del arribo de Cortés a tierras mexicanas en 1519. 

1.1.2. Época Colonial 

"La Hacienda Pública en la Nueva Espafla no fue establecida conforme a un sistema o un criterio 

bien definido, por lo contrario, las rentas e impuestos que por diversos motivos cubrían los 

.. :habiÍ~¿¡e~ . d_el Pals, para los gastos públicos y el sostenimiento del complejo aparato 

: ·gubernamental peninsular, füeron creándose de acuerdo con los intereses y necesidades de este 

~1ti~~; .. 2 

La recaudación constituyó un proceso complicado y laborioso, además de que la 

distribución de dichos ingresos, por la multiplicidad de los núsmos era sumamente defectuosa. 

'PÉREZ VALLADARES, Daniel: "La llislorla del Impuesto sobre la rc11/a dentro del sistema tributar/o 
mexicano", México 1991, Págs.8 y 9 
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El complicado régimen hacendario hizo necesario un ejercito de funcionarios y 

empleados, al mismo tiempo que enormes gastos provocaron con frecuencia desequilibrios 

financieros. 

Como podemos recordar toda la riqueza pertenecia al rey, por consiguiente no esperamos 

nada bueno para nosotros ya que no tenlan ninguna intención de ver por los intereses de la 

nación. El rey podla distribuir los ingresos como al el mejor le pareciera. Posteriormente la 

diferencia de dichos ingresos se consideraba generalmente divididos en cuatro clases: 

1) Comunes y servlan para cubrir los gastos del Virreinato. 

2) Remisibles, por lo que sus productos liquidas se remitlan a la Metrópoli. 

3) Particulares por estar destinados a objetos especiales. 

4) Ajenos, por no pertenecer al erario, teniendo el gobierno solo el encargo de cuidar 

que fueran bien administrados. 

Estas clasificaciones tan variadas de ingresos eran útiles únicamente para determinar el 

destino de los fondos, pero no es una clasificación que tome en cuenta sus verdaderas 

éaracterlsticas y son: 

!) Impuesto sobre el comercio exterior. 

2) Impuesto y gravámenes en el comercio interior. 

3) Impuesto sobre agricultura y ganaderla. 

4) Impuestos sobre sueldos y utilidades 

5) Impuestos sobre actos y documentos. 

6) Impuestos sobre juegos y diversiones. 
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7) Impuestos de capacitación. 

8) Otros gravámenes. 

9) Aprovechamientos. (Oficios vendibles, tierras, donativos, penas de cámara) 

1.1.3. Época Independiente hasta 1924 

Cuando Espaíla se independizó, México adoptó el régimen de Gobierno Monárquico 

Constitucional con un Poder Ejecutivo representado por una regencia con carácter provisional 

pero en septiembre de 1821 es nombrado lturbide, confiriéndole además el cargo de 

Generallsimo del Ejercito, consolidando de esta manera su posición de Jefe del partido Militar 

Criollo. En febrero de 1822 se instaló al primer Congreso Mexicano, uno de los asuntos más 

urgentes que presentó el Congreso fue el de proveer a la regencia de recursos necesarios, además 

d.c establecer. una Ley para orgaruzar la Administración Pública que proponla la creación de 

),y ~~atro · Secre.t.arlas ·de Estado: La de Relaciones Exteriores e Interiores, Justicia y Negocios 
: '~_: . -

, EÍ:lesiásticós,' Guerra y Marina y la de Hacienda. 

{"/ /<{ .. L~ .ú.IÍi_~a'. ~u~ creada para dotar a la regencia de recursos necesarios para cubrir los gastos 

\)del ~jé;~it~~·¡a·~dministración pública, explicando que era indispensable disminuir los gastos y 

·;;'F', áülllcntar los ingresos, siendo asl que los objetivos eran formar un estado general de ingresos y 

·:: iegr~~os; descubrir los abusos de la administración anterior y proponer con exactitud y 

·•. cc;no~imiento las reformas necesarias, pero desafortunadamente los resultados fueron penosos ya 

que se manifestó que sólo se logro un déficit considerable para cubrir en su totalidad el 

presupuesto general. 
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. ;'{,·; .. ;·:: . ..-:-: ~> 
·.~~ -::: ·,:\)',: -/<~:: 
,·c::e· ·.·;, ·~.·P~ra lograr remediar un poco la situación, en agosto de ese mismo año se establecieron 

-~;o;c~_,,. 

•< [.inic.y~s: derechos al pulque, vino y aguardiente del orden de un 4% más, como segula siendo 

··• ';.¿¡lii?;·.1~ situación en junio de 1823 se expidió una disposición hacendarla en la cual todo 

·individuo de cualquier sexo, clase ó edad que tuviera renta, sueldo, salario, giro ó industria, 

personal debla contribuir con la percepción que correspondiera a tres dlas en el año. 

Por tantas sublevaciones, cuartelazos y golpes del estado no se pudo consolidar un 

verdadero sistema fiscal, sólo se creaban disposiciones para aumentar los ingresos pero en forma 

general no resolvinn nada. 

Hasta en noviembre de 1827 en el decreto expedido en dicha fecha, se decretaba un nuevo 

arancel para las aduanas marltimas y en mayo de 1829 se establecla por un año en toda la 

República una contribución de 5% sobre las rentas que excedieran a $10,000.00 de la clase que 

. )\J~ren, tanto P.or sueldos, pensión, etc., aboliendo la contribución directa de lo que ganara cada 

• ·•••• iridividu~'én·t~~~ ellas al año en abril de 1831 . 

. ,. 

• · .•\ \ • · , Tratarl~}'~e.~ubrlr el déficit existente se hicieron rifas de fincas expropiadas y autorizar 
. ~ )·~ ... ,, ;,- ' ,;. -

< c\J~certa~iÓn d{ p~Óstamos hasta por $2,000,000,00. Este tipo de préstamos y la implantación del 

·< ~i~ti:~~:•;ede~~I · ~~n;rnlista provocó el descuido de la parte norte del Pals ocasionando la 
••. '- '·> " . ; •• ~ " . 

intervehcl6n Nórt~americann ( 1845-1847) mientras el ejercito invasor se encontró en nuestro 
· ...... ; .. ·: .. :«'. . . :,.::· 

. Térritorió el cobro de esos prestamos se perdieron. 

--, ... 1 

Desafortunadamente la extensión del Pals y la falta de control sobre las contribuciones 

ocasionaron que se recurriera a préstamos principalmente con Inglaterra, Francia y España. Pero 
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: f .·; ~o~¿j .:era de esperarse las condiciones nos hicieron insostenible para el pago de dicha deuda 

}· si~~do asl que en julio de 1861 se expidió un Decreto que establecla que desde esa fecha el 
:· ., ' : -, . ,;~·: 

<<G.~IÍÍerno percibirla todo el producto de las rentas federales deduciéndose tan solo los gastos de 
- :-;·,--,--, 

- administración de las oficinas recaudadoras y quedando suspendido por el término de dos años 

todos los pagos incluso el de las asignaciones destinadas para la deuda contralda en Londres y 

para las Convenciones Extranjeras. 

Una vez más la gran solución que teniamos fue un fracaso ya que al enterarse en 

Inglaterra de éste decreto se convocaron los gobiernos de Inglaterra, Francia y España firmando 

en Londres el 31 de octubre de 1861 la ley donde declararon rotas las relaciones con el gobierno 

Mwdcano y .se convino ocupar con tropas las plazas y fortalezas del Litoral Mexicano nombrando 

,- un: c~mi.s,ario __ que decidiese los conflictos y distribuyese las sumas que se recaudasen sin 

; ~ me-~6-~~~b~~ al;~erritorio Mexicano poniéndolo en estado de constituirse bajo la forma de 

. ~~~i~rn~ q~~- eligiera, invitándose a los Estados Unidos de Norteamérica para adherirse al 

proyecto. 

El gobierno Mexicano para evitar este conflicto en noviembre de ese mismo año deroga la 

Ley de julio,· en lo que ese refiere a las convenciones diplomáticas y a la deuda contraida en 

Londres, poniendo Inmediatamente en vla de pago las asignaciones respectivas. 

A pesar de esta retroactiva del gobierno, la escuadra Francesa arriba a Verncruz en los 

primeros dias enero,' siendo ocupado el Puerto. 

18 



En plena guerra se establece un subsidio extraordinario de guerra a razón de uno por 

ciento sobre el valor de todo edificio, en junio se establece un impuesto extraordinario en toda la 

República pagadero una sola vez a razón de $100.00 por persona, en junio se ordena el pago 

anticipado de una tercera parte de contribuciones correspondientes a septiembre y otras 

contribuciones mns, y todo esto fue con la finalidad de obtener recursos para continuar las 

hostilidades. Las disposiciones hacendarías fueron prácticamente nulas en el Gobierno de Juárez. 

"Una vez establecido en la Ciudad de México se envio una iriiciativa al Congreso el 1 º. de 

abril de 1869, cuyo fin era cambiar de una manera paulatina el sistema de impuestos heredado 

por Espaila. La iniciativa contenla los siguientes puntos: 

1) Libertad de exportación de oro y plata y establecimiento de un impuesto de 5% y las 

utilidades de las minas. 

2) Establecimiento del impuesto del timbre. 

3) Abolición de las alcabalas en los Estados que aún las conservaban. 

4) Libertad de exportación de todos los productos nacionales sin pago alguno .. 

5) Impuesto sobre la propiedad raiz." 3 

Importancia en materia fiscal según el año son: 

· 1) En 1870, se declaran los presupuestos de ingresos y egresos para el siguiente ailo. 
-- -- . 

3 PÉREZ VALLADARES, Daniel: "La Historia del Impuesto sobre la renta dentro del sistema tributarlo 
mericn110", Méxlco.1991, Págs.21 y 22 
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2) En 1873, entra en vigor la Ley del timbre que consistla en el uso de estampillas para 

documentos y libros y estampillas para contribución federal. 

3) En 1880, se expide una nueva Ley del timbre, estableciendo tres clases de 

estampillas. 

o Para documentos y libros. 

o Para mercanclas cotizadas (nueva) renta del timbre. 

o Para contribución federal. 

4) En 1882, gravaron los tabacos. 

5) En 1887, aumentaron a cuatro las clases de estampillas siendo la nueva para las 

aduanas y fronterizas. 

6) En 1891 se incluyen a los tabacos labrados. 

7) En 1893 las fianzas y contratos también son objeto de impuesto. 

8) De 1895-1899, reclasificación de los impuestos ya existentes, por la situación social 

que existla durante el final del porfiriato y la época revolucionaria no hubo reformas 

fiscales. 

A partir de agosto de 1921 se establece un impuesto federal extraordinario y pagadero por 

una sola vez, sobre los ingresos o ganancias particulares, conocida como "La Ley del Centenario 

en virtud de que se dispuso que el impuesto se cubriria bajo la forma de timbre con estampillas 

talonarias que llevarían la leyenda distintiva de "Centenario''. 
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Esto fue temporalmente solo por un mes, fue destinado el impuesto a la adquisición de 

barcos para la Marina Nacional y obras de mejoramiento de nuestros Puertos. 

La Ley del Centenario de 1921 sentó las bases de la consolidación del sistema tributario, 

al ser tomada como base para la ley que se promulgó el 21 de febrero de 1924 y que se 

denomino: "Ley Sobre Sueldos y Salarios, Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las 

Sociedades y Empresas". Esta ley comprendia 41 articuios y 1 Transitorio divididos en cuatro 

capitulos. El inicio de este sistema fue medular en nuestro Pais por aproximadamente cuarenta 

años. 

1) Relativo al impuesto sobre sueldos, salarios y emolumentos, gravados por tarifas 

progresivas cuyas tasas fluctuaban del 1 % al 2%, lo cual significó un retroceso en 

comparación a la ley del centenario, ya que en esla última sus tasas iban del 1 % al 

4%, los patrones debian retener el impuesto de sus asalariados, siendo solidariamente 

responsable del pago de los impuestos respectivos (desde esta ley se adoptó un 

sistema de control de causantes basado en la ayuda de los propios contribuyentes). 

2) Correspondió al impuesto sobre las utilidades de las sociedades y empresas, que no 

hacia distinción alguna del giro a que dedicaran, en contraste con la ley del 

centenario, esta ley ya no gravaba los ingresos brutos de las sociedades y empresas, 

sino que les permitió a estás una serie de deducciones para determinar su ganancia 

gravable, por este motivo se debe considerar que esta ley constituye en realidad el 

antecedente más remoto del Impuesto Sobre la Renta. Sin embargo, un defecto de 
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fonna en que incurrió fue que las deducciones estaban contenidas en el reglamento, 

anomalia que se corrigió en el año de 1954. 

3) Reguló las manifestaciones, la recaudación y disposiciones diversas, la fonna de 

pagar el impuesto era por medio de estampillas y se deblan de fonnular 

declaraciones de ingresos en las fonnas aprobadas por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, del impuesto recaudado debería entregarse un 100/o a la entidad 

federativa y otro 10% al municipio donde se hubiera originado el ingreso gravable. 

4) Se ocupó de establecer y reglamentar las sanciones, el cual se fijó un término de 

cinco años para la prescripción por arte del estado para el cobro de impuestos y 

multas, mismo que subsiste hasta la fecha. 

"El 5 de Abril de 1924 se publicaron ciertas adiciones a esta ley, con la finalidad de 

gravar a las sociedades extranjeras por ingresos provenientes de fuentes de riqueza situadas en el 

territorio nacional, asl como a los rendimientos de capital a los cuales les fijó un gravamen 

mayor".4 

'PIÍREZ VALLADARES, Daniel: "La Historia del Impuesto sobre la renta dentro del sistema tributar/o 
mexicano", México 1991, Pág. 34 
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1.2. DISPOSICIONES GENERALES. 

1.2.1. Generalidades 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 reconoce la libertad 

del trabajo, y por ende la posibilidad de que el individuo pueda ejercer libremente cualquier 

profesión, mediante la obtención del título correspondiente. El expresado articulo dice: "A 

ninguna persona podrii impedirse que se dedique a la profesión, industrial, comercio o trabajo que 

le acomode, siendo licito, ... La ley determinará en cada estado, cuáles son las profesiones qué 

necesitan titulo para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 

autoridades que han de expedirlo." 

Posteriormente, en la misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 

párrafo cuarto del articulo 31, Capítulo segundo "de los mexicanos", en el Titulo primero, 

menciona que son obligaciones de los mexicanos el contribuir para los gastos públicos, así de la 

Federación, como del Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Con esto podemos entender que cada 

mexicano está obligado a pagar impuestos para que estos sean utilizados en proporcionarnos 

servicios públicos, como son clínicas, escuelas, etc. 
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Las fonnas en que se contribuye al gasto público según el articulo 2 del Código Fiscal de 

la Federación es por medio de: 

•:• Impuestos: son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas 

fisicas y morales que se encuentren en la situación jurldica o de hecho. 

•:• Aportaciones de seguridad social: son contribuciones a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado, para que éste, de cumplimiento a las obligaciones fijadas 

por ley (Ley del Seguro Social) en materia de seguridad social o a las personas que 

se beneficien por servicio.s de seguridad social de fonna especial proporcionados por 

el mismo Estado. 

•:• Contribuciones de mejoras: son contribuciones a cargo de personas fisicas y morales 

que se benefician de obras públicas, es decir, si usted vive en una calle sin pavimento 

y el Estado manda poner pavimento, usted pagará la contribución respectiva por 

mejorar su calle. 

•:• Derechos: son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento 

de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que 

presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, 

se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de 

Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 

públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

•:• Accesorios de las contribuciones: son los recargos, las sanciones, los gastos de 

ejecución y la indemnización. 

•:• Multas 
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1.2.2. Sujeto y Objeto 

Los sujetos del impuésto son las personas fisicas que obtienen ingresos por la prestación de un 

servicio personal independiente, 

El objeto del impuesto es contribuir al gasto público de la Federación, Estados y 

Municipios, mediante el pago de los impuestos, generados por las actividades que realizamos. 

1.2.3. 1.mpuesto al Valor Agregado 

El articulo 1 • de la Ley del Impuesto al Valor Agregado nos señala que las Personas Físicas y las 

Morales están obligadas al pago de este impuesto que en territorio nacional realicen los siguientes 

actos o actividades: 

1) Enajenen bienes. 

2) Presten servicios independientes. 

3) Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

4) Importen bienes o servicios. 

Asl entonces, queda claro que las personas que prestan servicios independientes, están 

obligadas al pago de éste impuesto según la fracción 11 del articulo 1 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 
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1.2.4. Impuesto Sobre la Renta 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su primer articulo nos menciona que están obligados al 

pago de este impuesto, las Personas Flsicas y las Morales, en los siguientes casos: 

•:• Los residentes de México respecto de todos los ingresos que obtengan, no 

importando la fuente de riqueza de que provengan. 

•:• Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento o base fija en nuestro 

pals, respecto de dichos ingresos establecimiento o base fija en el pals. 

Con esto podemos concluir que si usted es residente, aunque no sea ciudadano mexicano 

está obligado a pagar el impuesto así mismo si usted obtiene riqueza en territorio nacional. La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 42 y en el artículo 8 del 

Código Fiscal de la Federación nos señalan que se entiende por territorio nacional. 

Art. 42 de la CPEUM. El territorio nacional comprende: 

1) El de las partes integrantes de la Federación; 

2) El de las islas incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 

3) El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo, situadas en el océano Pacifico; 

4) La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 

5) Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el derecho 

internacional, y las marítimas interiores, y 
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6) El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que 

establezca el propio derecho internacional. 

El Articulo 8 del CFF nos menciona que, para efectos fiscales se entenderá por México, 

pals y . territorio nacional, lo que confonne a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Meicicanos integra el territorio nacional y la zona económica exclusiva situada fuera del mar 

territorial. 

Tratándose de personas fisicas, la residencia en el extranjero se acreditará ante la 

autoridad fiscal, mediante constancia expedida por las autoridades competentes del Estado del 

cual son residentes. 

En el Titulo IV de la LISR para el ejercicio de 2001, se encuentran las disposiciones que 

rigen a las Personas Fisicas y consta de 12 Capitulas que son los siguientes: 

Capitulo 1 

Capitulo 11 

Capitulo III 

Capitulo IV 

Capitulo V 

Capitulo VI 

De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 

personal subordinado. 

De los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 

personal independiente. 

De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 

temporal de inmuebles. 

De los ingresos por enajenación de bienes. 

De los ingresos por adquisición de bienes. 

De los ingresos por actividades empresariales. 
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Capitulo VII 

Capitulo VIII 

Capitulo IX 

Capitulo X 

Capitulo XI 

Capitulo XII 

De los ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas 

por personas morales. 

De los ingresos por intereses. 

De los ingresos por obtención de premios. 

De los demás ingresos que obtengan las personas fisicas. 

De los requisitos de las deducciones. 

De la declaración anual 

1.3. DIFERENCIA ENTRE SERVICIO PROFESIONAL Y LABORAL. 

"Es importante considerar que es diferente la relación que se establece para un trabajo laboral y 

uno de carácter profesional independiente, en este sentido encontramos que la principal diferencia 

es que por este último no se encuentra sujeto a una dirección, dependencia o subordinación"s. 

En efecto, si consideramos la libertad con la que ejerce un profesionista que proporciona 

su trabajo intelectual como puede ser, un contador, abogado, médico, arquitecto, ingeniero, etc., 

. que generalmente cuentan con sus propias instalaciones, en un despacho, consultorio u oficina, 

ofrecen sus servicios directamente al público, su forma de actuación es de acuerdo con su criterio 

y planteamiento propios, nos encontramos con una muestra clara de un servicio personal 

independiente. Nuestro Código Civil en su articulo 2547 lo tipifica como un mandato, 

disposición que analizaremos más adelante. 

1 MARTINEZ GUTIÉRREZ, Javier: Aspectos Prácticos sobre la Retención del /VA en el pago de honorarios, , 
Ediciones Fiscales lSEF, 2• Ed, Méxlco, 2000, Pág. 29 
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Por otro lado citamos el articulo 8 de la Ley Federal del Trabajo en donde nos incluye el 

concepto de profesión u oficio, citando lo siguiente: "se entiende que los servicios profesionales 

se consideran al amparo de esta Ley cuando tienen las características de dirección, dependencia o 

subordinación." 

El articulo 8 de la Ley Federal del Trabajo establece que se entiende por trabajo, toda 

actividad humana intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada profesión u oficio. 

"La Suprema Corte de Justicia ha establecido que se tiene por acreditada la existencia de 

la relación obrero-patronal si se prueba lo siguiente: 

!) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual, o de ambos 

géneros; 

2) La obligación del patrón de pagar a aquél una retribución, y 

3) La relación de dire.cción y dependencia en que el trabajador se encuentre colocado 

frente al patrón"6
• 

Otra forma de entender la diferencia entre trabajo laborar y trabajo personal 

independiente, es que en la primera, una persona presta su trabajo personal y se contrata como 

empleado; éste tendrá un patrón, y en el segundo, la persona presta su trabajo personal 

independiente y el que contrata sus servicios es un cliente, éste puede tener varios clientes y no 

patrones. 

' MARTINEZ GUTIÉRRBZ, Javier: Aspectos Prácticos sobre la Retención del /VA en el pago de honorar/os, , 
l!dicloncs Fiscales ISl!F, 2' l!d, México, 2000, PAg. 30 
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1.4. LINEAMIENTOS SOBRE SERVICIOS PROFESIONALES. 

En los artlculos 2606 al 2615 del Código Civil encontramos lineamientos relativos a la 

prestación de servicios profesionales. 

1) Se establecerá lo relativo a la retribución por la prestación de servicios profesionales, 

de común acuerdo. 

2) Cuando no hubiere habido convenio, los honorarios se regularán atendiendo 

juntamente a las costumbres del lugar, a la importancia de los trabajos prestados, a la 

del asunto o caso en que se prestaren, a las facultades pecuniarias del que recibe el 

servicio y a la reputación profesional que tenga adquirida el que lo ha prestado. Si los 

servicios prestados estuvieren regulados por arancel, éste servirá de nonna para fijar 

el importe de los honorarios reclamados. 

3) Los que sin tener el título correspondiente ejerzan profesiones para cuyo ejercicio la 

ley exija titulo, además de incurrir en las penas respectivas, no tendrán derecho de 

cobrar retribución por los servicios profesionales que hayan prestado, estos son por 

ejemplo, médicos, dentistas, etc. 

4) En la prestación de servicios profesionales pueden incluirse las expensas que hayan 

de hacerse en el negocio en que aquellos se presten. 
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5) El pago de los honorarios y de las expensas, cuando las haya, se harán en el lugar de 

la residencia del que ha presentado los servicios profesionales, inmediatamente que 

preste cada servicio, o al fin de todos, cuando se separe el profesionista o haya 

concluido el negocio o trabajo que se le confió. 

6) Si varias personas encomendaren un negocio, todas ellas serán solidariamente 

responsables de los honorarios del profesionista y de los anticipos que hubieren 

hecho. 

7) Cuando varios profcsionistas en la misma ciencia presten sus servicios en un negocio 

o asunto, podrán cobrar los servicios que individualmente haya prestado cada uno. 

8) Los profesionistas tienen derecho de exigir sus honorarios, cualquiera que sea el 

éxito del negocio o trabajo que se les encomiende, salvo convenio en contrario. 

9) Siempre que un profesionista no pueda continuar prestando sus servicios, deberá 

avisar oportunamente a la persona que lo ocupe, quedando obligado a satisfacer los 

daños y perjuicios que se causen, cuando no diere este aviso con oportunidad. 

IO)EI que preste servicios profesionales sólo es responsable, hacia las personas a 

quienes sirve, por negligencia, impericia o dolo, sin perjuicio de las penas que 

merezca en easo de delito. 
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t.5. CONTRA TO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONALES. 

t.5.1. Concepto 

"Se define como un contrato en virtud del cual una parte, a la que se designa con el nombre de 

profesionista o profesor, se obliga a realizar un trabajo que requiere preparación técnica, artlstica 

y en ocasiones titulo profesional para llevarlo a cabo, a favor de otra persona, llamada cliente, a 

cambio de una remuneración que recibe el nombre de honorarios."7 

El Licenciado Juan B. Clemente Beltrán, en su obra Ley Federal del trabajo y otras leyes 

laborales expresa; "Este precepto establece tres principios normativos, el derecho a la libre 

elección del trabajo, el derecho al producto del trabajo y, en el párrafo final, las limitaciones a la 

libertad de trabajo mediante la existencia de un titulo para el ejercicio de aquellas profesiones que 

lo requieran como garantia de competencia técnica o cientifica para la sociedad"'. 

1.5.2. Caracteristicas que deben contener los Contratos 

•!• Principal. Porque existe y subsiste por sí mismo, es decir, no depende de ningún 

otro contacto. 

•!• Bilateral. Puesto que produce derechos y obligaciones para ambas partes. 

•!• Oneroso. Ya que otorga provecho y gravámenes reciprocas. 

•!• Consensual en oposición a forma. Ya que no requiere ninguna formalidad para su 

validez, el consentimiento puede manifestarse de una manera expresa o táctica. De 

7 TREVl!i/O GARCIA, Ricardo: Los contratos civiles y sus generalidades. Ed. Mc<iraw-llill, S', México 
t 995.pág.225. 
1 lbld., .p.ig.226. 
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modo expreso cuando se hace por escrito, verbalmente o por signos inequívocos, y 

de manera tácita cuando se dan ciertos hechos o actos que suponen o autorizan a 

presumir el consentimiento. 

•:• Instantáneo. Cuando produce todos sus efectos al celebrarse el contrato. 

•:• De tracto sucesivo. Cuando los efectos del contrato se producen a través del tiempo. 

•:• Intuitu personal. Porque se toman en cuenta las cualidades de la persona 

(profcsionista) para la celebración del contrato. 

Un contrato debe contener los siguientes elementos esenciales: 

'.• Consentimiento. Porque ambas partes están de acuerdo con la celebración de dicho 

contrato. 

•:• Objeto. Está integrado por la actividad que el profesor o profesionista se obliga a 

realizar, y por la retribución u honorarios que el cliente se obliga a pagar. El trabajo 

debe cumplir con los requisitos de ser posible y licito. (art. 1827 del CCDF) 

A continuación se muestra un contrato civil de prestación de servicios profesionales 

tomado del "Manual de Contratos y Documentos Laborales, del autor Manuel Solana Rivero, 

Ediciones Contables y Administrativas, 2' ed, 1993, Pág. 57-59", en cual fue llenado para su 

mejor comprensión. 
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1.5.3. CONTRATO POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PERSONAL INDEPENDIENTE 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Sakae S.A. de c.v. REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR ~~~Li~c~e=n=c~i~ad~o~R=o=m~an~~Ra=mi~r=e~z~Z~ep~e=d=ª~~~~-y POR LA OTRA 

_c~. P~.-"A=rm=a=n"-'d=º-"R=a~zo~G=6=m=e~z--.AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 

CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

l.· Para los efectos de mayor brevedad en lo sucesivo se denominará a Sakae, s.A. de c.v. 
como "EL CLIENTE" y a C.P. Armando Raza G6mez EL PROFESIONISTA"; a ambos como 
"LAS PARTES" y al pri:scnte documento como "EL CONTRATO". 

2.·"EL PROFESIONISTA" declara ser de Nacionalidad Mellicana de _32_ años de edad, Estado 
Civil soltero con domicilio particular en Mariano Escobedo 1#2 Col. Las Palomas, 
Tlalnepantla Edo, De México y profesional en: Rlo Poo #43 Col. Cuahutemoc, 
Delq. Cuahutemoc. 

3.· "EL CLIENTE" manifiesta tener la capacidad necesaria para llevar a cabo la gestión que se le 
encomienda. 

4.·"EL CLIENTE" manifiesta ser una persona legalmente constituida, y tener su domicilio comercial o 
principal asiento de operaciones en Rio Poo #43 Col. Cuahutemoc, Delg. cuahutemoc. 

S.· De igual modo "EL PROFESIONISTA" manifiesta ser su Registro Federal de Contribuyentes 
RAGA690217-M54 y solo en caso de tener personal a su servicio manifiesta ser su Registro 
Patronal ante el !.M.S.S. 

6.· "EL PROFESIONISTA" manifiesta para los efectos conducentes pertenecer ()()no pertenecer ( ) al 
Colegio de contadores Públicos A. c. de esta Ciudad. 

7.· "LAS PARTES" luego de realizar las pláticas previas necesarias, han decidido celebrar "EL 
CONTRATO" de "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES", y al efecto se otorgan las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· "LAS PARTES", se reconocen mutua y reclprocamente la personalidad para suscribir "EL 
CONTRATO", no mediando entre ellas incapacidad legal o vicio del consentimiento alguno. 

SEGUNDA.· Declara "EL PROFESIONISTA" tener el Titulo de contador Público Debidamente 
registrado con número de Cédula Profesional 2576962 y dedicarse al ejercicio de dicha profesión. 

TERCERA.· Declara "EL CLIENTE" requerir los servicios de "EL PROFESIONISTA" y por tal motivo 
suscribe "LAS PARTES" el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, mismo que sujetan a las disposiciones del Código Civil Federal vigente, o a la 
legislación equivalente en los Estados asl como la Ley de Profesiones; renunciando a cualquier otro fuero 
o ámbito de aplicación Legal. 
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CUARTA.- En ténninos de la Cláusula anterior "EL CLIENTE" contrata los scrv1c1os de "EL 
PROFESIONISTA" y concretamente le encomienda la gestión o gestiones consistentes en: 
Dictaminar Estados Financieros Obligándose por su parte "EL PROFESIONISTA" a 
realizar dichas encomiendas con toda diligencia y capacidad que el caso requiera. 

QUINTA.- "EL PROFESIONISTA" dentro de los lineamientos generales e instrucciones dada.• por "EL 
CLIENTE" queda también obligado a prestar el servicio convenido, poniendo todos sus conocimientos 
cientlficos y recursos técnicos en su desempeño inclusive si hubiese urgencia, en cualquier hora y lugar 
que sea requeridos al tenor del articulo 33 de la Ley de Profesiones. En caso de negligencia, impericia o 
dolo, perderá el derecho al cobro de honorarios y responderá por los daños y perjuicios que cause a "EL 
CLIENTE" en base al articulo 2615 del Código Civil Federal. 

SEXTA.- "EL PROFESIONISTA" deberá guardar Secreto Profesional sobre el asunto o los asuntos que 
se le confien respondiendo por daños y perjuicios en caso de violación según lo establece el articulo 2590 
del Código citado y el articulo 36 de la Ley de Profesiones. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que los gastos originados por los servicios contratados se regirán 
como sigue: 

( ) a).- Los pagará "EL CLIENTE" por anticipado. 
() b).- Los pagará "EL PROFESIONISTA" para luego reembolsarlos "EL CLIENTE" a aquél. 
(X) c).- Serán por cuenta de "EL PROFESIONISTA" y quedarán incluidos en el monto de los honorarios 
establecidos. 

En el primero y el segundo caso "EL PROFESIONISTA" deberá presentar los comprobantes de gastos 
respectivos con sus requisitos fiscales. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" establecen como importe de honorarios la cantidad de $6, soo. oo (seis 
mil quinientos pesos 00/1001 que será pagada de la siguiente forma y periodicidad 
mensualmente debiendo extender "EL PROFESIONISTA" el recibo de honorarios respectivo cada 
vez que los reciba, mismo que deberá contener los requisitos fiscales exigidos por el Código Fiscal 
Federal.. 

NOVENA.- "EL PROFESIONISTA" se obliga a prestar el servicio contratado personalmente; y solo 
podrá delegarlo previo aviso a "EL CLIENTE", y en cuyo caso responderá de las gestiones hechas por 
dichos terceros y desde luego será también responsable de los honorarios, aspectos fiscales y en su caso 
hasta laborales con dichas personales, ya que "EL PROFESIONISTA" manifiesta para los efectos legales 
conducentes tener establecimiento propio y los elementos económicos necesarios y suficientes para 
responder por dichas obligaciones, relevando por tanto en cualquier caso a "EL CLIENTE" del 
cumplimiento de los mismos. Lo anterior en ténninos del articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" manifiestan que "EL CONTRATO" lo celebran única y exclusivamente por 
el tiempo que dure el o los asuntos encomendados. O en caso de ser por un periodo dctcnninado "LAS 
PARTES" desean darle una duración de Doce meses , pudiéndose renovar el mismo si las mismas 
asl lo acuerdan. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROFESIONISTA" responderá por los daños causados a "EL CLIENTE" de 
las gestiones hechas en contravención, exceso o defecto a los lineamientos generales dados; para cuyo 
caso "LAS PARTES" establecen a titulo de reparación del daño:$ 10, ooo. OO. 
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DÉCIMA SEGUNDA.· "EL PROFESIONISTA" deberá dar un infonne detallado del estado de los 
negocios o asuntos encomendados a "EL CLIENTE" cada ~ en el que incluirá cuentas de los 
gastos erogados o numerario recibido en su caso. Estimado "EL PROFESIONISTA" como ténnino total 
para llevar a cabo la gestión encomendada en caso de ser ésta detenninada un lapso de dos meses 

DÉCIMA TERCERA.· "EL PROFESIONISTA" se obliga en su caso a otorgar fianza a "EL CLIENTE" 
hasL1 por la cantidad de $ 10, ooo. oo , suma que equivale al anticipo de honorarios, gastos y otros 
recibidos, con objeto de garantizar Ja utilización convenida de dichos fondos; misma que podrá hacer 
efectiva "EL CLIENTE" por cualquier violación legal o contractual en que incurra "EL 
PROFESIONISTA" en su gestión. 

DÉCIMA CUARTA.· "EL CONTRATO" terminará: 

( ) a).· Por la conclusión del negocio asunto u obra que se encomienda a "EL PROFESIONISTA''. 
(X) b).· Por mutuo consentimiento. 

Por último y por considerarse un contrato "Personalisimo" también tenninará en todos los casos por 
muerte o incapacidad de el Profesionista; o por revocación hecha por "EL CLIENTE" en cuyos casos 
deberá solo pagarse los honorarios hasta ese momento devengados. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES LO RATIFICAN EN TODO SU 
CLAUSULADO E IMPUESTO DE SU ALCANCE LEGAL LO FIRMAN AL CALCE PARA 
CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE México, Distrito Federal A LOS DiAS __ 2_5 
DEL MES DE Junio DE DOS MIL UNO. 

~r'l-~~ ..... 
"EL CLIENTE" 

M 
"EL PROFESIONISTA" 

;p 
TESTIGO TESTIGO 
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CAPÍTUL02 

w --------------------------

DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS Y EN 
GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE 

_______ ...._ _____________ . ________ _ 
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CAPÍTUL02 
Ezzzzzrz ............................... ~, ...................... .. 

2.1, INGRESOS 

2.1.1. Definición de Ingrao 

Ingreso: "Entrar; el ingreso de una cantidad. Caudal que recibe uno y es de cargo en las 

cuentas."9 

2.1.2. Ingresos para la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Para el fisco federal las diferentes formas de obtener un ingreso según el articulo 74 de la Ley 

del !SR son; los ingresos que obtengan las personas fisicas residentes en México en efectivo, en 

bienes, en crédito, y en servicios en los casos que señale la ley y por los cuales se está obligado al 

pago del Impuesto Sobre la Renta. 

También, están obligadas al pago del impuesto: las personas fisicas residentes en el 

extranjero que realicen actividades empresariales o presten servicios personales independientes 

en el pais, a través de un establecimiento permanente o base fija, por los ingresos atribuibles a 

dicho establecimiento o base fija. 

• "Diccionario ilustrado de la lengua espaRola", l!d. Ram6n Sopcna, S.A., J' ed, Barcelona, t995, Pág. 512 
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' "Diccionario Ilustrado de la lengua espanola", Ed. Ramón Sopcna, S.A .. 3' ed, Ban:elona, 199S, Pág. Sl2 
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Se consideran personas fisicas residentes en México según el articulo 9 del CFF, las que 

hayan establecido su casa habitación en México, las de nacionalidad mexicana que sean 

funcionarios del Estado o trabajadores del mismo y no se consideran residentes los que hayan 

permanecido en otro país por más de 183 días naturales consecutivos o no consecutivos así como 

los que acrediten haber adquirido la residencia para efectos fiscales en otro pals. 

El articulo 3 fracción l1I de la LIV A complementa lo antes mencionado; considerando 

como residentes en territorio nacional a las personas flsícas residentes en el extranjero que tengan 

uno o varios establecimientos en el pals, por todos los actos o actividades que en los mismos 

realicen. 

2.1.3. Ingresos Gruados 

Las características de los ingresos se encuentran clasificadas en los capitulas del Titulo IV, de la 

Ley del ISR, "personas fisicas", los cuales pueden estar exentos en los términos del articulo 77 de 

la referida Ley o gravados. 

Para efectos del Impuesto Sobre la Renta, los ingresos gravados; es decir, aquellos por los 

que se va a pagar el impuesto, se clasifican en ingresos no acumulables e ingresos acumulables. 

Los ingresos no acumulables son los que no gravan para efectos del cálculo del impuesto, 

como son los ingresos que se obtienen para rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, en 

tanto dichos rendimientos únicamente se destinen a fines científicos, pollticos o religiosos o a los 

establecimientos de enseiianza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia. Para efectos 
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de los ingresos por honorarios, son los ingresos que no se encuentran efectivamente cobrados 

durante el ejercicio. 

Los ingresos acumulables, se obtienen de sumar todos los ingresos que haya obtenido el 

contribuyente en el ejercicio de que se trate por los diferentes conceptos, excepto los ingresos 

exentos y aquellos por los que se haya pagado impuesto definitivo en el transcurso del ejercicio. 

Son ingresos acumulables los siguientes: 

1) Ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado; aunque tratándose de indemnizaciones, primas de antigüedad y otros 

pagos por separación derivados de la terminación de la relación laboral, parte de 

estos ingresos se consideran ingresos no acumulables, cuyo impuestos se determina 

por separado. 

2) Ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio penonal 

independiente (tema en cuestión). 

3) Ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento de uso o goce temporal 

de inmuebles. 

4) Ingresos por enajenación de bienes; en estos casos parte de la ganancia se considera 

ingreso no acumulable, cuyo impuesto se determina por separado. 

5) Ingresos por adquisición de bienes. 

6) Ingresos por actividades empresariales; en este caso se consideran ingresos 

acumulables cuando el contribuyente pague el !SR conforme el "Régimen 

Simplificado"; o bien, cuando por dichos ingresos se elija la opción de asimilarlos 

para efectos del !SR a sueldos y salarios. 
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7) Ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas 

morales; en principio estos ingresos no son acumulables, en virtud de que el JSR 

derivado de los mismos no lo paga la persona fisica que los recibe, sino la persona 

moral que los distribuye; sin embargo, existe la opción de acumularlos a los demás 

ingresos. 

8) Otros ingresos del Capítulo X del Título IV de la LISR." 

2.2. OBJETO DEL IMPUESTO 

El articulo 84 de la LISR nos dice que se consideran ingresos por la prestación de un servicio 

personal independiente: las remuneraciones que deriven de servicios cuyos ingresos no están 

considerados en el Capitulo 1 de el Título IV, "Personas Flsicas". 

Se entiende que los ingresos por la prestación de un servicio personal independiente los 

obtiene en su totalidad quien presta el servicio, es decir el profesionista que cobra por honorarios. 

Las personas que enajenen obras de arte hechas por ellas, asl como los agentes de 

instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de valores, los promotores de valores de las 

administradoras de fondos para el retiro, y quienes obtengan ingresos mediante la explotación de 

una patente aduana), cuando no presten servicios personales subordinados, calcularán el impuesto 

correspondiente en los términos del Capitulo 2 del Titulo IV de la LISR, inclusive cuando no 

presten servicios personales subordinados, calculanln el impuesto correspondiente en los 

términos de este Capitulo, inclusive cuando la actividad sea comercial. 

41 



2.3. INGRESOS DE AUTOR 

Los autores que directamente obtengan ingresos por la explotación de sus obras, calcularán el 

impuesto que les corresponda en los términos del Capitulo 2 del Titulo IV de la LISR es decir por 

honorarios. 

2.4. CÁLCULO DEL IMPUESTO CON BASE EN INGRESOS EFECTIVAMENTE 

COBRADOS. 

Para los efectos de los ingresos por honorarios, los ingresos en crédito se declararán y se 

calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados. 

Ejemplo: 

. El médico Benjamln De la Vega tiene los siguientes ingresos respecto al ejercicio 2000 . 
. ,, ,,·---· . 

Del 2 de enero del 2000 hasta el 30 de diciembre del mismo año da consultas por un total de 

$2SO,OOO,OO cobrados en efectivo. 

El dla 29 de diciembre hace una operación quirúrgica a Juan Pérez, la fecha de su recibo 

de honorarios es del 29/12/01 por $15,000.00 pero Juan Pérez le paga ese recibo hasta el 

06/01/01. Lo único que se toma en cuenta para la declaración anual del año 2000 son los 

$250,000,00 efectivamente cobrados. 
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2.5. PARTIDAS QUE NO SE CONSIDERAN INGRESOS 

Según el articulo 74 fracción 11, no se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes los 

que destinen a fines cientlficos, politicos, religiosos o a los establecimientos de enseñanza y a las 

instituciones de asistencia o de beneficencia que estén autorizadas por la SHCP. 

2,6. INGRESOS EXENTOS 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta 2001, menciona en las disposiciones generales de las 

personas fisicas, cuales son los ingresos exentos, pero el único ingreso exento que aplica a los 

ingresos por honorarios, es el establecido en la fracción XXX del articulo 77 de la LISR, que se 

refiere a los que obtengan los contribuyentes por permitir a terceros la publicación de obras 

escritas de su creación en libros, periódicos o revistas, o bien, la reproducción en serie de 

grabaciones de obras musicales de su creación, siempre que los libros, periódicos o revistas, asl 

como los bienes en los que se contengan las grabaciones, se destinen para su enajenación al 

públíco por la persona que efectúan los pagos por estos conceptos y siempre que el creador de la 

obra expida por dichos ingresos el comprobante respectivo que contenga la leyenda "ingreso 

percibido en los términos de la fracción XXX del articulo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta". 

Asimismo, la regla 3.17.4 de la Resolución Miscelánea 2001, aclara que se consideran 

incluidos como "ingresos exentos en los términos de la fracción analizada, los que obtengan los 

contribuyentes por permitir a terceros la publicación de fotografias o dibujos de su creación, en 

libros, periódicos o revistas, siempre que se destinen para su enajenación al público por la 

persona que efectúe los pagos por esos conceptos. 
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Sin' ~~bargo, la exención mencionada en los párrafos que anteceden no se aplicará en cualquiera 

' '~¡guientes casos: 

1) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona que los paga, 

ingresos por sueldos. 

2) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 10% del 

capital social de la persona moral que efectúa los pagos. 

3) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, logotipos, 

emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u 

obras de arte aplicado."'º 

2.7. PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN INGRESO 

Se presume la existencia de Ingresos según el articulo 75 de la LISR, cuando una persona fisica 

realice en el año de calendario erogaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese 

mismo año. 

El médico Benjamln De la Vega Martlnez. Declara que obtuvo ingresos en el ejercicio del 2000 

por $250,000,00. Pero el total de sus deducciones son de $280,000.00. 

El médico Benjamln cae en la presunción de ingresos. 

10 BARRÓN MORALES, Alejandro: "Eslud/o prdcl/co del /SR para personasjlslcas 2000"Ediciones Fiscales ISEF, 
3' ED, México 2000, Pág. t44. 
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SI .este fuera el caso las autoridades fiscales procederán como sigue: 

· 1) Comprobarán el monto de las erogaciones y la discrepancia con la declaración del 

contribuyente y darán a conocer a éste, el resultado de su comprobación. 

2) El contribuyente en un plazo de quince días, informará por escrito a la autoridad 

fiscal, las razones que tuviera para inconformarsc o el origen que explique la 

discrepancia y ofrecerá las pruebas que estimare convenientes, las que acompañará 

con su escrito o rendirá a más tardar dentro de los 20 dlas siguientes. En ningún caso 

los plazos para presentar el escrito y las pruebas señaladas excederán en su conjunto 

de 35 días. 

3) Si no se formula inconformidad o no se prueba el origen de la discrepancia ésta se 

estimará ingreso de los señalados en el capitulo X en el año de que se trate y se 

formulará la liquidación respectiva. 

Cuando el contribuyente no presente declaración anual estando obligado a ello, se aplicará 

este precepto como si la hubiera presentado sin ingresos. 

La estimativa de los ingresos está señalada en el articulo 88-A de la LISR. En ella se 

menciona que las autoridades fiscales pueden determinar presuntivamente la utilidad fiscal 

aplicando el coeficiente de utilidad del 50% en el caso de prestación de servicios personales 

independientes señalado en el articulo 62 fracción IX de la Ley de los Ingresos determinados 

presuntamente. 
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2.8. RETENCIÓN DEL IO"/o POR PAGOS RECIBIDOS DE PERSONAS MORALES 

El articulo 86 de la LISR del 2001, párrafo cuarto, menciona que cuando los ingresos a que se 

refiere este capítulo se obtengan por pagos que efectúen las personas morales, éstas deberán 

retener el 10% sobre el monto de los mismos sin deducción alguna. El impuesto retenido en los 

términ.os de este párrafo podrá acreditarse contra el que resulte de conformidad con el primer 

párrafo de este. articulo, esto lo mencionaremos más adelante en Pagos Provisionales. 

Ejemplo: 

El Contador Público Armando Razo Gómez presta sus servicios profesionales independientes a 

Promoción y S~rvicio Automotriz, S.A. de C. V., dictamina Estados Financieros, y emite dos 

recibos por la cantidad de $25,000.00 más IVA cada uno. 

Concepto Recibo 1 Recibo 2 

Importe $ 25,000.00 $ 25,000.00 

IVA $ 3,750.00 $ 3,750.00 

Subtotal s 28,750.00 s 28,750.00 

Retención 10% ISR $ 2,500.00 $ 2,500.00 

Retención 10% ISR $ 2,500.00 $ 2,500.00 

TOTAL $ 23,750.00 s 23,750.00 

Al C.P. Armando Razo se le retiene el 10% de sus ingresos, que en este caso equivale a 

$2,500.00 y que sumando los dos recibos da un total de $5,000.00 sobre un ingreso de 

$50,000,00, 
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2.9. RETENCIONES A CONSEJEROS, ADMINISTRADORES Y COMISARIOS 

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de 

cualquier otra fndole, asi como de los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 

generales, la retención y entero a que se refiere el articulo 80 del capitulo 1 del Titulo VI de la 

LISR del 2001 (sueldos y salarios), no podrá ser inferior al 30% sobre su monto, salvo que exista, 

además, relación de trabajo con el retenedor en cuyo caso se procederá en los ténninos del 

párrafo segundo de dicho articulo. 

2.10. LO QUE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA NOS INDICA 

La Regla 3.18.1. de la Resolución Miscelánea del 2001, nos menciona una opción de tributación 

para los contribuyentes que perciban ingresos por concepto de derechos de autor, que es el optar 

por tributar conforme al régimen general aplicable a los contribuyentes que perciben ingresos de 

los gravados en el Capitulo 11 del Titulo IV de la Ley del ISR, sin aplicar lo dispuesto en los 

artlculos 84, penúltimo párrafo, 87 y 141-C de la propia Ley, debiendo ejercer la opción para 

efectos de calcular sus pagos provisionales, en su primera declaración provisional del ejercicio y 

sin no poder modificarla durante el mismo ejercicio. 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán desistirse del ejercicio de la opción prevista 

en el párrafo anterior, únicamente al presentar su declaración del mismo ejercicio, conforme a lo 

dispuesto en los articulas 84, penúltimo párrafo, 87 y 141-C de la propia Ley y acreditando 

contra el impuesto del ejercicio, los pagos provisionales efectuados conforme al párrafo anterior. 
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2.10.1. Régimen Simplificado opcional para contribuyentes que obtienen Ingresos por 

Derechos de Autor 

De conformidad con lo establecido en la Regla 3.20.1. de la Resolución Miscelánea del 

2001, las personas fisicas que perciban directamente de personas morales, ingresos por derechos 

de autor por la explotación de las obras a que se refieren las fracciones 1 a VII, IX, X, XII, XIII Y 

XIV del articulo 13 de la Ley Federal de Derechos de Autor, que estén inscritas en el Registro 

Público del Derecho de Autor de la Secretaria de Educación Pública, podrán optar por pagar el 

impuesto que se cause sobre estos ingresos, en los términos previstos en la fracción V del articulo 

78 de la Ley del !SR, Honorarios cobrados a personas morales y persona fisicas con actividades 

empresariales de Ingresos por Salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado, como ingresos asimilados. 

En estos casos, la persona moral que pague las regaifas efectuará, por cada pago que haga, 

In retención del impuesto aplicando la tasa del 10% sobre la parte de las regalías que exceda a 

ocho SMG del área geográfica del Distrito Federal, elevado al año. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción estarán a lo siguiente (puntos 3.20.1, 3.20.2. y 

3,20.3), de la Resolución Miscelánea: 

1) Presentar aviso a la persona moral que le pague las regaifas, indicándole que opta por 

el régimen simplíficado de autores. 
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2) Proporcionar a las personas morales que les paguen las regalias, los datos necesarios 

a fin de que los inscriban en el registro federal de contribuyentes, o bien cuando ya 

estén inscritos, su clave de registro. 

3) Las personas morales que hagan los pagos están obligadas a efectuar por cada pago 

que hagan, una retención de impuesto aplicando la tasa del 10% sobre la parte de las 

regallas que exceda a 8 SMG del área geográfica del Distrito Federal, elevado al año, 

liberando con ello a los autores de efectuar pagos provisionales. Las personas que 

hagan los pagos de regalías están obligadas a proporcionar a más tardar el dia 31 de 

enero del siguiente año, constancia de las regalías cubiertas y de las retenciones de 

impuestos efectuadas en el año de que se trate. Asimismo, los autores están obligaos 

a solicitar dichas constancias durante el mes de enero de cada año. 

4) Las personas morales que paguen regallas deben presentar ante las oficinas 

autorizadas, en el mes de febrero del año inmediato siguiente a aquél en el que 

hubieran apagado las regallas, declaración en la que proporcione el nombre, clave del 

registro federal de contribuyentes, importe de las regalías cubiertas y, en su caso, de 

las retenciones de impuesto efectuadas, correspondientes a cada una de las personas 

a las que les hubieran efectuado el pago de regalías en el año inmediato anterior. 

Por otra parte, los autores deberán presentar declaración anual en los siguientes casos: 

•!• Cuando las regallas excedan de 8 SMG del área geográfica del Distrito Federal 

elevados al año; y, 
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•!• Cuando obtengan ingresos acumulables distintos de las regaifas salvo que dichos 

ingresos sean por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado. 

No obstante lo anterior, los autores que opten por el régimen simplificado, podrán 

determinar su impuesto anual efectuando las deducciones autorizadas, en la proporción que 

guarden los ingresos por regalias percibidas en el año que excedan 8 SMG del área geográfica del 

Distrito Federal elevados al año. En estos casos únicamente deberá conservar la documentación 

comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

El impuesto se calculará en los términos del artículo 141 de la LISR y se podrá efectuar el 

acreditamiento a que se refiere el articulo 141-C de la referida Ley. 

Ejemplo: 

El Compositor Annando Manzanero firmó un contrato con Azteca Musíc durante el ejercicio 

• 2001, el compositor tomo la opción del régimen simplificado, el total de los 8 SMG es de 

·.· .. $322,80, mensual y trimestral de $968.40. 

'.{L El obt~~é," ingresos trimestrales por la cantidad de $24,000.00, por lo tanto como excedió a de los 
.... ,-.:·· ..:-~··; 

!)'sMG ~e le rétendrlm $2,400.00. 
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Cálculo del impuesto 

CONCEPTO PRIMERO 

BASE ORA V ABLE 24,000.00 

Menos Llnúlo inferior 22,012.00 

Igual Exceden le 1,988.00 

Por Tasa 32,% 

Igual Impuesto marginal 636,16 

Más Cuolafija 3,145.05 

lgunl Impuesto del articulo 80 3,781.21 

Menos SUBSIDIO ACREDIT ABLE 1,890.59 

Menos CREDJTO GENERAL 455.01 

Igual IMPUESTO NETO 1,435.61 

Menos IMPUESTO RETENIDO 2,400.00 

Igual IMPUESTO A CARGO O A FAVOR -964.39 

Cálculo del subsidio 

CONCEPTO PRIMERO 

Impuesto marginal (IM) 636.16 

Por Porccnlaje de subsidio SO% 

Igual Subsidio sobre lM 318.08 

Más Subsidio cuola fija 1,572.51 

Igual Subsidio Tolal 1,890.59 

Por %Subsidio ocrcdilablo 100% 

Igual Subsidio acrcdilable 1,890.59 
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CAPÍTUL03 

- -----------------..--------

DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

-----~------------------------
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CAPÍTULOJ 
............. m<"""""""" ............................. ~ ...... ,.. ............... .. 

3.1. DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

El articulo 85 de la LISR, establece que son deducciones autorizadas, los gastos e inversiones 

necesarios para la obtención de sus ingresos, tratándose de personas llsicas residentes en el 

extranjero que tengan una base fija en el pais, podnln efectuar las deducciones que correspondan 

a las actividades que desarrollen y sean erogadas en México. 

Para efectos de las inversiones y gastos diferidos, éstas se encuentran definidas en el 

articulo 42 de la LISR, y son las siguientes: 

Activo fijo: es el conjunto de bienes ta11gibles que utilicen los contribuyentes para la 

realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en e/ servicio del contribuyente y por 

el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de estos bienes tendrá siempre como 

finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de las actividades del contribuyente, y 

no la de ser enajenados dentro del e11rso normal de sus operaciones. Por ejemplo: Equipo de 

computo, Mobiliario y equipo de oficina, Equipo de transporte, etc. 

Gastos diferidos: son los activos intangibles representados por bienes o derechos, que 

permitan reducir costos de operación o mejorar la calidad o aceptación de 1111 producto, por un 

periodo limitado, i1iferior a la duración de la actividad de la persona moral ( nove/l/a y nueve 

a/los).Por ejemplo: Seguros contra robo, Publicidad y propaganda, Gastos de instalación, etc. 
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3.1.1. Requisitos de las Dedurciones 

En base al articulo 136 de la LISR del 2001, las deducciones autorizadas deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

1) Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos. 

2) La deducción de inversiones se realizará en los ténninos del articulo 138 de la LISR 

del 2001, que establece las reglas para la depreciación aplicando diferentes 

porcentajes o tasas de depreciación sobre el monto de las mismas, hasta llegar a este 

limite. Los porcentajes para la depreciación de activos fijos son los siguientes: 

INVERSION PORCENTAJES DE 

DEPRECIACIÓN 

Construcciones (•). 5% 

Gastos de instalación 10% 

Automóviles, autobuses y otros equipos de transporte. 25% 

Equipo de cómputo electrónico. 30% 

Equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidas anterionnente. 10% 

(*) En el caso de inmuebles en los que no se pueda separar la parte correspondiente a 

construcciones, se considerará como costo del terreno el 20% del total. 
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: ::.),·.:.;, 'P~ra calcula~ la deducción de inversiones en el ejercicio, se realizará el siguiente ejemplo: 

La Psicóloga Lilia Soto García, debe determinar la depreciación contable del ejercicio, 

por el Equipo de Cómputo que adquirió el 05 de marzo del 2001 para su oficina, con un valor de 

$ 25,000.00, para lo cual debe seguir el siguiente procedimiento: 

Deducción Contable 

Inversión Equipo de Cómputo 
Fecha 05/04/00 
Monto original de la inversión $ 25,000.00 

Por: Porcentaje de depreciación ( Articulo 44 Fracción VD ) 30% 

Igual: Depreciació~ anual $ 7,500.00 

Entre Número de meses de un año de calendario 12 

Igual: Depreciación mensual $ . 625.00 

Por: Número de meses de utilización respecto de 12 meses 8 

Igual: Deducción anual del ejercicio $ 5,000.00 

.El articulo 138 de la LISR, establece que la deducción de inversiones se actualizará en los 

':"iéniüÜos': del articulo 41 Fracción Vil, el cual señala que la deducción anual se ajustará, 
~_-,_:::-:·;:,'·. /,. ',_: 

.·j:.;;:uM~ti'ci~dola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 

; ·~~;~n que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del período en el que el 

bje.nchaya. :sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. 

Por lo antes mencionado, una vez calculada la deducción del ejercicio, esta se actualizará 

de la siguiente forma: 
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Cálculo del factor de actualización: 

Factor de Actualización 

Factor de Actualización 

INPC del último mes de la 1 ra mitad del 
Periodo de utilización del bien en el ejercicio 

INPC del mes de adquisición 

325.532 1.0192 
319.402 

La deducción del ejercicio se multiplica por el factor de actualización, quedando como sigue: 

Deducción del 
ejercicio actualizada 

5,000.00 X 

Factor de 
actualización 

1.0192 

Deducción del 
Ejercicio actualizada 

5,096.00 

Las inversiones para efectos fiscales son los activos fijos, los cargos y gastos diferidos, as! 

como las erogaciones realizadas en periodos preoperativos. 

El monto original de la inversión comprende además, del precio del bien, los impuestos 

efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción del 

impuesto al valor agregado, asi como las erogaciones por concepto de derechos, fletes, 

· ·transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre 

:.:;;~~~;ras y honorarios a agentes aduanales. Las inversiones únicamente se podrán deducir 
;:-:."·: .. :::·:: . 
· • médiante la aplicación en cada ejercicio, a elección del contribuyente, deduciendo n partir del 

· .. ejercicio en que se inicie la utilización del bien o desde el ejercicio siguiente. 

56 



.. c~rl"esp~ndi~~te 'se efecÍuará en la parte proporcional al número de meses utilizado con respecto 
•· .. ~ ! 

. de doce meses. 

3) Su deducción se realizara una sola vez, aun cuando estén relacionados con la 

obtención de diversos ingresos. 

Esto quiere decir que si una persona fisica obtiene ingresos por honorarios y por 

arrendamiento de bienes inmuebles, y paga a su vez honorarios a un contador para que le lleve su 

contabilidad, este gasto no se puede identificar con alguna de sus actividades. En este caso el 

gasto no se debe disminuir de sus ingresos por honorarios y además de sus ingresos por 

arrendamiento, sino deducirlo de uno u otro; o bien, de los dos proporcionalmente en función del 

monto que represente cada concepto de ingresos en relación con la suma de los mismos. 

4) Que se compruebe con documentación que reúna los requisitos fiscales establecidos 

en el articulo 29-A del CFF, relativas a la identidad y domicilio de quien los expida, 

asi como de quien adquirió el bien o recibió el servicio, y que en el caso de 

contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hubieran obtenido ingresos 

acumulables superiores a$ 1,304,692.00, (cantidad vigente del 1 de julio del 2001 al 

3 lde diciembre del 2001 ), efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente 

los pagos en efectivo cuyo monto exceda de $ 6,694.00, ( cantidad vigente del 1 de 

julio del 2001 al 3 lde diciembre del 2001 ), excepto cuando dichos pagos se hagan 

por la prestación de un servicio personal subordinado. 
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de las reformas fiscales para el año 2001, es que a partir del 1° de marzo del mismo 

año, los contribuyentes pueden optar por considerar como comprobante fiscal para efectos de las 

deducciones autorizadas, los cheques originales pagados por el librado que les hayan sido 

devueltos por las instituciones de crédito o, tratándose de traspasos de cuentas en 

instituciones de crédito o casas de bolsa, el original del tstado de cuenta que al efecto espida 

In institución de crédito o casa de bolsa, siempre que en ambos casos se cumplan los 

requisitos que establece el artículo 29-C del CFF. 

5) Que todos los gastos o inversiones deducibles se encuentren debidamente registrados 

en contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El articulo 26 del RCFF en su Fracción JI, establece que en dichos registros se deberá: 

identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la documentación comprobatoria, 

de tal forma que pueda precisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la 

inversión, su descripción, el monto original de la inversión y el importe de la deducción 

anual. 

6) Que Jos pagos por primas de seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 

materia y que correspondan a conceptos que la LISR señale como deducibles o que 

en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que durante la 

vigencia del seguro no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a persona 

alguna, con garantia de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o reservas 

matemáticas. 
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.. · 7) Q~e se cumplan las obligaciones en materia de retención y entero de impuestos a 

· cargó de terceros o que, en su caso, se recabe copia de los documentos en que conste 

el pago de dichos impuestos. 

8) ·Cuando se realicen pagos que se pretendan deducir y se efectúen a personas 

. obligadas a solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, se 

deberá proporcionar la clave respectiva en la documentación comprobatoria. 

9) Que los pagos efectuados por concepto de honorarios, arrendamiento, servicios 

personales efectuados a sociedades o asociaciones civiles, a personas fisicas o 

morales del régimen simplificado y a las personas fisicas del régimen de pequeños 

contribuyentes, deben cumplir con el requisito de que estén efectivamente 

pagados en el ejercicio de que se trate, en efectivo, en cheque girado contra la 

cuenta del contribuyente, mediante trasferencias electrónicas, o en titulos de 

crédito. 

10) Que el limite en la deducción de honorarios su importe no eKceda del monto de los 

ingresos que perciba por la prestación de sus servicios independientes. Según el 

articulo 75 de la LISR, cuando una persona fisica realice erogaciones superiores a los 

ingresos que declare, se contempla el supuesto de presunción de ingresos. 

l l)En el caso de compras de importación debe comprobarse que se cumplió con los 

requisitos legales para su importación definitiva. Tratándose de importaciones de 

activo. fijo que se encuentren sujetos al régimen de importaciones temporales, su 

deducción se realizará hasta el momento en que se cumplan los requisitos para su 

importación temporal. También se podrán deducir los bienes sujetos al régimen de 

depósito fiscal, cuando se enajenen, se retornen al eKtranjero o sean retirados del 

depósito fiscal para ser importados definitivamente. 
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12) Cuando se pretenda deducir pagos que se hagan a contribuyentes que causen el 

Impuesto al Valor Agregado, dicho impuesto deberá trasladarse en fonna expresa y 

por separado en la documentación comprobatoria. Tratándose de contribuyentes que 

pretendan optar por considerar como comprobante fiscal los cheques originales, el 

impuesto al valor agregado, se deberá anotar en fonna expresa y por separado en el 

reverso del cheque de que se trate o deberá constar en el estado de cuenta, según sea 

el caso. 

13)EI plazo para reunir los requisitos que para cada deducción en particular establece la 

Ley, será a más tardar el dia en que el contribuyente deba presentar su declaración 

anual. Además, la fecha de la documentación comprobatoria de un gasto deducible 

deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción. Esto significa 

que si un gasto corresponde a 2000,el comprobante deberá tener fecha de expedición 

del mismo afto; si la fecha de expedición indicada en el comprobante fuera de 200 l, 

el gasto no seria deducible en 2000 ni en el 200 l. 

Otras deducciones autorizadas para las personas que prestan servicios personales 

independiente son: 

l> Papeleria y artlculos de oficina. 

l> Luz y teléfono. 

l> Gasolina y mantenimiento del equipo de transporte. 

l> La renta del inmueble que se destine para el desarrollo de sus actividades. 

60 



{'· 

.'; '···> .. 
··.·" · .. ':·;::;; 

} En el caso de que . lo~; conÍrlb~~~rités,' d~~tl~entn~ p~rt~· d~ su ~éii~~· habi;ació~ ' 
·' .•;•·,, ·<, '¡ 

. exclusivamente para el desarrollo dé las' aétividades de las. cuales provémgarÍ dichos .. ._.: :•: .::·: .. :~ ·, 

ingresos, ¡Íodián 'd~ducir. l1(parté propordonal dcl importe de las rentas pagadas, o 

cuancf~ el in~~eble ~ea ele s.u p;opi~dad, la parte de la deducción por inversiones que 
•" . ; ..... 

le correspondan a. dicho.bien. La parte proporcional se determinará considerando el 

número de metros cuadrados de construcción destinado para la realización de sus 

actividades, en relación al total de metros cuadrados de construcción del inmueble 

{Articulo 97 del RISR ). 

} El impuesto predial de dichos inmuebles, contribuciones locales de mejoras, de 

planificación o de cooperación para obras públicas que arecten a los mismos. 

} Gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se 

trate. 

3.2. GASTOS NO DEDUCIBLES 

En el articulo 137 de la LISR, se precisan cuáles son las partidas que se consideran como 

gastos no deducibles, y que son los siguientes: 

1) Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros, 

ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que correspondan a terceros, 

confürrne a las disposiciones relativas. Tratándose de aportaciones al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, sólo serán deducibles las cuotas obreras pagadas por los 

patrones, que correspondan a trabajadores que perciban un sueldo no superior al 

mlnimo general. 
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2) Las cantidades que entregue el contribuyente en su carácter de retenedor a las 

personas que le presten servicios personales subordinados que provengan del crédito 

al salario a que se refieren los articulas 80-B y 81 de la L!SR, así como los 

accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos. 

3) Las inversiones o los pagos por uso o goce temporal de automóviles sólo, serán 

deducibles tratándose de contribuyentes que obtengan ingresos por honorarios o por 

actividades empresariales, que sean estrictamente indispensables para su actividad y 

que cumplan con los requisitos que establece la fracción 11 del artículo 46 de la 

LISR. En ningún caso serán deducibles las inversiones o pagos por uso o goce 

temporal de automóviles comprendidos dentro de las categorias "B'', "C" y "D" a 

que se refiere el artículo 5 de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehlculos. 

4) Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga, serán deducibles 

cuando estén relacionados en forma directa con las actividades del contribuyente y se 

ofrezcan a los clientes en forma general. 

5) Los donativos que se otorguen de manera onerosa y remunerativa y los gastos de 

representación. 

6) Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o penas convencionales. 

7) Los gastos de viaje destinados a la alimentación, sólo serán deducibles hasta por un 

monto que no exceda de$ 780.00 (cantidad vigente del 1 de julio del 2001 al 3 lde 

diciembre del 2001 ) diarios en territorio nacional y$ 1,560.00 (cantidad vigente del 

1 de julio del 2001 al 3 lde diciembre del 2001 ) diarios en el extranjero, y el 
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contribúyente acompañe a la documentación que ampare la relativa al hospedaje o 

transporte. 

· 8} Los gastos de viaje destinados a la renta de autos, serán deducibles hasta por un 

monto que no exceda de$ 877.00 (cantidad vigente del 1 de julio del 2001 al 3 lde 

diciembre del 2001 ) diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o en el 

. extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que ampare la relativa al 

hospedaje . 

. 9) Los gastos de viaje destinados a hospedaje, serán deducibles hasta por un monto que 

. no exceda de $ 3,943.00 (cantidad vigente del 1 de julio del 2001 al 3 lde diciembre 

del 2001 ) diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe a 

la documentación que los ampare relativa al transporte. 

1 O) Los viáticos o gastos de viaje con motivo de seminarios o convenciones que fonnen 

parte de la cuota de recuperación que se establezca para tal efecto y en la 

documentación que los ampare no se desglose el importe correspondiente a tales 

erogaciones, sólo será deducible, una cantidad que no exceda el limite de gastos de 

viaje por dla destinado a la alimentación. 

11) Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 

producción y servicios que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran 

trasladado, No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no 

tenga derecho a acreditar o solicitar la devolución de los mismos impuestos que le 

hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la importación de 

bienes o servicios que corresponden a gastos o inversiones deducibles en ténninos de 

Ley, Por ejemplo: lo servicios profesionales, que requieran título de médico, médico 

veterinario o cirujano dentista. 
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12)Las pérdidas derivadas por enajenación, así como por caso fortuito, tratándose de 

automóviles, sólo serán deducibles en la parte proporcional en que se haya deducido, 

respecto al valor de adquisición de los mismos. 

13) Los accesorios de las contribuciones, así como la actualización, excepto los recargos. 

3.2.l. Requisitos para considerar un Automóvil Utilitario 

El articulo 136 de la LISR del 2001, establece los requisitos para la deducción de 

inversiones, mismo que nos remite al articulo 46 de la citada Ley, que define como automóviles 

utilitarios, aquellos vehículos que se destinen exclusivamente al transporte de bienes o prestación 

de servicios relacionados con la actividad del contribuyente, que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

1) Que no se encuentren asignados a una persona en particular. 

2) Que pennanezca fuera del horario de labores en un lugar especificamente designado 

para tal efecto. 

3) Todas las unidades deben tener un mismo color distintivo, y 

4) Ostentar en ambas puertas delanteras el emblema o logotipo del contribuyente, y en 

caso de que el contribuyente no cuente con un emblema o logotipo, el total del 

espacio asignado al mismo, se deberá ocupar con la leyenda automóvil utilitario. 

5) El logotipo o leyenda deberá ocupar un espacio mínimo de cuarenta centímetros de 

largo por cuarenta centlmetros de ancho y debajo de dicho espacio deberá inscribirse 
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·la leyenda propiedad de: seguido del nombre, denominación o razón social del 

contribuyente que lo deduzca, con letras cuya altura mínima sea de diez centimetros. 

6) El emblema, logotipo o leyendas deberán ser de un color distinto y contrastante al 

del color del automóvil. 

La Regla 3.6.22. de la Resolución Miscelánea 2001, establece otras reglas para la 

deducibilidad relativas a automóviles utilitarios, para efectos del articulo 46 fracción 11 de la Ley 

del !SR: 

a) Colocar la leyenda "automóvil utilitario" en ambas puertas delanteras del automóvil, 

en lugar de su emblema o logotipo, asl como ostentar la clave del RFC en lugar de la 

leyenda "Propiedad de:", seguida de su nombre, la denominación o razón social. 

b) Cuando el espacio disponible en las puertas delanteras de un automóvil utilitario, no 

permitan colocar el emblema, el logotipo o la leyenda que lo sustituya, se ocuparán 

las puertas o espacio trasero del vehículo. 

c) Poner su nombre comercial, emblema, marca, dibujo publicitario o diseño de un 

producto comercial, junto con su clave del RFC, con las mismas dimensiones que se 

señalan en el articulo 46 fracción 11 de la Ley del ISR, en lugar de ostentar su 

emblema, el logotipo o la leyenda que lo sustituya, asl como de la leyenda " 

propiedad de:", seguida de su nombre, la denominación o razón social. 
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Según J~ Reglá 3.6:2:í; de la Resolución Miscelánea 2001,para efectos del articulo 46 

fracción 11 de la Ley de !SR: 

a)· los automóviles· utilitarios podrán no permanecer en el lugar especlficamente 

de~ignado, fuera del horario de labores, cuando se utilicen para viajes relacionados 

con ia actividad del contribuyente fuera de una faja de cincuenta kilómetros que 

circunde al establecimiento del contribuyente al cual se halle asignado el vehlculo de 

que se trate, asl como cuando se encuentre en reparación en talleres automotrices, 

debiendo llenar un registro de control en que se asienten los siguientes datos: 

. t) En· caso de viajes, deberá contener el nombre de la persona que utilice el 

automóvil, los datos del vehlculo, la relación del kilometraje recorrido y la fecha 

del~iaje, 

2) En el c~so de reparllciones debelÍI coniener el nombre , domicilio y clave del RFC 
:<; > ~o :,~ O< r.'.; • -

del taller. de serVicio, la descripción del vehlculo, el tipo de reparación y la fecha 

La R~~la;.~.,6.24. de .I~ Resolución Miscelánea de 2001, establece que para efectos del 

,111c~lo. 4~ fr~c¿ión)I dé la Ley del !SR, se podrán asignar automóviles a una persona en 
.. : _· .':'._:." _. ·.». - ~';,-·-; .. -•. ;-.} .; . 

~. p~rticular sin p~rder la' caracteristica de automóvil utilitario, cuando se trate de ajustadores de 
. }~<- J 

·· con\pañlas d~ •seguros, de : vendedores o cobradores, asl como, tratándose de ingenieros 
.. ->:~ :/-'.: -

· ; enéarÍJados d~ob_ras que se encuentren fuera de la zona urbana y que tengan que recorrer más de 
. __ .:· -' . ..-:· .-.-<," .< __ -,.,, .--_-
. ·. clnéuenta kilómetros de su domicilio a su obra y que se cumplan los siguientes requisitos: 

66 



.::·i 
'.:, 

' .. ;·.·.:~.·.·.\:.: • -_ ",-" . -~ ·1. 

'-'1' \;---~~< >:::•.'·:·-.,_.\. ·. ·> 
· Según lii'Regla 3,6,23. de la Resolución Miscelánea 2001,para efectos del articulo 46 

·.) 

<fracció.n lI de la.Le)Íde !SR: 

~- ' ,__ . 
".'. ~;:":' 

a) los ··~Ütomóviles utilitarios podrán no permanecer en el lugar especlficamente 

designado, fuera del horario de labores, cuando se utilicen para viajes relacionados 

con ia · actividad del contribuyente fuera de una faja de cincuenta kilómetros que 

circÜnde. al establecimiento del contribuyente al cual se halle asignado el vehlculo de 

que se trate, as! como cuando se encuentre en reparación en talleres automotrices, 

debiendo llenar un registro de control en que se asienten los siguientes datos: 

l} En caso de; viajes, deberá contener el nombre de la persona que utilice el 
·.-· .. ,·' 

automóvil, los datos del velúculo, la relación del kilometraje recorrido y la fecha 

... del via]e. 

2) En el caso de reparaciones deberá contener el nombre , domicilio y clave del RFC 

del talÍer de servicio, la descripción del velúculo, el tipo de reparación y la fe~ha 

. de reparación. 

La Regla 3:6.24. _d~ ,; R.cis~lución Miscelánea de 2001, establece que para efectos del 
.. ~-.. :~·-,·"': '~~~".:·>::': '\.:.;-.:-:._.-~·~---,' 

· articulo 46_ fracclón_II·de.•Ja :Ley del !SR, se podrán asignar automóviles a una persona en 

,.'particular sin p~rde{;¡~ ~~i~~\~~stlca de automóvil utilitario, cuando se trate de ajustadores de 
,.::(····· ·.:, ,.- ./:-/.:;:·;-.:''• ... - .. 

co.mpañlas .·de·. seguros,. dé: vendedores o cobradores, asl como, tratándose de ingenieros 

: • .enc~rgados:de obras i¡úe se encÜ~ntren fuera de la zona urbana y que tengan que recorrer más de 
-·· - :.-:, 
. cincuentakilómetrós d~ sÚ domicili~ a su obra y que se cumplan Jos siguientes requisitos: 
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2) Uevá~\in rcgi¿tro en el qu~ ~e ásienten.datos como el nombre de la persona a la que 

se le asigne el vehÍculo, las . caracteristicas del núsmo y la relación de kilometraje 

recolTÍdo: ' . 

' . "e·:·,:::_.·~ .. ·. 
~;' 

Para efectos del. artlc~lo 4~ fracción 11 y 137 fracción III de la Ley del ISR, los 

cóntrib~yeni~s l)ú~ en ~I ej~r~icio 2001 hubieren obtenido ingresos inferiores a Sl l,398,972.00 , 

podr~n opiárpor asign~r ~n 6óico automóvil a una persona en particular y que dicho automóvil 
·., .... ;.:<::'·· , 

·~o pernlanezcaen lupr 'esp~clfico para tal efecto, siempre que dicho automóvil sea utilitario, el 

, ~onto_¡e1;'.~~~~~iió~.~~~-f~~~a del llnúte que pernúta la Ley de la materia vigente en el 

' ·. ~jérci~io en 'qu{se h~bÍ~re.~dqulrldo para .ser deducible y deduzcan únicamente el 50% del 
••. , f ::•; •• ~"·'.' ·' 

' moiito original de la i~v.ersféJn de di_cho automóvil (Regla 3.6.25. RM-2001 ). 
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3.3. DEDUCCIONES PERSONALES. 

En el Titulo IV de la LISR, se menciona que las personas fisicas que obtengan ingresos por 

la prestación de un servicio personal independiente podrán deducir aquellas erogaciones 

adicionales que no se relacionan ·directa~enÍ~ 'con la actividad del contribuyente, dichas 
.-.. · - .·':.··-.:. 

erogaciones son. las deducciones personales/ que están contempladas el articulo 140 de la LISR, 

que' seÍ!aia que dichas ga~tos se podrári disminuí~ para el cálculo del impuesto anual. 

'. .· ... _ ... ;'. . 

. ·_ ·, ';·' .. 

·Las' dcduccion~s personal~s deberán reunir los requisitos fiscales estipulados en el articulo 

29. Y.29-A del CFF,·y:que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio por el cual se este 

· calculando el impuesto ... 

. Los gastos personales que establece el articulo 140 de la LISR, son: 

1) El transporte escolar de los descendientes en linea recta (sólo cuando la escuela de 

que se trate, obligue a todos sus alum.nos a pagar este servicfo ). 

2) Los honorarios mé~icos, ~~ritales y gastos hospitáiarios. 

» · Los gastos hÓspitÍdarios~ I~duyéndos~ e~ éstos los estrictamente indispensables 
' · .. :.'.' .···- ·.- > ·--~'.-'_{-~:;;:·)_'-: '.: . ... _,. -· ,';-, 

por concepto de ci>mpra ;,o· .alquiler. de aparatos para el restablecimiento o 
'L' _: ~~ -'-_;:; . .-

rehabllitacfÓn cÍel pa~lenie, prót~~i{~edi~inas que se incluyan en las facturas que 
·'· --~· 

expidan los hospitales, hóno~ari~~ ~enfermeras, análisis y estudios cllnicos. 
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pagos .por 

. . . 

est~ concepto sólo se puede deducir el equivalente a un 

A rea Del 01/01/00 Elevado 

Geográfica Al 31/12/00 Al año 

"A" $ 37.90 $ 13,833.50 

"B" $ 35.10 $ 12,811.50 

"C" $ 32.70 $ 11,935.50 

· Todos los gastos. por honorarios médicos y dentales, hospitalarios y funerarios, son 

.. cl~ducil>ie/~llandJ ~e hayan realizado para el contribuyente, para su cónyuge o para la persona 

con quien viva~~··concubimito, ascendientes y descendientes en linea recta, siempre que dichas 

~e~so~~s no hubi~ren percibido ingresos en el afto de calendario anterior, en cantidad igual o 

superior a un salario mlnimo general de su área geográfica elevado al año. 

4) Los donativos no onerosos ni remunerativos (se entiende por remunerativo, el 

beneficio económico a favor de una persona o institución) que se otorguen a la 

Federación, entidades federativas o municipios, asl como a sus organismos 

descentralizados que tributen conforme al Titulo 111 de la LISR (personas morales no 

contribuyentes). y a las personas morales no contribuyentes autorizadas por la SHCP 

para recibir donativos deducibles (donatarias autorizadas). 
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5). El importe de los depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, pagos 

. de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones 

relacionados con la edad, jubilación o retiro, asi como adquisición de acciones de 

sociedades de inversión identificables en los términos que seftale la SHCP mediante 

: disposiciones de carácter general, no podrán exceder de la cantidad que establece la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, según el periodo de que se trate. 
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CAPÍTUL04 - -·--------·-----

DE LAS OBLIGACIONES 

.----~,....-----------------
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CAPiTUL04 .............. ~ ............................. ..,,....., ............... ... 
4.1. OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

El artículo 88 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del 2001, menciona que las personas fisicas 

que obtengan ingresos por la prestación de un servicio personal independiente, deberán cumplir 

con las siguientes obligaciones: 

l. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

11. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley. 

Ill. Expedir comprobantes por los honorarios obtenidos. 

IV. Presentar declaraciones provisionales y anual, en los términos de esta Ley. 

4.1.1. Registro Federal de Contribnyentes 

El articulo 27 del Código Fiscal de la Federación, menciona que es obligación del contribuyente 

solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes ante la Administración Local de 

Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal. La solicitud de inscripción se deberá 

presentar dentro del mes siguiente al dla en que se efectúen las situaciones que den origen a la 
·¡·'"" •. 

presentación de décla;a¿l~ri~s 'periódicas. 
. .· ',,' . ~· ' 

<. 

-: :-~\~ 

La s~liéitu~ d~in~~ripci6n se realizará utilizando el formulario de registro "R-1", en el 

cuál se asentará información relacionada con la identidad, domicilio del contribuyente y las 

claves corréspondlentes a las obligaciones que correspondan a su actividad. 
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OBLIGACI N FISCAL 

personal independiente. 

201 Impuesto al Valor Agregado . 

. En cas~ de tener trabajadores a su servicio, se dará de alta la siguiente clave: 

OBLIGACI N FISCAL 

· fnscripción de los contribuyentes a los que hagan dichos pagos, 

·.·.·•·para tal efe~io ésios itéberáii proporcionarles los datos necesarios. 
. .. , .", ·: 

1) El fü.:.Uato se presenta por duplicado, llenado a maquina y firmado por e(. 

contribuyente en el módulo de orientación y trámites fiscales. 

2) Para acreditar la identidad del contribuyente, se presentará copia del acta de 

nacimiento certificada. Tratándose de extranjeros, presentarán acta de nacimiento 

con traducción oficial al idioma español, comprobante de domicilio o copia simple 

del• p'asaporte vigente. Asimismo, deberán proporcionar copia fotostática del 

do~umento con que acrediten su número de identificación fiscal del pals en que 

residan, en su caso. Estos documentos deberán presentarse debidamente certificados, 

legalizados o apostillados según corresponda, por autoridad competente (Regla 2.3.3. 

RM-2001). 
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i.~ ... , 

' ,.: ~ . :~:;:;::_~; __ ~·;:_,: 
~->, . 

3) La's~c;~;a~~,dé'Haciénda y Crédito Público, asignará la clave que corresponda a la 

p~rs~n~ i~~~~;{~· través de un documento denominado Cédula de Identificación 

· Fis~{e~ d\c~o documento se asentarán las obligaciones fiscales del contribuyente, 

su domicilio fiscal, su actividad y la fecha de inicio de operaciones. 

4) Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal, la documentación 

comprobatoria de haber cumplido con dicha obligación. 

5) Cuando se pretenda modificar algún dato asentado originalmente en el Registro, 

· dichas modificaciones se presentarán en la forma R· l. 

El articulo 14 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación señala que las personas 

fisicas prese~tarán' l~s a~i~~s ~~rréspondientes en Íos siguientes casos: 
·--- --.. --c.-o.-,_---·-.;-.: .. ·=- -:--.--'--- .-

1) Aviso de cambio de nombre: 

2) Aviso de cambio de domicilio fiscal: 

);> Se considera que hay cambio de _domicilio fiscal cuando el contribuyente o 

retenedor lo establezca en lugar distinto al que se tiene manifestado en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 

);> Cuando el nuevo domicilio fiscal esté en la misma circunscripción territorial de la 

autoridad ante la que ha venido presentando declaraciones periódicas, este aviso 

lo presentará ante la misma. 
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)· Cúand~:cl~u2o:•'Jo~ci;L¿sL:~~~ede en otra circunscripción territorial, este 
. . - . ' ';_;: ...... >: ~~·-": -._. ·_. ";·;_,::·:-:r.-~;.:: •• 

ayiso s~ piése~tár' ~ni'~ I~ á~Íóridad q~e corresponda al nuevo territorio. 

En caso de cambio de numeración oficial, la autoridad fiscal actualizará los datos, sin que . . 

el contribuyente deba presentar dicho aviso. 

' El aviso de cambio de domicilio deberá presentarsé dentro del mes siguiente al dia en que 

tenga lugar la situación juridica o de hecho que corresponda. 

3) Aviso de aumento o disminución de obligaciones: 

) Se presentará aviso de aumento, cuando el contribuyente incremente sus 

actividades y se obligue a presentar declaraciones periódicas distintas a las que se 

venlan presentando. 

) El aviso de disminución se presentará cuando el contribuyente deje de estar sujeto 

a cumplir con algunas obligaciones periódicas y se deba seguir presentando 

declaraciones por otros conceptos. 

El aviso de aumento o disminución de obligaciones fiscales se presentará ante la autoridad 

recaudadora correspondiente, dentro del mes siguiente al dia en que se realicen las situaciones 

jurídicas o de hechos que los motiven. 
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4) Aviso de suspensión o reanudación de actividades: 

> El aviso de suspensión de actividades se presenta cuando el contribuyente 

interrumpe las actividades por las que esta obligado a presentar declaraciones, 

siempre y cuando no este obligado a cumplir con otras obligaciones fiscales de 

pago. Dicho aviso, libera al contribuyente de la obligación de presentar 

declaraciones periódicas, excepto cuando se trate de las del ejercicio en que 

interrumpa sus actividades y cuando se trate de contribuciones causadas aún no 

cubiertas o de declaraciones correspondientes a periodos anteriores a la fecha de 

suspensión de actividades. 

Durante el periodo de suspensión de actividades, el contribuyente no queda 

relevado de presentar los avisos que prevé el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. Cuando el contribuyente reanude actividades, no podrá presentar un 

nuevo aviso de suspensión de actividades dentro del mismo ejercicio fiscal. El 

aviso de suspensión de actividades, se presentará ante la autoridad recaudadora 

· que corresponda, dentro del mes siguiente al dia en que se realicen las situaciones 

jurídicas o de hecho que los motiven. 

' ,- ! . . ·'.'. ' 

Asl mismo,·: se presentará aviso porla apertura o cierre de establecimientos o de locales 

que .se utilicen c~rnº b~e flj'~ip"~ra ei ~esempeñode servicios personales independientes. 
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4.1.2, Clave Única de Registro de Población 

En nuestro pals existe la Ley General de Población, que otórga a la Secretarla de 

Gobernación, la atribución para registrar y acreditar la identidad de todas las. personas residentes 

en el pais y de los nacionales que residan en el extranjero, a través del Registro Nacional de 

Población.-.La propia Ley establece que al incorporar una persona en dicho Registro, se le 

' • asig~~rll 'una Cla~c,Única de Registro de Población, para registrarla e identificarla de manera 

inclivlduai. ·. 

EÍ 23. d~ Octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 

· · .. ~resitlen~iaÍ,para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de 

'te~iitciri~· nácional, asl com~ a los mexicanos residentes en el extranjero. 
',·':;'.,;" 

;---,-:, ';,.- '<';:-,, 

-Con es~~·bl~~~ :~'~ret~nde, que las personas acrediten la identidad personal y la utilicen 

:coma referencia en t~s: trámites legales, fiscales y administrativos; dicha clave sustituirá de 

mancrn p¡ulaf(n~· a Í~s claves de registro e identificación utilizadas en la actualidad. Asl mismo, 

se inteni~ fort~l~~er las condiciones de seguridad jurldica de la población, mejorar los vinculas 

entre ést~'y 1#1nst~ncias de gobierno para facilitar la prestación de servicios, y simplificar la 

administi~ció~~¿bli~a al ~liminar la diversidad de claves de registro personal. 
····'.\,_··/. 

: ~~.¡:~+~ 
La• Dirección Genéral ·~e Registro Nacional de Población e Identificación Personal de la 

Secr~tarfa -de G~be~aci6n (RENAPO) será quien se encargue de signar la CURP la cual consta 

de 18 dlgitos. 
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,{:,~~.~l ~iirl'ií Oficial de la Federación del 30 de junio de 1999, se estableció la obligación 

·,¡:''de·fe~~f;a :~~~)~··de identificación fiscal con la CURP, por tanto la Secretarla de Hacienda y 

,•'Cré~i;o;;~~;i'c~:'..dio como plazo de Septiembre de 1999 al 30 de junio del 2000 para llevar a 
,__ . -,"":.<:; •<:•;· 

:' cabo él ii~riüie'para todos los contribuyentes (Regla 2.3.18. RM-2000 y 2001 ). 

Las p~;~onas fisicas que a la fecha en que se les expida su cédula de identificación fiscal 

·- ,: q~::,co~íenga-la CURP cuenten todavía con comprobantes fiscales en los que se encuentre 
."' ~,:.,. 

' impresa la cédula anterior, podrán seguir utilizándolos hasta agotarlos o hasta que transcurra el 

'plÚo: de dos ailos de vigencia a que se refiere el articulo 29-A. Las personas flsicas a las que se 

les haya expedido cédula de identificación fiscal conteniendo la CURP y que posteriormente 

soÍiciÍen la impresión de nuevos comprobantes fiscales, deberán utilizar la nueva cédula ( Regla 

'Ú.18. RM-2001 ). 

- - Las personas fisicas inscritas en el RFC antes del 1 º de julio de 1999, excepto aquellas 

_sujetas al régimen de salarios y asimilados a éste, y a las que se inscriban en el RFC a partir de 

esta fecha, deberán acudir a la Administración Local de Recaudación que corresponda a su 

domicilio fiscal o a los módulos habilitados para estos efectos a solicitar su cédula de 

identificación fiscal con CURP, presentando para tales efectos los siguientes documentos: 

•!• Solicitud de Cédula de Identificación Fiscal con Clave Única de Registro de Población. 

•!• SI CUENTA CON CURP 

• , Original de 1.a constancia CURP, expedida por el Registro Nacional de Población. 

•:• SINO CUENTA CON CURP 

• Copla certificada por el Registro Civil del acta de nacimiento. 

• Fotocopia certificada de carta de naturalización (en caso de extranjero naturalizado). 
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: • Fotocopia certificada de documento migratorio ( en caso de extranjero residente en 

México). 

•!• EN AMBOS CASOS 

• Original de la Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la S.H.C.P. (En caso de 

no contar con ésta, presentar por duplicado escrito libre, en el cual manifieste los 

motivos; sin que por ello se incurra en pago de derechos). 

•!• Identificación Oficial (Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral ). 

La Cédula de Identificación Fiscal con RFC y CURP se entregará al interesado el mismo 

dla en que el contribuyente presente dicha solicitud. Cabe señalar que en las administraciones 

locales de recaudación también se entrega dicha cédula a un tercero con carta poder certificada. 

En el caso de que el contribuyente, tenga trabajadores a su servicio, que aún no tengan 

asignada la CURP, deberán realizar, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social el siguiente 

procedimiento: 

Al momento de presentar el aviso de inscripción se anexará una copia del acta de 

n~cimi~nto:d~I trabajador, a fin de que el IMSS proceda al llenado del formato CURP-1 para la 

cap~ra,, de lcis datos que permitan integrar la primera parte de la clave y ésta se remita a la 

RENAPO para su validación . 

. El contribuyente (patrón) tendrá un plazo de 60 dlas naturales para entregar la copia del 

~~ta d.e nacimiento, adjunta a un comprobante de domicilio del trabajador al IMSS. 

A continuación se muestra el Formulario de Registro R-1, y el formato CURP, vigentes. 



FORMULARIO DE REGISTRO 

AN'lt,OllNICIAltllllll.\00,ll.1 
lAS ltlUIUCCIOUU DH lMOO 

~l·OCQl~Ot;~ SUR OEL o.r. 

1·1 

'tOCMéóM1''"-··~~~ X ···-· .. o·--·" ¡•a.u.w11U X ~OIO 

DATOS OINllALU on CONt1llunNT1 
-1-Üt\fio-;,¡¡¡¡:¡¡¡,¡¡r,.:.¡,1~11i.oci~óauó1nool.i •· ·-------· -

SOTO G/\ RC IA REY HA El.l ZA BET 11 

4'°'9ttlOllCAlO~IODtl.lflAlllQlolillNIO ·,lül 
CA STJ LL ODE CH•A PUL TEP·EC 2 7 

~J, G U E L HlD ALGO 

HEXlCO 

c. o E W 1 H D s .. Uicci,. 

IJITOODllCll:ll•""' 

n·:i!i:S T R 1 ·r o 
1 1 9 3 o 

Fl:!OEKAL 

7 o 4 1 7 o 1 o 1 o s 
.._...,....,,.<Yf<U,_n Mto.•<1 t:UN fAOOM 

1 l 2 2 o l 
' IMtÜOf111WOIUlADOlffti•G&MIH~lnl:ÚÑi~w,¡j'yOl\Od,Kooul~iil:-

•~ 

NIXllW.~lMJCOHl'*"'N'lll 
IQl..lltC>lflT ..... IHI~ 

110\liCll(.AICll.OCOI 

._._··----------~=-=---:=:11tV1(Kic:=.::=:-.::'··,-.------

.~~~--! ... .3.;"'~~~~-2 __ :=--~~~~---- .. -· ~:=~~-~--~~-
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111 ~·~ 
llª _....,. 

! lll:GlollU/IU\._..1'Wl"...,.."'ll 
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SEU.O DEL RtLOJ fRANOUEAOOR CURP 

t REGISTRO fEOERAL DE COHTRIBUYENTU 

SOLICITUD DE CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN 
FISCAL CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

SOGR700417360 

t.1 Cl.AVEÚNICAOERfGISTROOf POIM..ACION 

(E•CCPTO ASALARIADOS Y ASIMILADOS) 

2 MARCAR COH 'Xº LA SITUACIOU EN QUE 5E ENCUENTRA 

O ~i:;~~&'~~5~~~~~~:~~~~~x~~~~Wit~~g:-s;1~~:;.gcKlt~~~~~:!:4~E=L'~:~~~~o'e1.¡~Afw«x>. 
·OIUGIUAL ot: LACEDULAOE IOENTIFICACIOll fl5CAL. M!SMAOUC Lt SlRACANJCADAf'Oíl LACEDUl.AOUC COHTEN04lACtJIU', 

D ~~~5~i~~~~~~~~~R~~5R~~~ti1i~%SlTARlOS c:Al.f>OS l y 4. ACOUIW°W.00. 

[!) ~:.:6~~~,~~~~~¡~T~~g5Rr::t~-:.O~~~~~l:ACOHCIJHl'.DEBEAAREOUISITARLOSCA11POSl,3Y4,ACOMPAfw«>o. 
• ORIC',INAL DE lAC(OUlA OE IOENTIFICACION FISCAL MISMAOUE lE SERÁc:ANJEAOAPOR LACEDUl.AOUECOHTENGALAC1JRP. 

O A TOS DEL CONTRIBUYENTE 

APCLUOO l'A TERMJ 

Al'ElllOOMATERtKJ 

1i.1A.AQU[CON 
>.'SIES 

f\R 111 

REYNll ELIZllBETll 

11oa..1111.e0 MUJER [!] FECHA DE 
W.CIUIENTO 

DOCUMENTO PROBATORIO 

P.O.IV. 09 1 LNER LA CURP [ s NCC[!".ARIO out CON [5 TA SOUCITUO EHTRCCUE COPIA. CERlflCAOA DEL OOCUt.IEHTO PROBA. TOfUO. EN LARElACION QUE APAAf:CI: ... 
cmn1NUAi:10l4 IAAllOUE CON J;' [l OOCUl.l[tUOOU[ PROf'ORCIO"-' [ INOIOU[lOSOATOSQU[ se SOUCITA.H. 

PERSONAS DE NACIOHALJOAO UUICANA '0R NACIWlfNTO 

E] ACT .. Of NACIUIEHTOJNSCRlTA ANTES DE 1111 Ii1 
~:~~~~gv"r.r" 1 DISTRI'l'O FEDERAL 

lUOAJI DONDE fUE. llEGIS TRADO 

DIS1'Rl TO FEDERAL 

MUUIC!PIO 

.. tlOOE RE.Gl~TRO 

NU~IE.RO oc lHlRO ENOUE: se 
[NCUENTRA A.SEHTM>A EL ACTA 

1970 

a ACTADEHACIWICNTOINSCRITAAPARTIRDE "º: 0 
ClAVE OC REQISTRO [ IQENTlflCACIÓH 
f'l:RSOtlALICRIPI 

PERSONAi DE NACIONALIDAD D:TflAH.IERA RHIOlNTH lN EL PAfs a DOCUMENTO WICAATOfUO: 

NÜMCROOELREGlSTRO 
tw:IOtW. DE OORAkJEROS O 
El NÜMERO DE UPEOl!NTE DEL 
DOC\JUCNTO. 

HACIO"-'l[l,.\Q: 

D 

'-----------' 
PEAIOMAI DE NACtONALIOAO MUICANA POR KA TURALW.Ct6N 

E1 CAATADENATURALllACtóN: 

00 DE EXPCDtCION. 

NÜMERO DE fOOO DE LA CART~ 

D 

OEQ.ARO BAJO PROTESTA OE DECUl VERDAD OLE lOS DATOS 

~ti.AVE ÚNICA DE REGISTRO OC PODlACIÓN '-----------' 

~ i REGISTRO HOERAl DE CONTRIBUYENTES 

COHTEHIOOS EN ESTA &OllCffi.IO &OH CIERTOS ·-----;;,------, l.. 1 

Qt.e APElllOOPATCRHO ,---------------, 

:tffi 
Q~AP<U.DO"'IE,.., ,.--------------~ 

fl¡ 
o: 

t'-"IOREISI 

I~ p- 1 1: -¡- wlfri:. : 1 
1 ; 1 
1 / 1 
1 1 L-------------.1 FIRMA DCL INTEí.ESADO O REPRUl:NTAHTE LEGAL 

IE PRE8ENlAPOft DUPLICADO 
·s2 



4.2. TRATAMIENTO CONTABLE 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 

seivicio personal independiente, tienen la obligación de llevar su contabilidad, según la fracción 

II del articulo 88 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Dicha obligación se podrá cumplir 

llevando su contabilidad simplificada. 

La contabilidad simplificada, comprende un solo libro foliado de ingresos, egresos y de 

registro de inversiones y deducciones, satisfaciendo los requisitos minimos previstos en el 

articulo 26 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y que a continuación se 

mencionan: 

•!• Permitir que se identifique cada operación, acto o actividad y sus caracteristicas, 

relacionAndolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que puedan 

identificarse con las distintas contribuciones y tasas, incluyendo las actividades liberadas 

del pago por Ley. 

•!• Identificar las inversiones realizadas, con la documentación comprobatoria, que permita 

precisar la fecha de adquisición del bien o de realizada la inversión, la descripción, el 

monto original de la inversión y el importe de la deducción anual. 

La documentación comprobatoria y la contabilidad, deberán conseivarsc por un plazo de 

cin~o años, a partir de la fecha en que se debió haber presentado la declaración correspondiente. 

(art!Culo 67 del Código Fiscal de la Federación). 
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.• ••• : .. (/ cÜ~n~J/1~~ • libros . o demás registros de contabilidad del contribuyente se inutilicen 

·{p•a;d~n'i~~;~:;r,~~r' d~so fortuito, estos deberán conservarse hasta en tanto no se extingan las 

. ·\fa~lll,fa~eS'",d~ ~.omprobación de las autoridades fiscales, respecto de las operaciones, consignados 

}~ri;_~~h~~-·;i~:t~· o registros, debiendo reponerse los asientos ilegibles del último ejercicio 

p~di:~d~ ;eali~;los por concentración. 

Tratándose de la destrucción o inutilización total, por pérdida o robo de libros, registros o 

colecciones de hojas foliadas, el contribuyen.te deberá asentar en los nuevos libros, los asientos 

relativos al ejercicio en que sucedió la inutilización, destrucción, pérdida o robo, pudiéndose 

realizar por concentración. 

En dichas situaciones, el contribuyente deberá conservar el documento público en el que 

consten los hechos ocurridos, hasta en tanto no se extingan las facultades de comprobación de las 

. au.toridades fiscales.( Articulo 33 RCFF ). 

A conti.nuación, se presenta un ejemplo del llenado del libro de ingresos y egresos que 

comprende la contabilidad simplificada. 
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4.3. COMPROBANTES FISCALES 

Las personas que obtengan ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 

personal independiente, tienen la obligación de expedir comprobantes por los honorarios 

obtenidos. Dichos comprobantes deberán ser firmados por quien los expide y, en su caso, seílalar 

la clave en el Registro de Afiliación Patronal en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Los comprobantes deberán reunir los requisitos que establece el articulo 29-A del Código 

Fiscal de la Federación: 

l. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave 

del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 

11. Contener impreso el número de folio. 

111. Lugar y fecha de expedición. 

IV. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se 

expida. 

V. Descripción del tipo de servicio que ampare. 

VI. El importe consignado en número y letra. 

VII. El monto de los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban 

trasladarse, Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado. 

VIII. Fecha de Impresión y datos de identificación del impresor. 

IX, Los comprobantes deberán llevarse en talonarios o expedirse en original y copia según 

el articulo 38 del RCFF. 
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Ade.inás de los dafos antes seftalados, dichos comprobantes deberán contener impreso lo 

La ~édula de identificación fiscal reproducida en 2.75 cm por S cm., con una resolución 

d~ 133 lln~a~1ioo~~;; S~br~ I~ i.iipresión de la cédula no podrá efectuarse anotación 

alguna qu~ i~pi~as~ lectura~e~l~ 2.4.1.RM-2001). 

·• b) La leyenda!••1a;eprcXJÚc~ó111w'du1orlzada~e este cb111proba111e co11s//111ye 1111 delito e11 

/~s:té;i,;,,,?; ~~ j~ di~s.1~1~11~s~Jddi~; .. ~~1~ir~: ~~ menor de 3 puntos (Re~a 2.4.1. 

ru.f-~ooú: <::;:e;:;~\))': · z /·,: · ., , · 
.. ·~·:.<.:.->: ,,.: :~f:,:;. ·~;\"-';--~~;~;';\-~'.::. - ·':,:_. 

'\' ' • ' ..• - _, • J.'~ -.-~,f:-;·., -. 

. :~~~lf~~l~~~~1:;:~::::M:.: 
2.4. J. RM-2001 ),;. t · ;/;' ;.;i~·. ~:;¡ :, 

-,.. :-.?·:_· .• --?;L--:' ·(-~(.:: .. :-.··· 
'<..!·<:. :~;¡ 

J'' "·"<1'>.:". ,. _,, . ;( ··, '': ~·. 

d) La fecha de impresión (Regla 2.4: i. RM-2001 ) .. 
. ,,., _ ):--~ '.- ·'. ~ ·: .. : . . ... '.'./,: 

,:.}·j,:~:)<S= 

Los compr~~allt:e~; p~~rá~ ser utilizados por el contribuyente en un plazo máximo de dos 

aft~s; contadri~ a' p~~i~ ,'¡°~\';~ fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber sido 

J!Íliiadci~;·a,los·11l1s"!~s s~ les anotará la palabra "cancelado" y la fecha de cancelación. La 
,''.:,._,. 

: vigencia para .la utÍlización de los comprobantes, deberá seftaiarse expresamente en los mismos. 
. ~ ~ ~ -.. ,. ;..: 

·.··.:·~:- .. ·::~<·_;. 

j, esté respecto la Regla 2.4.17. de la Resolución miscelánea de 2001, menciona lo 

siguiente para efectos del articuio29-A, fracción VIII y penúltimo párrafo del CFF: 
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(honorarÍos) una ~ciividad empresarial, no le aplica la Vigencía'dé deis' áiiéis; pero si ~iene 
. - . . ,··c.-J_ ·.'·".·','-. , 

impresa en el recibo de honorarios y a su vez está venCida: ~ó afecta': su deduéibilidad 

debido á que no es un requisito que deba contener, 

·;'.-' 

b) La numeración de los comprobantes continuará siendo. consecutiva, considerando 
' "'- . 

inclusive los comprobantes cancelados 111 término de su vigencia : 

e) Se podrá opta~ p•orc°:~sid~rarúnicamenteclmes'y,~Ó,'comofe•cha de impresión -sin 

incl.~ir el dla- ~n ;,~~~t~~;¡~~i;.q~~;:~r·~1~i·~~·~i~~;;~i;;~e·~~u,laE~i~a;i:~ del• primer 

'dla del mes quese·i~pri~a'el comprobante: { , •• ;,··.:. t." ' :.· .. ···· 
-- , :-'._: ' '~ ~.: .. ·~· ,.·(~\ :: .,; . '~.· ... <::~ '-7: - ,· -~ ~- '.\: ;f, ·;:-· -· ".~_:, )'·.~ > • 

. ·, ;~:-;(~;·º.'/.> :.::-.;c.~·:/',-<.'.'." '.~:\ , ~'' ',>". " 
'• , . :~:· -'. ~.:t, ó' ': ~ ·.;_;·:;:: ·--~":.":~;-.; 1:.:-, ;;;;-:.·,,, : 

Para poder deducir o acreditar liscalmenÍe ¿(í~ iiü~'en lo~ comprobantes, el contribuyente 
'· ····•:· , •' 

deberá cerciorarse de que el nombre, denomina~lÓn b ;11Z6~;scÍcial; clave de registro federal de 

contribuyentes de quien aparece en los mismos sean los dci~ecÍos:· 
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--,~+'.:",··~:· _,;.;_;,;~!,. · .. ~.::.; -·;. ,,_ '· .. <·;·.: ... ·.-;;°" 
.' ... ·;:.):>S-~·~1(:)~~<r :·. :;:; ,_ ... · /:.~~~~~.:--:·,·\i: ~-:~:: .:-~·> · 

· ~j~~~ir~~~¡;~~.~~trJE~:,:·~: ~:::;.:,:·::.:~ 
.• · debé~:·~Ü~Ú~er ·'se _e~cúentren imp;es~s, • aid cómo el de que dichos comprobantes hayan sido 

i¿p;~~~s ~~!' ~stabl~ci.~i.entos ~uti,ri~dts, siempre. que el pago correspondiente se realice a 
: '", •• -_ ·. ¡ 

través de cheque nominativo para abono en cuenta. 

. . 
Según el art.ículo 32 fracCión IU de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, es obligación 

·. . .< . -.. "':' -- ::-: ~ ;·- ·, ~·: ' ," .. _'.· 
de los contribuyentes que percilíen Jngresos. pÓr honorarios~ expedir comprobantes señalando en 

losmismos, ~dem6sdi}~iir~~t;~Ítci~-qJ~·~~t~bl~zJ~ ~1ÓÓdi~~:Fis6a1 d~ la Federación y su 

: reglamenio, el 1~~u~~¡¿,:.~1-~ª"6Tii;~i~~~::qu~ s~ trá~1ad~-~pré~aménte y por separadoª quien 
'.. ··: ·(·.~:· ·,, ·~ ~ii~-:<.·; '.· ~ ··'.~ ~:'.-. :· ;··~,"'·.::_:';/.'-/:."'.; Z<(' : ... ::' :. :; :-·:~:.2.:-.'1~:; :·> ":· .'. ,1~-~:.::'.;i,¡~ •,:-.:?<> : ::< '. ·. 

·.· adqúiera los_bienes,'.Jos use o'gricé"ie¡,;pó'ralmente o}ecibll iós servicios.' Se entenderá cumplida 
-·:. ' :·. : ... ~ ... -: ~;::;}~;·..:$:·:'~~ ·;\;~.~-~_;; '',)<:·~.-/~·<~·- .... :¡~f-;,"~-; ·.:;_ ::.:·;', \;} .,~:".":.-::}<-' •, ... ;::;.:·.>:~¡:-;·,'.·. >··-.' :: 

···.dicha ~bligació\·,·cuando los~ontribuyentesincluyan:en_sus comprobantes la leyenda "Impuesto 

. ·: rete~~d~:~~;¿~~~l~f d~~~:1f ;~:;~N~p;~e~t~,EY,ª~~~·~~;~~;~o"'.por .escrito o mediante sello 

( Reglá s.Í.ll;'RM:2001).'; '" .,,,, ·.·, · · :; >.;•:,: /;> · 
. ...,,. ,:,., .~::;_._;:.,-_:~·.-~ ;_.,_·_:<: ,: .·:"• \'ú ,:.:·.::, .. \,~;''\ - .. ;:·-: ',. 

'-- •· . ,:f:.:¡~,_,~:. ' 
;/::· '.·'-''J· ,, ;:;·· ;.-(·~·:o·t ·····':'>.;-~{· .::·>:·,·:_: 

, -. , '··· . ' ":_' ~'.'' ·. . :· . : .. -::."::<.:·:~~ ,~'~1_;:. ·.' 
No se trasladará por separado:el Impuesto al .Valor agregado en los comprobantes fiscales 

que se expidan ~ori~~ scrvi~ió: ;rD'fesl~~~:f~~~~~dicina, cuando su prestación requiera titulo 

·de 'médi.~~.i~édic~/vet~ri~irio{o'ii~jano'·d~~ti~ta·conforme a las leyes, siempre que sean 

prest~do~~o/p~f:6~~~:~:;l~as;~i:sei i~dÍ~Í~~~¡~~~te}o por conducto de sociedades civiles. 
':'..-.-;;':,~·'., . '.:_'. __ -.~~---· .. ~·:_;~;, ., \~·;· ;;o.~:'1: .-!\. ;, i. ¡'"; 
, ::~:::.: .·:; . ,. '. ,;_{J:>:' ·~~~o:! ":\;{"-·.~~:/~: ,)---' -!.--

" "' ........ -... ; ,. , .~ ~~·, 

: : A ccintinuación, se muesira el forÍnato del comprobante fiscal que debe de expedir una 

personá q~e tributa b~j~ ~¡ réglme~ de, honorarios, cúmpliendo con todos los requisitos. que 
: -· • .";.; _., .- . ; , -. , :: e '. - ._. ·~ •. 

establecen las Leyes de la materia. 
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4.4. PAGOS PROVISIONALES Y DECLARACIÓN ANUAL 

De acuerdo al articulo 88 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del 2001, es obligación de los 

contribuyentes que tributan bajo el rcgimen de honorarios, el realizar pagos provisionales y 

presentar su declaración anual, del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor agregado. 

Para dar cumplimiento a dichas obligaciones, el artículo 31 del Código Fiscal de la 

Federación menciona que estas se harán en las formas que al efecto apruebe la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, debiendo proporcionar el número de ejemplares, los datos e 

informes y adjuntar los documentos que dichas formas requieran. 

Las formas oflciales aprobadas según el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2000 actualizada con el D.O.F. del 2 de marzo de 2001, son las siguientes: 

• 1-D · Pagos provisionales, primera parcialidad y retenciones de impuestos federales. 

Esta forma no es de libre impresión y se presenta por duplicado. 

• Forma 6 Declaración del ejercicio. Personas fisicas. Esta forma no es de libre impresión 

y se presenta por duplicado. 

La declaración anual se presentará durante el periodo comprendido entre los meses de 

febrero y abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas. 
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Las declaraciones y los avisos con respecto del ISR e IVA podrán presentarse en las 

Instituciones de Crédito, tanto en sus oficinas centrales como en sus sucursales, según lo 

establecido en la Regla 2.10.12. de la Resolución Miscelánea 2001. 

Cuando se obtengan ingresos por pagos que efectúen las personas morales, éstas deben 

retener como pago provisional el 10% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, 

debiendo proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención, según el anlculo 86 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La constancia podrá expedirse anualmente, debiendo contener el total de las retenciones 

efectuadas durante el año de calendario inmediato anterior , en este caso, a más tardar en el mes 

de enero del siguiente año el retenedor deberá expedir dicha constancia por cada tipo de ingresos 

de los comprendidos en los Capitules 11, III y X del Titulo IV de la Ley, según aniculo 147-A de 

laLISR. 

La forma oficial aprobada es la número 37-A "Conslancia de Percepciones y 

Relenciones" en la cual consta el impone retenido del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al 

Valor Agregado de un periodo determinado. Esta forma es de libre impresión y se presenta por 

duplicado. 
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4.5. OBLIGACIONES CUANDO SE TIENEN EMPLEADOS 

Los contribuyentes que perciban ingresos por la prestación de un servicio personal 

independiente, y que tengan trabajadores, que le presten un servicio personal de manera 

subordinada, tienen la obligación de presentar la solicitud de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes de los mismos, a partir del día en que éstos inicien la prestación de sus servicios; 

dichas personas comunicarán la Clave del Registro a los contribuyentes dentro de los siete dlas 

siguientes a aquél en que presenten la solicitud de inscripción según el artículo 15 fracción llI del 

RCFF. Cabe mencionar que en caso de tener personal que preste sus servicios por honorarios, las 

obligaciones ante las autoridades correspondientes, no se ven incrementadas. 

Se considerarán inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, los trabajadores, 

cuando los patrones proporcionen al Sistema de Administración Tributaria (SAT), la CURP 

(Cédula Única de Registro de Población) de dichos trabajadores. 

4.5.1. Inscripción de los trabajadores en el l11stituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

Según lo estipulado en el articulo 15 de la Ley del Seguro Social (LSS), Es obligación de 

los patrones, el registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, asl mismo, el comunicar las altas, bajas, y las modificaciones al salario, dentro de un 

plazo máximo de cinco dlas hábiles. 

Los patrones, deberán asegurar a sus trabajadores dentro del régimen obligatorio ( articulo 

12 de la LSS ). Dicho régimen comprende los seguros de: 
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o ,·Riesgos de trabajo. 

o Enfermedades y maternidad. 

o Invalidez y vida. 

o Retiro, cesantla en edad avanzada y vejez, y 

o Guarderias y prestaciones sociales. 

Se determinaran las cuotas obrero patronales a cargo de los trabajadores, correspondientes 

a Riesgo de trabajo, Enfermedades y maternidad, Invalidez y vida, Guarderias y prestaciones 

sociales, enterando su importe al Instituto Mexicano del Seguro Social, de forma mensual, 

teniendo como limite de fecha de pago, a más tardar los dias diecisiete del mes inmediato 

siguiente; Tratándose del pago de cuotas de Retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez, estos se 

realizarán en forma bimestral. 

La forma oficial para presentar dicha declaración, es la forma 26 " Declaración Anual 

Informativa de Crédito al Salario Pagado en Efectivo", publicada en la Resolución 

Miscelánea. Esta forma no es de libre impresión y se presenta por duplicado. 

Las personas que efectúen pagos por concepto de ingresos por sueldos y salarios, deberán 

presentar en el mes de febrero de cada año, declaración proporcionando información sobre las 

personas a las que les hayan efectuado dichos pagos. Dicha declaración se presentará solamente 

para proporcionar información de aquellas personas a las que les hubieran efectuado pagos por 

:_·, ~~~cepto de ingresos asimilables a sueldos y salarios, no debiendo presentar la información por 
. ~' 

. los trabajadores, ya que por éstos si se proporciona inforn1ación a los bancos para realizar los 

abonos correspondientes a las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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Dichos pagos se presentarán en la forma oficial 27 "Declaración Informativa de Pagos 

y Retenciones ( excepto pagos al eitranjero y crédito al salario )".La información contenida 

en las constancias de retenciones que se expidan, se incorporará en la misma declaración. Esta 

forma no es de libre impresión y se presenta por duplicado. 

Otra obligación del patrón es el presentar la declaración anual de riesgos de trabajo, cuyo 

límite de fecha de pago es el mes de febrero de cada año. 

4.5.2. Inscripción de los Trabajadores al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores (INFONA VIT) 

Según el articulo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT), son obligaciones de los patrones: 

a) El proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto y presentar los 

avisos. de altas, bajas, modificación de salarios, ausencias e incapacidades, etc. El 

regi~tro de los patrones y la inscripción de los trabajadores, asl como los demás 

avisos, deberán presentarse al Instituto dentro de un plazo no mayor de cinco dias 

hábiles, contados a partir de que se den dichos supuestos. 

b) Los patrones estarán obligados, siempre que contraten un nuevo trabajador, a 

solicitarle su número de Clave Única de Registro de Población. 

c) Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el salario base de 
'· 

cotización de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades 
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receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la subcuenta 

de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previstas en los sistemas 

de ahorro para el retiro. 

d) Realizar los descuentos a los trabajadores en sus salarios, que se destinen al pago de 

abonos para cubrir prestamos otorgados por el instituto, destinados a la adquisición, 

construcción, reparación, ampliación o mejoras de casa habitación o al pago de 

pasivos adquiridos por estos conceptos, Asl mismo a aquellos trabajadores que se les 

haya otorgado un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas en conjuntos 

habitacionales financiadas por el INFONAVIT se les descontará el 1% del salario, 

que se destinará a cubrir gastos erogados por concepto de administración, operación 

y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate. Estos descuentos no 

podrán exceder del 20% del salario. Articulo 97 de la Ley Federal del Trabajo (LFT). 

e) Es obligación del patrón el pagar las aportaciones por cada trabajador mientras exista 

la relación laboral y subsistirá hasta que se presente el aviso de baja correspondiente. 

El pago de las aportaciones y descuentos, deberán realizarse a más tardar los dlas 

diecisiete del mes inmediato siguiente. 

4.5.J. Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) 

Los patrones están obligados a enterar al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS}, el 

importe de las cuotas obrero patronales y la aportación estatal del seguro de retiro, cesantla en 

edad avanzada y vejez. Dichas cuotas se recibirán y se depositarán en las respectivas subcuentas 

de la cuenta individual de cada trabajador. 
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La cuenta individual se integra por las siguientes subcuentas: 

e Retiro. 

e Cesantia en edad avanzada y vejez. 

e De vivienda. 

e Aportaciones voluntarias . 

. ·. , Respecto de .la subcuenta .de Vivien.da las Administradoras de Fondos para el Retiro deben 

. hacer entr~ga·d~.losr~~ursos ál In~titüio del Fondo Nacional para los Trabajadores, (articulo 159 

de la Ls~). · · '· · < ; > ' 
<::: ·,.' ::~>>' .~ .-· 

·-·-. '---;., :~- _'.;/-.. ·..:;~·-··. /·: .-·'. 
··,;.: .. 

SeSi\n el ~rtlcuÍo 1'6s' de hi LSS, l~s cuotas y aportaciones serán: 

. l. Los patrone(ll~Órtarán el .2% del salario base de cotización del trabajador, para el 

ramo de RetiÍo. 

En el ral11o. de cesantia en edad avanzada y vejez,· los patrones y los trabajadores 

cubrirÁn>la~ ~~~tas del 3.150% y 1.125% sobre el salario base de cotización, 
/:/;_:,.-·> ·. 

respectivamente. En dicho ramo, el Estado contribuirá con el 7.143% del total de las. 

cuotas pat;onales de estos ramos. 

Ill. El Gobierno Federal aportará mensualmente, por concepto de cuota social, el 5.5% del 

Salario Mlnimo General para el Distrito Federal, por cada dia de salario cotizado, que 

se depositará en la cuenta individual de cada trabajador asegurado. 



4.6. DE LAS PERSONAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR HONORARIOS QUE SE 

ASIMILAN A SALARIOS 

El articulo 78 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, menciona los conceptos que se consideran 

ingresos para las personas que perciben ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, y hace mención de aquellos ingresos que se asimilan a salarios, mismos que se 

mencionan a continuación: 

l. Las remuneraciones y demás prestaciones que obtengan los funcionarios y 

trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y los municipios, asi como 

los obtenidos por miembros de las fuerzas armadas. 

11: Los .rendimientos y anticipos que obtengan los miembros de sociedades cooperativas 

'de producción, de sociedades y asociaciones civiles. 

lll. ·!.~~s hónorarios a núembros de consejos directivos, de vigilancia, asi como los 

_honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, 

siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último. 

V,. ·Los honorarios que perciban personas fisicas de personas morales o de personas 

flsicas con actividad empresarial a las que presten servicios personales 

e independientes, que opten por pagar el impuesto en los términos del Capítulo 1 del 

Titulo IV del la LISR . 
.. ,. 

VI. .Lo( ingresos que perciban las personas fisicas de personas morales o de personas 

flslcas con actividad empresarial por las actividades empresariales que realicen, 

cuando comuniquen por escrito a la persona que efectúa el pago que optan por pagar 

el impuesto en los términos de Capitulo I del Titulo IV de la LISR. 
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·:. sé:é~~;id~ra queuna per~ona flsica presta servicios preponderantemente a un prestatario, 

cua~d~- l~Ú~gre~~s recibidos por dicho prestatario representen en el afio inmediato anterior más 

'der 50% del total de los obtenidos por los conceptos que señala el artículo 84 de la LISR., 

(ingresos por honorarios). 

De lo anterior, puede surgir la duda de si existe una relación laboral, pero se debe 

considerar que las relaciones laborales se regulan a través de la Ley Federal del Trabajo y no de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que los contribuyentes que presten servicios en forma 

preponderante a un prestatario, la LISR los obliga a tributar bajo el régimen de ingresos que se 

asimilan a salarios, pero no quiere decir que se encuentran ante ingresos por salarios. 

El articulo 14 de la LISR, en su penúltimo párrafo menciona, que no se considera 

prestación de servicios. independientes la que se realiza de manera subordinada mediante el pago 

de una remuneración, ni los servicios por los que se perciban ingresos que la Ley del Impuesto 

Sobre la Rénta ~si~ile IÍ dicha remuneración. 

· '· Por_( o ·tanto, los ingresos por salarios y los que se asimilan a éstos no se consideran 

. gravados .ya· que no aparecen en el articulo 1° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y 
.. ',' .' 

posteriorment¿· el articulo 14 de la misma Ley en forma expresa los exceptúa de los servicio 

. independientes. 
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4.6.1. Obligaciones de las personas que obtengan ingresos que se asimilen a salarios 

Las personas que perciban ingresos que se asimilen a salarios, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

l. Proporcionar a las personas que les realicen los pagos, los datos necesarios, para que 

dichas personas los inscriban en el Registro Federal de Contribuyentes, o en caso de 

estar ya inscritos, proporcionar su clave de registro al empleador. Las personas que se 

inscriban por cuenta propia, deberán presentar el formato R-1, anotando la clave 518 

que corresponde a Honorarios (Régimen Salarios), ante la Adnúnistración Local de 

Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal. 

11. Solicitar las constancias de "percepciones y retenciones" y proporcionarlas al 

empleador dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio, 

o en su caso, al empleador que vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o 

acompafiarlas a su declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que 

haga la liquidación del afio. 

111. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando obtengan ingresos distintos de los antes sefialados. 

b) Cuando se hubiere comunicado por escrito al retenedor que se presentará la 

declaración anual. 

e)- Cuando dejen de prestar servicios a más tardar el 31 de diciembre del afio de que se 

trate o cuando a dichas fechas se presten servicios a dos o más empleadores. 
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. d) 

··:-:...::~·(_~-: ,,,:.~\);~_;;;;:·.. r: 
Cuando/' óbtén!láii ••· in~~esos, 

. ' ':- ,, .· ·¡ ·. " .• ~ ; ... ' .. 
de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o 

pr~v~~~~Í~~:~~'~i~~Jni~{no obligadas a efectuar las retenciones del articulo 80 de la 
".,. :)~/~-I-.. :, 

. ·· Léydel ISR/ · 

''e) Cu·~~do ·~e .·obtengan ingresos anuales por los conceptos antes mencionados que 

excedan de$ 2,134,099.00 

Antes de efectuar el primer pago de honorarios en el afio de calendario de que se trate, se 

deberá comunicar por escrito al prestatario en cuyas instalaciones se realice la prestación del 

servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato anterior 

excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho año de calendario. En caso de que se 

omita dicha comunicación, el prestatario estará obligado a efectuar las retenciones 

correspondientes 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de servicios que se asimilan a 

salarios, durante el primer año que presten dichos servicios a un prestatario, no estarán obligados 

a presentarle el escrito en el que se establece que sus ingresos excedieron del 50"/o del total 

obtenido en el ejercicio inmediato anterior; sin embargo, podrán comunicar al prestatario que les 

.· efect~é las, re!e.nciones correspondientes durante dicho período, en lugar de cumplir con la 

obligació~ de presentar pagos provisionales y declaración anual. 

Los contribuyentes que presenten su declaración, deberán hacerlo mediante la forma 

oficial 8 "Declaración del ejercicio. Personas Físicas. Sueldos, salarios y conceplos 

asimilados". Dicha forma se utilizará cuando se perciban ingresos por sueldos y salarios y 

asimilables a salarios. 
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-··>>~:·,,;-·. ,,-:.·, 

Se ~¡¡j~~~f ~1 fonn~to 6 "Declaración del ejercicio. Penonas Fisicas", cuando se 

: "bbteni~n in~r~~6~: p~r sueldos y salarios, y asimilables a Jos mismos, conjuntamente con ingresos 

por · otr~s 'c~nc~p¡os, como son los honorarios y el arrendamiento. Ambas declaraciones se 

presentan por duplicado. 

4.6.2, Obligaciones para los patrones que realizan pagos por honorarios que se asimilan a 

salarios 

•!• Realizar retenciones de !SR, según los articulas 80, 80-Ay 141-B. 

•!• Efectuar el pago por dichas retenciones, que se incluye en los pagos provisionales 

de !SR e IVA. 

•!• Prese.ntar ,declaración infonnativa de pagos y retenciones ( fonna fiscal 27), en el 

mes d~ febr~ro:· · ': 
'·., .·· ,, . :·. -

•!• Los empleadores estarán obligados a expedir constancias de retenciones, en las que 

deberán consignar todos los datos de la persona que le hubiera prestado servicios 

personales subordinados y devolver al trabajador el original de las constancias 

expedidas por otros empleadores que le hubiera entregado el trabajador durante el 

año de que se trate, conservando copias de estás últimas ( articulo 95 del RISR). 

•!• Inscribir a sus trabajadores en el Registro Federal de Contribuyentes, solicitando a 

estos, los datos necesarios para realizar su inscripción en dicho registro, y en caso de 

que estos, ya estén inscritos, solicitarles su registro. 
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-.~i~i,._ .. 
'·::? ,{,';.: ,•·,'.J; C'. 

•.," ·. ·::·se:utili;~~¡·e1 fonnato 6 "Dedaración del ejercicio. Penonas Físicas", cuando se 
·.)->;.;\ {·.".: :í:~:- .~'.-·'.!Fi:;>~~·-·:··;: 

· obtengan ingresmí"por sueldos y salarios, y asimilables a los mismos, conjuntamente con ingresos 
\;~.:,", . , ,-,~, .. :_~,'(<c .• : 

::~: po~:ótiCJs<,cohc~ptos, como son los honorarios y el arrendamiento. Ambas declaraciones se 
.. :-'.-. r.-: --/':_·:'.-~:' ·;-~:;--'.:-.. :- -

4.6.2: Obligaciones para los patrones que realizan pagos por honorarios que se asimilan a 

salarios 

•:• Realizar retenciones de !SR, según los artlculos 80, 80-Ay 141-B. 

•:• Efectuar el pago por dichas retenciones, que se incluye en los pagos provisionales 

deISReIVA.·.· 

•:• Present~r d~cla~~i6n informativa de pagos y retenciones ( fonna fiscal 27), en el 
< ·,,' ·~· .. ' 

mesdet~Í;r~;~.:\5é '~. \~ :~ .• ··•:· 
-.,,~..:, ' 

•:• Los empleador~:·~~t~rán obligados a expedir constancias de retenciones, en las que 
; ' .:·~;; .::-\.C·~i''.;' 

debe~in co~si¡¡'na·~ todos los datos de la persona que le hubiera prestado servicios 

pers~nalés subordinados y devolver al trabajador el original de las constancias 

expedidas por otros empleadores que le hubiera entregado el trabajador durante el 

ano de que se trate, conservando copias de estás últimas ( articulo 95 del RISR). 

•:• Inscribir a sus trabajadores en el Registro Federal de Contribuyentes, solicitando a 

estos, los datos necesarios para realizar su inscripción en dicho registro, y en caso de 

que estos, ya estén inscritos, solicitarles su registro. 
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4.6.3, Ventajas y desventajas de los Honorarios que se asimilan a salarios 

a) AJ contribuyente, se le realizan retenciones, a cuenta del impuesto anual, aplicando 

las tablas del articulo 80 de la LISR, disminuido por el subsidio acreditable al 100% 

según el articulo 80-A de la misma Ley y aplicando el Crédito General a que se 

refiere el articulo 141-B de la citada Ley. 

b) El retenedor, enterará este impuesto junto con su pago provisional. 

c) El Contribuyente no es objeto de retención alguna por concepto del Impuesto al 

Valor Agregado. 

d) La presentación de la declaración anual puede ser opcional, en el caso de que el 

prestador del servicio asi lo manifieste al prestatario. 

e) El prestador de los servicios que perciba ingresos que se asimilen a salarios, no está 

obligado a expedir algún tipo de comprobante fiscal. Según la Regla 2.4.6. inciso 

"D" de la Resolución Miscelánea de 2001, que señala que tratándose del pago de los 

ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado, asi como de aquellos que la LISR asimile a estos ingresos, no se 

requerirá la expedición de comprobantes fiscales impresos por establecimientos 

autorizados. Los CO!llprobantcs, que se expidan, deberán contener como mínimo los 

datos del prestador y del prestatario asi como el importe de la retención efectuada. 

1) El contribuyente no está obligado a llevar un control sobre los ingresos y las 

inversiones o gastos, ya que al tributar en este régimen no se pueden realizar 

deducciones. 

g) Al no existir relación laboral, no se tiene derecho a participar en la distribución de 

las utilidades. 
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4.7. OBLIGACIONES PARA LAS PERSONAS QUE OBTIENEN INGRESOS EN 

FORMA ESPORÁDICA 

Estos contribuyentes que perciben ingresos en forma esporádica, deberán solicitar su inscripción 

en el Registro Federal de Contribuyentes, utilizando el formato R-1 y, anotando la clave 132, 

correspondiente a Honorarios por ingresos esporádicos. 

Las personas flsicas que obtengan ingresos por honorarios en forma esporádica, deducirán 

en su declaración anual únicamente los gastos directamente relacionados con su obtención y 

cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el 20% de los honorarios percibidos 

sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autÓrizadas dentro de los 15 dias siguientes a la obtención del ingreso. Estos 

contribú;~nt~s • no tienen la obligación de llevar libros y registros, así como de presentar 

declaraciones provisionales, según el articulo 88 último párrafo de la LISR. 

El articulo 1O1 del RISR establece, "que cuando el ingreso percibido en forma 

esporádica a que se refiere el último párrafo del artículo 88 de la Ley derive de pagos 

efectuados por una persona moral, el contribuyente que realice el pago provisional a que se 

refiere el articulo antes citado, podrá acreditar contra éste la retención dectuada en los 

términos del cuarto párrafo del artículo 86 de la Ley". 

Cuando los contribuyentes dispongan de un local como base fija para prestar servicios 

personales independientes, los ingresos por dichos servicios no se considerarán obtenidos 

esporádicamente. Según articulo 104 de la LISR. 
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4.8. DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE PERCIBEN INGRESOS POR 

HONORARIOS 

El articulo 84 de la LISR del 2001, en su fracción 11, establece que las personas fisicas residentes 

en el extranjero que tengan una o varias bases fijas en el país, pagaran el Impuesto Sobre la Renta 

en los términos del capítulo II del Título VI de la LISR, por los ingresos atribuibles a las mismas 

por la prestación de servicios personales independientes. 

Tratándose de personas fisicas, la residencia en el extranjero se acreditará ante la 

autoridad fiscal, mediante· constancia expedida por las autoridades competentes del Estado del 

cual son r~sidenÍ~s. s~~~~:·I~ -fracción ultima del articulo 9 del CFF. 

Co~¿tituye base ftia cualquier lugar en el que se presten servicios personales 
- :-,-0..,-.:-:--:"--.c-·--; 

independientes de carácter cientifico, literario, artlstico, educativo o pedagógico, entre otros, y las 

profesiones independientes, de acuerdo con el articulo 2 fracción III de la LISR. 

Según el articulo 147 de la LISR del 2001. Tratándose de ingresos por honorarios y en 

general por la prestación de un servicio personal independiente, se considerará que la fuente de 

riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el servicio se preste en el país. Se presume que 

_ el servicio se presta totalmente en México cuando se pruebe que parte del mismo se presta en 

territorio nacional, salvo que el contribuyente demuestre la parte del servicio que prestó en el 

extranjero, en cuyo caso el impuesto se calculará sobre la parte de la contraprestación que 

corresponda a la proporción en que el servicio se prestó en México. 
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El impuesto será del 21% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción alguna, 

debiendo efectuar la retención del impuesto la persona que haga los pagos si es residente en el 

pals o residente en el extranjero con un establecimiento permanente o base fija en México con el 

que se relacione el servicio. En los demás casos, el contribuyente enlerará el impuesto 

correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 

quince dlas siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en este precepto, tendrán la 

obligación de expedir recibos por los honorarios obtenidos, que deberán reunir los requisitos que 

fije el Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renla. 

Para efectos de los comprobantes a que se refiere el articulo 147 de la LISR, el artículo 

163-A del RISR, menciona que estos deberán reunir los requisitos mencionados en el CFF, a 

·excepción del RFC. Dichos comprobantes podrán formularse en idioma distinto del español, 

debiendo proporcionarse traducción autorizada a las autoridades fiscales cuando estas así lo 

requieran . 

.. , 

' .. Lo~ co¡;{¡irobantes a que se refiere el párrafo anterior, podrán no cumplir con el requisito 
··. - '>-·:.,, ' ,. ' 

,. 

Íle que los dato's que deben contener se encuentren impresos, asl como el de que dichos 

comprobant~~ h~yan sido Impresos por establecimientos autorizados. 
,. _•.·: ,·; .• ··<'' 

\:·-~--'~-y:,--:~'-:\: ... _ -

· Ei'arÚculo 147-A de la LISR, establece que se exceptúan del pago del impuesto a que se 

refiere ~¡·· a~lculo 147 de la misma Ley, a los ingresos por honorarios y en general por la 

¡,;~staclÓn ·~e · u.n servicio personal independiente, pagados por residentes en el extranjero, 

· personas.flsicas o morales, que no tengan eslablecimienlo permanente o base fija en el pals o que 

106 



'~~~,'~~;;ilf~~~~~1j~~~,~~:j1f 
,; c~n~~CÜtiyo:~io'. ~~un perlódo de doce meses. 

-.- -. --.• -. -:~ 

' ? No será apliéable 10 dispuesto en este precepto, cuando quien pague el servicio tenga 
. _,.:·· .. -", ' 

~lg~n establecimiento en territorio nacional con el que se relacione dicho servicio, aun cuando no 

constituya establecimiento permanente en los términos de los artículos 3, 157 y 159 de la LISR, 

as! como cuando el prestador del servicio al citado establecimiento reciba pagos complementarios 

de residentes en el extranjero, en consideración a servicios prestados por los que haya obtenido 

ingresos sujetos a retención conforme al articulo 147 de la LISR. 

El contribuyente que se encuentre obligado a pagar el impuesto en los términos del 

articulo 147 de esta Ley, estará obligado a continuar pagándolo de conformidad con dicho 

·articulo, mientras no demuestre que ha permanecido por más de 183 dias consecutivos fuera de 

. territorio ~llci~~al. 
.. ·:."·· ... ·/.' 

·• T;~tárido~e de las remuneraciones de cualquier clase que reciban los miembros de 

conséjo~ dire~Úvos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, asi como los honorarios 

a ad;;uni~tradores, comisarios y gerentes generales se considerará que la fuente de riqueza se 

en~.ientra en· S~torio nacional cuando los mismos sean pagados en el pais o en el extranjero, por 
_ ... ,,_. · .. · 

enÍpre~ás;;sld~ñies en México. 

El Impuesto será del 30% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción alguna 

debiendo efectuar dicha retención las sociedades que realicen los pagos, según establece el 

articulo 147-B de la LISR, 

107 



. ;fr .. .. . .. ·._: .. : .. ·1~~:· •.... ;:.:.z:z.;:;_:~,.·;a~~::::-i:B/.~Jt'~i·.·;~1r 
· EI·artlculo•58 de l(LlSRten.suJracción 111/establece·que las Personas Morales están 

: >' .. /: ~ ·".< '.··'.·-.. ~,{:"'.\~:;; .r.;>~r·) :)¡/>~·-.:.:'.'.,.;:.J·:;·:~:I~::.' ''i;A>t-~> 1·'.·:.:~-. ~\ p,i,.::·/~:~~ '.' '· · 

•·. §lilig~das a expédir consiancills en las que sé asillrité eÍ monto del impuesto retenido a residentes 
-::.-:\'•' ",.·,, ',,-'.' 

.... e~.el ext~ánjerp:;;i\' · 
:~'2-~~:· '.«' -/ ~~~-.. '::_~1\ 

'i_~;-_. -~¿:., :-,-, __ ·_/;:: -

;L P~~a ~f~cío's. 'de 1ci dispuesto en el articulo 147 de la L!SR, los residentes en el extranjero que ((. ···-.' _., ... 

. p}~~t~~ ~ervicios personales independientes en el pals por los que perciban ingresos cubiertos por 
''<_.; ,--·· . 

'·• "i~~·;~sidente en ~l extranjero sin establecimiento pennanente en el pals o que teniéndolo los 
"'· ,, .,.- . 
-;;:''' ;~. e" ·, • ' • 

'. )Í~rvid~s no se relacionen con dicho establecimiento, quedaran exceptuados del pago del 

··i~~u~stci a· que se refieren los'artlculos antes citados, siempre que los servicios prestados no 

t~~~a~ una duración mayor a 90 dlas, consecutivos o no, en un periodo de 12 meses, de acuerdo 

c~l1 élartlculo t63 del RJSR. 

·i?. DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO 

"Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente y las 

que procedan de confonnidad con las leyes fiscales." Como lo establece el Código Fiscal de la 

Federación en su articulo 22; en ocasiones el contribuyente paga impuesto de más en sus pagos 

provisionales, por lo que en el cálculo de la declaración anual resulta saldo a favor y tiene el 

derecho a pedir devolución del impuesto que se trate, por lo tanto el fisco federal tiene la 

, La devolÚción podrá hacerse de oficio o a petición del interesado, por medio de cheque 
- .,. •. - • ~-" - -·-· •.• oco=- -·- ;~;=. --,,- - . ·;;··,";--'; --· - . - . 

' no~i~lltivo'>paf~: ab¿,~~ }:~~eiita del contribuyente o certificado expedidos a nombre del 

~o~t;ibllyeni~>~r~~ ~e/;~drá~ ser utilizados para cubrir cualquier contribución que se pague ;' . ,. <~· ":.:,7 <, ___ ,, :: 
' . mediante declaraci.ón, ya sen a su cargo en su carácter de retenedor. 
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4.9.1. Procedimiento de la entrega de la devolución 

Las autoridades fiscales efectuarán Ja devolución mediante depósito en cuenta bancaria del 

contribuyente, cuando éste les proporcione el número de su cuenta bancaria en la solicitud de 

devolución o en la declaración correspondiente, 

4.9.2. Solicitud de la devolución por parte de los retenedores 

Los retenedores pueden solicitar la devolución pero a quienes se les va a entregar dicha 

devolución será directamente a los contribuyentes. 

4.9.3. Plazo para la solicitud 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cincuenta dlas 

siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente, es decir la 

administradora con todos los datos, informes y documentos. 

Cuando se trate de devoluciones a cuentas bancarias del contribuyente, la devolución 

deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta dlas contados. 

4.9.4. Requerimiento 

Las autoridades fiscales para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al 

contribuyente, en un plazo no mayor de 20 dlas posteriores a la presentación de la solicitud de la 

devolución, los dato, informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén 
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relacionados con la devolución. No se considerará que las autoridades fiscales por haber iniciado 

el ejercicio de sus facultades de comprobación no puedan ejercerlas en cualquier otro momento. 

4.9.5. Plazo entre la revisión y la devoluci6n. 

Cuando la autoridad requiera al contribuyente los datos, infonnes o documentos antes señalados, 

el periodo transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos 

y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se computará 

en la detenninación de los plazos para la devolución antes mencionada. 
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CAPÍTULOS _ _...._ __ __, _______________ ,._. ______ _ 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

____ __,,, ______________ , __ ~--------
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CAPiTULOS 
•:rr.-......... ~........, ........................... ,...... ................... ... 

5.1. SUJETO Y OBJETO 

1,!I articulo 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado nos dice que las personas fisicas y 

morales están obligadas al pago de este impuesto que en territorio nacional realicen los siguientes 

actos o actividades: 

1) Enajenen bienes. 

2) Presten servicios independientes. 

3) Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

4) Importen bienes o servicios .. 

· Como h~m~s notado,. las personas que prestan servicios independientes están obligados al 

pago de é~í~ilTl~ll~sto segúri la fracción 11 del articulo 1 LIV A. 
; .. ,r, 

· 5,2, Tll'OS DE TASAS 

5.2.1. Tasa del 15% 

La tasa general de impuesto es del 1 So/o como lo establece en el articulo 1 de la Ley del IVA. 
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Cuando se realicen actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto al valor agregado 

por residentes en la región fronteriza, y siempre que la prestación de servicios se lleve a cabo en 

la citada región fronteriza se aplicará la tasa del 10%. 

Para efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza, además de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros paralela 'a las lineas divisorias internacionales del norte y sur del pals, 

todo el territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo, el 

Municipio de Cananea, Sonora, asl como la región parcial del estado de Sonora comprendida en 

. los'.siguierii~~ lilllites: al norte, la linea divisoria internacional desde el cause del Río Colorado 

h~si~-"el:·p~nto situado en esa linea a 10 kilómetros, al oeste del Municipio Plutarco Ellas Calles; 

de,:c~~'. punto, una Unea recta hasta llegar a la costa, aun punto situado a 10 kilómetros, al este 

Puerto Peñasco; de ahl, siguiendo el cauce de ese Rio, hacia el norte hasta encontrar la linea 

divisoria internacional. (Articulo 2 LIVA} 

5,2,3. Tasa 0% 

La tasa del 0%, se . aplicará a los residentes en el pals que presten servicios personales 

independientes que sean aprovechados en su totalidad en el extranjero por residentes en el 

extranjero sin establecimiento o base ftja en el pals. (Articulo 29 LIVA). 

Es importante menclon~r qu.e enningún caso al valor agregado se considerará que fonna 

parte de dichos valo.res, 
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S.3. TRASLADO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En el articulo 1 de la Ley del !VA se menciona que el contribuyente trasladará dicho impuesto, 

en forma expresa y por separado a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen 

temporalmente, o reciban los servicios, haciendo la aclaración que el traslado del impuesto es el 

cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al 

impuesto establecido en la Ley del IVA. 

S.4. ACREDITAMIENTO Y PAGO DEL IMPUESTO 

El párrafo IV ilei' pÍimer.arilcÚlo de la Ley del !VA establece que el contribuyente pagará en las 
. ··,,, .:· ·::·'"·'.-<·' ··:.~. ":1·, :: ' 

· oficlna5 áhto'rl~dru¡·~tri i~stii~ciones de crédito la diferencia entre el impuesto a su cargo y el que 
, •,,., ... , •'"' . .; "., 

hi hubi~fa~ t;~sl;d~do ~ ~I que él hubiese pagado en la importación de bienes o servicios, siempre 

que sea acreditable en los términos de esta misma Ley. 

S.S. RETENCIÓN DEL 10% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE SE 

TRASLADE. 

5.S.I. Retenci611 del 10% del IV A que se traslada 

La retención del impuesto al valor agregado fue por una estrategia de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, para una mayor recaudación de éste impuesto ya que la mayorla de los 

contribuyentes no lo enteraban quedándose ellos con ese impuesto. 

114 



· .. ·.·.· .. · .. ·' ~si~;tonc~s,~~l~s!~f°:,TI?s'~s~~~6Y~~~~.s0.fe:i~if;efrft1,1.~Wdel,l~puesio, pero . 

como hubo uria inconfÓrmidad por todos aquellos que trib~ta~an :e~ el Capitulo 2 del Titulo IV de 

,· la .. Ley deÍ 1~i ~Ón~~ll;;~s;"y\i'~~;~··~~\;o~l~~:~cú¿iri{:~~n··ra~¡'d~z ·~ste• impuesto quedando 
~· - .·'"_~:.::. J~'" - .··.,,_,/_,-\ ;'i:~¿·,; - ~!f:i:·:·.'·::.:··- ':,,,,;_•!:,:-,•:' ': ;,:~>- -~" -_, ' 

.·.·•. ins?lventes: En·'ia''resol,uci6n~iséelánea';ij~e~~e'.Publicó:en marzo. del mismo año quedó 

. ·e;t:b1::id~,q~e.s~~Js~ ~et:~~+~· iii·~~~::t~r~er~:,~a!~é,~d~I ·i~puesto, es decir el ! Oo/o, quedando 

_:so/o~:;_ - _-, ... - ·:<f.~L=-;: -~;:/?r~: ,_ ~-'., 
•y"--, -~' _:;~·:·· ·- :-~> 

5.5.2. ContribÍ1ye~tes obligados a efeciu~~ 1~ reÍenclón del impuesto que se traslade. 
'. : ', -. ~ ·, : -

El articulo 1-A de la LIVA menciona que están obligados a efectuar la retención del impuesto que 

se les traslade los contribuyentes que; 

" 
1) Sean instit~cfori~s d{~~édit~· que adquieran bienes mediante dación en pago o 

• adjudicaciólljudicial o fiduciaria, .. 

2) · S~an pe~sorias !11orales que:· 

•:• .Redban servicios· personales independientes, o usen o gocen temporalmente 
. ' . . ' 

. bienes, prestados u ~largados por personas fisicas, respectivamente, 
. . . ' ' 

•!• Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial 

o para su comercialización, 

•!• Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por personas 

fisicas o morales, 

•!• Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos sean personas fisicas, 
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,::-:>.·~::.::~[,~~:~!t.~'.·:)~:.C,h:::;~, .. ,·. ··::.\:·'~' · .... , 
.. , '' '"':-<'' ... ;·»· . .1' 

3) Sean personas flsicas o. morales;qu~:a~;~~¡jJf n.~:~~~:t~~sift~~·º l~s yen o goc~n~ 
temporalmente, que enajenen \~,;-~torg~~n· ~~slde~tes;en el·e~tranjero' sin 

establecimiento permanente o b~s~'fi~f ~; ~Í: ~~\s:') . . . 
. -· . .,-." - .-.-":_/· 

·-:·;~;~-~t-··: 
·.¡':. 

".·'-' - . 

Esto quiere decir que las person~s :'nsic~s' qu( presten sus ~ervicios: personalc5 

independientes, cuando trasladen su impuc~to aí' ~alar. agregado sóio le podrán retener las 

personas morales. 

•'º ',,_ ._< ·;_.' ::· ' •,' ',,' . . 

Quienes efeciúen dicha retención ~ustituirán al en.ajenante, prestador del servici~ en hi 

El ret~~c~~.r efectuará l~ .retención d~l.i~P.~esto en el momento en que se efectúe la 

' enajenaci6n;de','c~nrollliidad c~nel artfcuí~ 1 í; o 'se ~sté. obligado al pago del mismo en los 
-·· . ··:.~ .. ---· · .. :.:·:,,-.:.".~ ·- ...... ,· --.. ~..-~--- --~ ;"i"< .• 

términos de los a1rtléulo~ 17y;22
1

de esta Ley; y !º enterará mediante declaración en las oficinas 

. a~torizad~s c~~j·~~i~~e~Í~'.¿~~;l~s·;!~J{~'i~~:Í~nales que correspondan al periodo en que se 

éfe~túe i~ 'r~i~~:~iÓ~ 6', ~;'¡ ;J\1~iJ~{~~'i ~~; '¡~~;i'ar el dla 17 del mes siguiente al que hubiera 
:, · ':_,·\:.; .:·~}~:-'. /.:_:J:: .. ~¡,,,.:-\\;',-f~~:::.':•·,~J .. ~t:·.~-;~x;:{:.-,,.:\~~r(:· · 

efectuado la retenCión, sin que contra el entero.' de la retención pueda realizarse acreditamiento, 

can1pcj~á:i~~:;<lG~i~~~i,6~'~}~~º;·:! .• ·:1;;··.··~,·· 
·.:r> .. ,, .... ,- ··.- :~;·;.~:/. i <::. ·:>,::·.~-~< ·-

EIE]ecutiva:·F~der~C~n'.cff ~e~;aíllento de esta Ley, podrá autorizar una retención menor 
•,: ~<:., . ,· ·:' ·_ i ·:. ,., 

al totaÍ d~l ·i~pl\~~~ ca~~~d~}t~n;~~do en consideración las caracteristicas del sector o de la 
·- r· .. ,,_ . ...., .. ,-,---

.· cadena.procluétivadequ~se tra'te, et'control del cumplimiento de obligaciones fiscales, as! como 
: . !" • ...· - -~.; ' - ·• 

In necesidad demost~~da' d~ recuperar con mayor oportunidad el impuesto acreditable, 
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De acuerdo.a lo q''!e la Léy del IVA establece se presenta el siguiente ejemplo: 

El Uc. I.e~~oldo Heinándei pmta sus servicios personales independientes como 

ContadorPúbIÍco;arnM:,Íle!"féXicosA:deC.V: y emite un recibo por $50,ooo.oo por la 

elab~;~ci~~ ~~ Í~s d~~¡;f ~cii~ri~s inf~~ntivas. P~~ lo Íánto tendremos. que considerar los 

sigul~ni~s'p~~t~~: •;.· __ :.--.· .•. •.:•.·_··•···, ;/ 'i:/ :';·.~-;.' ". · - ' \, <;· <.~:.·.~; -. 
>'.:"(,,: <\;··· <'(.:-' ~·~~-. ·-~ 

'-·. º•<,'·_ 
•·· .• ·;_'.i 

• 1) El Ú~enciaclo Íe tia~Íadará~i IVÁaIBM de MéÍCÍco s.A: de c.v. 
:-~: .. ;::<'.: .. --~·-;:'_';·;\;~;::·.; · .. _ - -

2) ·El porcentaje del impuesto será 'del 15% sobre el monto de $50,000,00 

3) IBM de México, s':A. \j~ ~.V. le retendrá el 10% ni Licenciado, mismo que éste 

tendrá la obligación de enterar. 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $ 50,000.00 

IVAAL 15% $ 7,500,00 

RETENCIÓN DEL IVA 2/3 PARTES $ 5,000.00 

TOTAL DEL IVA A CARGO O A PAGAR $ 2,500.00 

A su vez el Licenciado compra equipo de computo con un valor de $18,000,00, 
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La forma de acreditar éste impuesto es la siguiente: 

CONCEPTO IMPORTE 

TOTAL DEL IMPUESTO CAUSADO $ 7,500.00 

IVA RETENIDO AL CONTRIBUYENTE $ 5,000.00 

SALDO A CARGO $ 2,500.00 

IVA TRASLADADO AL CONTRIBUYENTE $ 2,700.00 

SALDO A FAVOR(·) $ (200,00) 

. : . 

. En ca~o de. que el valor. de dicho equipo de comp~to s~~ de $6,000,00, . seria de la 

siguiente forma: 

CONCEPTO IMPORTE· 

BASE DEL IMPUESTO $ 6,000.00 
"~· - ~-: ". 

IVA $ 900.00 

TOTAL $ 6,900.00 

La forma en que quedaría este acreditamiento seria el siguiente. 

CONCEPTO IMPORTE 

TOTAL DEL IMPUESTO CAUSADO $ 7,500.00 

IVA RETENIDO AL CONTRIBUYENTE $ 5,000.00 

SALDO A CARGO $ 2,500,00 

IVA TRASLADADO AL CONTRIBUYENI:E $ 900.00 

SALDO A CARGO $ 1,600.00 
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_gratuita, excepto cuando los beneficiarios sean los 

•!• Derivell-de operacionés en las que el enajenante, el prestador del servicio, quien 

conceda el µso o goce temporal de bienes, proporcione financiamiento 

relacionado con actos o actividades por los que no se esté obligado al pago de este 

impuesto o a los que se les aplique la tasa del 0%. 

•!• Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las 

sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y 

las empresas de factoraje financiero, en operaciones de financiamiento, para las 

que requieran de autorización y por concepto de descuento en documentos 

pendientes de cobro; los que reciban los almacenes generales de depósito por 

créditos otorgados que hayan sido garantizado con bonos de prenda; asi como las 

comisiones de los agentes y corresponsales de las instituciones de crédito por 

. dichas operaciones. 

3) Los seivicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera titulo de 

médico conforme a las leyes, siempre que sean prestados por persona fisica 
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i l~diiid~atn;6~\;'~;~o: ~~i,11~6!0' de sociedades civiles. El articulo 31 del Reglamento 

. d~ tai~y·d~l Inipu~stdaLValor Agregado especifica que tos servicios profesionales 

• ele medicina po/tos. que n; se está obligado al pago del impuesto, son los que 

requieran titulo de médico, médico veterinario o cimjano dentista. 

5.7. PRESTACIÓN DE SERVICIO Y ENAJENACIÓN 

S. 7.1. Prestación de servicio. 

Se considerará prestación de servicios independientes según el articulo 14 de la Ley del IV A, los 

siguientes: 

1) La prestación de obligaciones de hacer que realice_ una _persona a favor de otra, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o' clasificación que a dicho 

acto te den otras leyes. 

2) Toda 'otra obligación de dar, .de no hacer o de permitir, asumida por una persona en 

beneficio de otra,. siem¡Ír~ que no esté considerada por esta Ley como enajenación o 

· uso o gocé. Íen;poraÍ de bienes. 

'' 

Existen Ótras causas por las cuales se. entiende por prestación de servicio como es; el 

transporte de bienes o personas, el seguro, el afi.anzamiento y el reafianzamiento, la comisión, 

etc., pero que no son aplicables a nuestro estudio. Haciéndonos a su vez la aclaración que no se 

120 



r : · .. " .·.: ·,~:._>:;; ,;. ''.·" •'. - ,. '., . '.,. _, - . . r .: •• • • 

-, ; -:::.(/~':.(_~::~-~;~~·;·: ... / .. ;~;:~(r ~: ;;"· 1 • " • 

. , 1 c~~~¡¿~;ará:cq~d ~'r~~te~;~-~~-~c~icio · i~clependiente los que realicen su actividad e~ forma 

. ~su~bi~i¿¡~~i~'l~i~i¡~~~~';/~~~~º; · ,,,• 
'··· .. ;<_:: :./'.·!.:-:.·~'.;;~·,'-:::.>':.'.'.o. 

~:·.\:·.·"'; ---:«,~:.:)'.;;:-.',,'. ·:>:_':-~~-<--"' 
· ·:;~-~ ::·A~~~As'·d~·i6·:~~iCrió~:;~ crit~-ridc~é:q~é'no t~ñgan la natlÍia7.a.de actividad empresarial. 

- ,-- -·· e· .. ·-' ., ·-·" ···:_'." ~-;.:-~ •.. ..,· -- _,._~ -·- - • -, . • - . ·-· . "• -· .. . , . 

. -; . --; . ,. · ... :_ . . .. : :: '' . ~ . '. 
'•. --~>· -~;':: 

Prés\i/ción de' s~~i~io~ cÍÍÍe;.rit<iÍio. mi~ionllt:~ Co~o ya se ha mencionado en el tema de la 
·- -.~.-.-.. ,~.:.~~-~,'.e·- -.-.---- '"'"- - --- ,.,,.-.-." --- ·--··;·'.·:~·· • -. 

Ley detJIO)pUesto'sóbrc la' Renta de n~esiro tema sobre C:Üá~do ~~ considera que presenta un 

'• ~e~i~io ~~r~~n~lenterritoriri nacio~~l, la Ley de( l~puest~, al Valor Agregado también nos 
, \ .··. 

'aclar~· qÜe.es cuando el mismo se lleva a cabo, total op.arcialmente, por un residente en el pals. 

5. 7.2. Enajenación 

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 14 dice que se entiende por enajenación de 

bienes: 

1) Toda transmisión de propiedad" aun en la que el enajenante se reserva el dominio del 

bien enajenado. 

2) Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del acreedor. 

3) La aportación a una sociedad o asociación. 

4) La que se realiza mediante arrendamiento financiero. 

5) La transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de 

servicios o de ambos a través de un contrato de factoraje financiero en el momento 

de la celebración de dicho contrato, excepto cuando se transmitan a través de 

factoraje con mandato de cobranza o con cobranza delegada, asi como en el caso de 
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3). Se expida el comprobante que ampare la enajenación. 

5.8. MOMENTO DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO 

En la prestación de servicios se tendrá la obligación de pagar el impuesto en el momento 

en que se cobren o sean exigibles las contraprestaciones a favor de quien los preste o se expida el 

comprobante que ampare el precio o contraprestación pactada, lo que suceda primero, y sobre el 

monto de cada una de ellas. Entre dichas contraprestaciones quedan incluidos los anticipos que 

reciba el prestador de servicios. (Articulo 17 de la Ley del !VA). 
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5.9. BASE DEL IMPUESTO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Para calcular el impuésto)ratándose. de prestación· de servicios, se considerará como valor el 

total de la contraprestación pactada, asl como las cantidades que además se carguen o cobren a 

quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, 

intereses· normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto. 

5.10, ACREDITAMlENTO E IMPUESTO ACREDITARLE. 

5.10.1. Introducción 

"Con la reforma fiscal del ano 2000 se dan cambios en la determinación del impuesto acreditable, 

en el cálculo del impuesto anual, en la devolución y acreditamiento de saldos a favor, asl como el 

JVA de los descuentos, bonificaciones y devoluciones, se establece la obligación de calcular un 
.··:,,.;' -·.:··:·'¡ -

~j~ste a los p~gos1 p~ovisioriales mensuales que se efectuará en el primer mes de la segunda mitad 
¡_ .-,. -'. .- <¡~;., - ; . . . 

del ejercicio:y hasta el último dla de la primera mitad del mismo, lo anterior está dirigido a los 

co.ntri~uye~.¡~· que~ tienén actividades exentas y gravadas simultáneamente, esto es, los 

contrib~yeR,t~i;' q~~ t~ngan únicamente actividades gravadas o que únicamente tengan actividades 

e~~ntas~ n~ les ~r~ctará la reforma del año 2000 en los resultados que obtengan al momento de 

calcular su impuesto con respecto al ailo de 1999".1º 

'° MARTINEZ GlITllÍRREz; Javier: Aspectos Prdc/lcos sobre la Retencldn del JVA en el pago de honorar/os, , 
Ediciones Fiscales ISEF, 2' Ed, México, 2000, pág. 30 
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los términos de· este . articulo, 

l.· "Que _haya ~ido trasladado expresamente al contribufllnte y que conste por separado 

en los comprobantes ... 

2. Que hayan. sido efectivamente erogados IÓs pagos por la adquisición de bienes o 

> los ~rti~ul~s ~4, fracción IX. de la Ley 

del linpuesto Sobre la Renta ... 

3, ·Que, tratándose del impuesto trasladado que se hubiese retenido conforme al articulo 

1-A, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en esta Ley'' 11
• 

5.10.2. Dete~inaci6n del IVA Acreditable a partir del año 2000. 

1) "Determinar el IVA identificado de las compras que esté relacionado con actividades 

gravadas, más. 

2) Determinar el IVA identificado de las compras que esté relacionado con actividades 

exentas, más. 

11 MARTINEZ GlITIÉRREZ, Javier: Aspectos Prdc/lcos sobre la Retención del JVA en el pago de honorarios, , 
Ediciones Fiscales ISEF, 2' Ed, México, 2000, pág. 56 
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· que tüvó.el c<Íntriliuyel1teeri'el péffodode que se trate, y se le sumará; 
<. ',"', '·~· -,,:-;"··-"· '.•"" 

5) un/parte prciporéionál\~~Í ivÁ quehaya sido pagado por bienes que se hayan 

adqui;ido co~~e\ ~bj~i~ J~'g¡~~garlos en uso o goce temporal, y que la persona que 

los utilice noicsté.obligadáaÍpago del IVA, la parte proporcional se determinará 
, . ,. .. .---· ···.. '"' .· ... 

-~ ,. . . • i ·--.':~ .-

con~iderando ~I vahk de las c~ntraprestaciones pactadas por el periodo de cálculo 

co~ resp~~¡~ ~I ~a;or~o;a; del ;bien. Un ejemplo de lo anterior es cuando se adquiere 

un'i~~ueble, Ó~tc se da en arrendamiento, pero el arrendatario no está obligado al 

pago del impuesto, el IVA total que pagamos en la adquisición del inmueble no se 

podrá acreditar de inmediato, sólo se podrá acreditar una parte, esa parte se 

determina multiplicando el IVA del inmueble mencionado por un factor, ese factor 

se obtiene, considerando el valor de la renta pactada en el periodo de cálculo con 

respecto al valor total del inmueble"12, 

Independientemente de lo anterior se deberá determinar el IVA identificado de las 

compras que esté relacionado con actividades no gravadas, éste·será deducible de acuerdo con lo 

establecido en el articulo 25 fracción XVI de la Ley del ISR. 

"MARTINEZ GlITtÉRREZ, Javier: Aspectos Pr6cllcos sobre la Retencl6n del /VA en el pago de honorarios,, 
Ediciones Fiscales ISIJF , 2' Ed, México, 2000, pág. 63 
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·Ejemplo: 

CONCEPTO 

Adquisiciones ldcnlificadas con actos gravados correspondientes al 

periodo (se incluyen las importadas y tasa 0%) 

Adquisiciones identificadas con netos exentos correspondientes ni 

periodo (se incluyen las importadas) 

Adquisiones, gastos e inversiones idcnlificadas con actos de 

exportación correspondientes ni periodo (se incluyen las importndas y 

tasa O%) 

$ 

$ 

$ 

IMPORTE DE tVA 
ACTOS O ACRF.tllTADLE 

ACflVlllADES 

800,000,00 $ 120,000,00 

600,000.00 $ 

450,000.00 $ 

Determinación de Ja proporción del JVA ncrcditablc de bienes otorgados en arrcndallllcnto a personas con 

actividades exentas. 

ingresos percibidos por arrendamiento en el periodo de 

cálculo (a personas con actividades exentas) 

Entre Valor del bien dado en arrendamiento. 

IVA acrcditable del bien arrendado 

Por Factor 

lgunl IVA acrcditable que se adicionará 

Total del IV A trnslndado al contribuyente incluyendo importaciones. 

Más !VA acrcditable proporcional de bienes para uso o goce. 

Total 

Menos IVA acrcditable de compras de actividades gravadas 

IVA acrcditable de compras de nctivldades no gravadas 

JVA acrcdiL1ble de exportación 

IVA trasladado al contribuyente de bienes cuyo dcstli10 sea patÍI el uso o goce 

temporal de personas que realicen nctlvidades por I~ que n~ se ·~ó obligado al 

pago del impuesto al valor agregado. 

Igual JVA no identificado 
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· S.to.3;:.Procedimiento del cálculo para el ajuste a pagos provisionales de enero a junio 

: •. _· cini;id~inudo un ejercicio de doce meses: 

1yA __ 101al d_e los nclos o nclivldndos gravados (IVA por pagar de enero njunlo) 

M~ <- Saldos a favor cuya devolución se hubiera sollcilado_ de oso periodo. 

RESULTADO A 

IVA acrcdilnble de acuerdo con el articulo 4 de In Ley det tVAdcenero a junio 

Más Pagos Provisionnlos.del periodo 

Más tmpuoslo retenido del periodo 

Más Saldo a favor del ejercicio anlerior que no se hubiera solicilado en devolución. 

RESULTADOB 

5.10.4. Acreditamiento en el pago provisional siguiente. 

En resolución miscelánea 5.2.3, para efectos de lo dispuesto en la fracción IV del articulo 4°., de 

la· Ley del)VA, se entiende ·que el IVA se acreditará en la declaración de pago provisional 

sigui~nte a !~· de~laración en la que se hubiere efectuado el entero de la retención . 

. Una tercera parte del IVA se acreditará de inmediato y únicamente las dos terceras partes 
. . . 

rcslantes (que constituyen la retención) en el siguiente pago provisional. 
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5,11, OBLIGACIONES EN MATERIA DE IVAo) 

Los obligados al pago de este impuesto yl~s pé~s~~ii~ tjue realicen los actos 6 acÍi~idades a que 

se refiere el articulo 2-A tienen, además de las o.biiga~i~nes señ~iadas e~ otro~ a~iculos de la 
-. - . . ·~' . . . ' . . ·: ._ . . . 

LIVA, según el articulo 32 de la LIVA, las siguient~s: 

. . ·- - . ~ - . 

; l),I~Íe~ar 'c<Íntábilidad, conformidad con el Código Fiscal de. la Fedéración, su 
• .,' -~. - • > ,. 

Regla~ento ·y el Reglamento de esta misma Ley, y efectuar conforme 11 este último 
. "' 

la . sep.aración de los actos o actividades de las cooperaciones por las que· deba 

pagarse el impuesto por las distintas tasas, de aquellos por los cuales esta Ley libera 

de pago . 

. 2) Expedir comprobantes señalando en los mismos, además de los requisitos que 

estable~can en Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, el impuesto al valor 
' - . . ;. . . . ·: -~ ' 

agregado que se trasladá expresamente y por separado a quien adquiera los bienes, 

· los· use o goce te~poralme~te o reciba los servicios. Dichos comprobantes deberán 

; entregarse o enviarse 'á quien efectúa o deba efectuar la contraprestación, dentro de 

los is dias ~;~~ie~i~~ aaq~él en que se debió haber pagado el impuesto en los 

iénni~os d~ l~;~~l~~;is 11,\7 y 22 de esta Ley. Los contribuyentes a los que se les 

retén~ CÍ:i~pJcsto~deb~rlin expedir comprobantes con la leyenda 

retenido de c~~~~nni·d:~~cj~·la Ley del Impuesto al Valor Agregado". 
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~, '·:.:··,-;. ·:::-':»)!;~ '.°..'~·~ t: ,,.j .-
·· -' '<·~\:\· -" \ i;-!:; .... '· ·:·, '-;..':·,:. 

E~pcdir éonst~nCiá~:~cir i~s ~~ten~i¿~~s''.d~I impuesto que se efectúen en los casos 
~.-': -:-·-~-~;: :~-<) _.:<·::~ /\: ~---~~-)~,{'.).~:,:~''. ::~=(~'.;::~~~~-~:::,.;:: ~<.::::.~:: ; ~ -. 

previstos en el 'ártlcúló-1-~· iirmciméntci C!e'rccibir el comprobante a que se refiere la 

fracción JU de .cst~;r~lc~l~(yprcse~t~r las oficinas autorizadas en el mes de febrero 
' • : : '_' ~ .-... ,·.--. - •. •, :T ,o'_)• >,_, ,•', ''•" - .-- ; O 

~del ejercicio Í;i~~i~~t~. d~~i~ración en que proporcionen la información sobre las 

personas a ias<qu~ hubl~ren r~tenidó el impuesto establecido en esta Ley, en los 

fonnat~s~ue~aja;.tal~~e~¡o-~utorice_la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
• • ' '•• r, '• •' 

· • mediant~ r~glas de carácter ~eneral. 
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CAPÍTUL06 

== ---------·------

PAGOS PROVISIONALES Y DECLARACIÓN 
ANUAL 

___________________ ,__ ____ _ 
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CAPÍTUL06 . ...-........ ,........,.. ............. ..,,. ............. ~ ......... ,.. .............. ... 
6,1. PAGOS PROVISIONALES (ISR) 

6,1.1. Época de pago 

Conforme a lo establecido en el articulo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 2001, los 

contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio personal independiente, 

deberán efectuar pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a más tardar el dla 17 de los 

meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año, mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas 

Según la Regla 2.1.4. de la Resolución Miscelánea 2001: "Las personas flsicas que no 

tributen conforme al régimen simplificado ni de pequeños contribuyentes, podrán optar por 

efectuar sus pagos provisionales de impuestos el dla 19 del mes de que se trate o 

posteriormente, en este último caso, considerando el sexto dlgito numérico de su clave del RFC 

y a mtÍf tardar en el tifa que les corresponda tle acuerdo a lo siguiente: 

Sello digito numérico 
de la clave del RFC 

ly2 

3y4 

5y6 

7y8 

9y 10 
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Ola siguiente al 19 

Primer dla hábil siguiente. 

Segundo dla hábil siguiente. 

Tercer dla hábil siguiente. 

Cuarto dla hábil siguiente. 

Quinto dla hábil siguiente 



Según la Regla 3.18.3. de la Resolución miscelánea 2001: "Los contribuyentes que hubieren 

obteni1lo en el ejercicio inmediato anterior ingresos de los .teñalados en el Cap{tulo JI del 

Tft11lo IV de la Ley del /SR, hada por una cantidatl equii•alente a un millón 390 mil 902 pe.ms, 

potlrán efectuar los pagos pro1•isionales a que se refiere el articulo 86 de la J.ey tle la materia, 

a más tardar en la fecha que les corresponda de conftir111ida1I co11 lo establecido e11 el artículo 

119-1. de la J.ey mencionada", que establece lo siguiente: 

J. Los pagos relatii-os a los trime.dres de enero a man;o, abril a junio, julio a 

septiembre y octubre a diciembre, .te presentarán en el mes que corresponda 

conforme lo siguiente: 

a) Los contribuyentes cuya primera letra del registro federal de contribuyentes 

quede cotnprendida dentro de las letras "A" a "G", efectuarán sus pagos en lo.t 

meses de mayo, agosto, no1•iembre y febrero, respectii•amente. 

b) /.os contribuyente.f cuya primera letra del registro federal de contribuye/lles 

quede comprendida dentro de las letrat "11" a "O", efectuarán sus pagos en los 

meses de junio, septiembre, diciembre y man;o, respectivamente. 

c) /.os contribuyentes cuya primera letra del registro federal de contribuyentes 

quede cotnprendida dentro de las letras "P" a "Z", efectuarán sus pagos en los 

meses de julio, octubre, enero y abril, respectii•amente. 

11. Las declaraciones a que se refiere la fracción anterior se presentarán en el mes 

que corresponda y a más tardar en el día cuyo número sea igual al del nacimiento 

del contribuyente. Cuando el día a que se refiere esta fracción sea el 29, 30 ó 31 y 

el mes de que se trate no contenga dicho tifa, el pago se efectuará el último tifa del 

mes. 
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6.1.2, Mecánica del cálculo del lmpuc.!lo 

" . 

El pago provisional para quienes perciban honorarios por I~ prestadó~ de· servicios personales 

independientes, se determinará restando a los ingreso/cobrad~s ·~n .el tri~estre, el monto de las 

deducciones autorizadas a que se refiere el articulo 85 de la LISR, que correspondan al mismo 

. perlod~, a die~~ resÜltado se I~ aplicará la tarifa que corresponda del articulo 80, y 

~- di~¡;¡iri~ye~clci,'~~ s~\~~s~'.cei ~~bsidio determinado conforme al articulo 80-A, y en su caso 
",.,,-~t:~··, ··/::-:·>:·~.--

• '. t;~.~~én ~t,,~o~to ~~I c;édito general trimestral que le corresponda en los términos del articulo 

· • I4f~e:: E~-io~-J~s~s'en que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad del 
/O - •: .,'< ·.:."~' ·.-~ <o 0 ::• : • V 

•cré~itll. !ie"nerat':trimestral, la diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a 
;,..,,:·: ". , 

cargo posteriormente. La mecánica serla la siguiente: 

Ingresos del capitulo 11 cobrados en el trimestre 

Más Ingresos exentos (articulo 77, fracción XXX de la LISR) 

Igual Ingresos gravados del trimestre 
Menos Deducciones autorizadas del trimestre (1) 
Igual Base del pago provisional 

Menos Tarifa trimestral del articulo 80 de la LISR 
Igual !SR causado 

Menos Subsidio de la tabla del articulo 80-A de la LISR al 100% (2) 
Igual !SR causado después del subsidio 

Menos Crédito general trimestral (3) 
Igual Pago provisional del trimestre (4) 

Menos !SR retenido oor oersonas morales (5) 
Igual Pago provisional a enterar 

( 1) Según el articulo 98 de la LISR, si por alguna razón no se efectúan las deducciones 

del trimestre al que correspondan se podrán realizar en los siguientes trimestres del 

mismo ejercicio o en la declaración anual; tratándose de depreciaciones y 

amortizaciones se considerará la cuarta parte en cada uno de los trimestres. 
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-.· ';~·.:.:~"''; ';,:;/,; : \" ~.~:'.'.~~~{!.~.~· .. :,~'t/ ... : ... '"· ·,·-~.::: ' -. ):~.:·:·:: ... --:~\~-~ -~~~:--t;-~i:;. i:,·f: ·: .;~ .¡,_.:. ' 

7~~·i"~~~~t¡J~~:~,;¡~~~~~~iti',: 
·~~n~l~d~s ¿~ ~ic~pftuí6 ·¡ d~(ril~16 i'v:~e ¡·~·Lís~' (S0

ue1d6~'y s~i~rios). 
, -.-., :: -:·-.. -~· .. -::- ,_ :· :· ,:~ \~.- -°':.~~¡ ·-..... r: ,,.,)~-.. . _ 

--~;.-.. __ ·,--.~-~-.:- .. ~.--'~i;~. ·--·,-~·.o·;;.,-~~- <;~ :~L:.- --··.-.,. 
, .. -- -• ,-_ -· . - '"" ·:r 

' {3) Con b~se en el'artii:~I~ 86. de ¡¿ L~'sR; '~o' ~e'ef~ctÍI~ el aciedlÍamiento del crédito 
. . . >,-·:;_:; .'·:_· :; . - -: -;)_ .... , ;:~->:~-::-1-'. .. ·'. 

gener¿1 trimést~arcti~nd°:'en;CC·reriódo/de qu~~sé trate se obtengan insresos de1 

Capitulo i'd~i~itulo ·IV ~e\a[1~i\í'.~~:';¿s ~qu~ya. :e hubiera efectuado dicho 
~ :,, ·: ;: : '.:' ··-·.; J ,,. 

acrediíámiento, I~ ~u~l ~c~~e ~n ~j cas~ 'de 16~ i~gresos que se asimilan a sueldos y 
•',. ··-.-:· , ... , .. · ... · .... , ... 

. salarios: 

. ' (4)Si ~I ~rédito gene~aÍ trimestral es m~yor que el !SR causado disminuido con el 

. ~ubsidio, el p:g~ ;r~visi~~aldel trimestre es igual a cero y la diferencia no podrá 

recuper~;se de'ri'ins~ná manera; 

(5) De ·conformidad con el cuarto párrafo del articulo 86 las personas morales que 

efectúen pagos de honorarios a las personas fisicas deberán retener el 10% sobre el 

· total de los mismos. Este impuesto podrá acreditarse contra el que resulte en el pago 

provisional trimestral. Dichas retenciones también tendrán el carácter de pago 

provisional a cuenta del impuesto anual. 
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1;· :.L,_:,,~··\' .~,··:,.., ~ .•. /,~, 

:··•f~ .•. l:~~~~~idf 1éra1Lio·ó;~¡~~~1 ·· 
:.···-; ~:·:;~--·~~~/:v .-i;-:'.~·::..:-_'./r~·:,; ~'.:'::·:r ,:,_::·'.· :'_--.\,.,: 

--.::_~ '"'•\ ·,+)~ .. ··; :/::~:\.';;,: •(l '.;;' ;.',:;:'.: 

;m'¿Jtim~''pá~~f~·d~Íarti~Íitd s6 de t~' ÚSR,'estiibleÍ:e qúe los contribuyentes podrán optar por 
·;, .. ' -- · .. ··. ···-f·:;':,'.:•~:~ -, <-.,- -·~~.-·- "_ , . .-.' ... -.· ·- .· 

A. ·se i:aÍ~Ülará el ~oeficicote~dci ingreso acumulable correspondiente al último ejercicio 
,, l .... :.,.',·,..·---·_; .. ; .. _,,,,_, 

en 'et qJ~ hübi~rt~r~;t~d~: servicios personales independientes durante Jos doce 
-, •; -(-.';,; _,. 

meses dé'I dicho' ~j~~riicig; por él que. se hubiere o debió haberse presentado 
': ·. '"·"'~ ,(-o."· • 

. declarn~iÓn inu~J;~ P~r~· ~st~'·~re~to, á Jos ingresos obtenidos por la prestación de un 

sel'\'ii:ió p~r;~~il i~dépi~1ll~nte, obtenidos en el ejercicio por el que se calcule el 

coeficiente, s~:le ;e~Ía~~ I~~ '.deducciones autorizadas correspondientes al mismo 
·:';:.,, 

periodo'. y la difér~~~;~;s~ di~dirá entre Jos ingresos del mismo período. 

Ingresos por honorarios del ejercicio $ 650,000.00 

Menos Deducciones Autorizadas $ 380,000.00 

Igual Base gravable $ 270,000.00 

Entre Ingresos por honorarios del ejercicio $ 650,000,00 

Igual Coeficiente de Ingreso Acumulable $ 0.4154 

Cuando en el último ejercicio en el que se obtuvieron ingresos por honorarios durante sus 

doce meses, no resulte coeficiente de ingreso acumulable, se aplicará el correspondiente al último 

ejercicio por el que se tenga dicho coeficiente, sin que dicho ejercicio sea anterior en más de 

cinco años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 
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.. ·,-._.,,,_:.,.¡'.'' .. -.. ·._;·e,.;":-'.}, '" 
. '' ·_. . - ',· , ·' .'<:· ;.~".<": ~~··;\_ 

;pa~d<i~r~~i~i~~ai;:s/,d~Í~rminará multiplicando el · coefidenÍ~ 'de)ingrc5o 
.. ,_, -_~'.~:),-_, .'~_i· ·, ... ~ '·., .... "!.; '.·é": . ...•. - - «'''."_'._y·:·~-.- ' 
·· · ácumulabhi;: 'por' los" ingrésos 'percibidos por los honorarios correspondientes al 

··~ : ' '. J -. ;; ··1 ¡ • ·'--; .... ~-, .. [ ' 

perldcÍd~~o~pr~,ndid~ d;;ci~ ;¡ .i~icio del ejercicio hasta el último dla del periodo n 
·:.l' -:~,-- ('' 

quesereficreel págo:A liéiilltidnd que se obtenga se le aplicará la tarifa del articulo 
- ,:-;~·.:~;·¡ ~ 

80 de la ÜSR; eleváda·a·Úcs/seis, nueve o doce meses, según se trate del primero, 
, - ,.-··' ··:.:·_: .. :-'_.,, r.,_1·. 

seg\indo; ter~r~'o c~árto p~go provisional trimestral, respectivamente pudiendo 
- ~ --_ --:'" .. -e-· :,.- ,._-;--::-~ _:-: ... - . ·:·· ;. -

. acrediíarse, cl1~fr~ él.impuesto a pagar, los pagos provisionales del mismo ejercicio 

efectuados eón ~nterl~Íidad. 

Cuando se ejeria c5ta opción, los contribuyentes deberán ajustar en el mes de julio, 

·. los pagos pro~isi~nal~s-de enero a junio, conforme a lo siguiente: 

-· ;, ,' .·.·, ' 

. 1) . De la t~taHdad de los ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio hasta el 

· . último dla del mes de junio, se restará el monto de las deducciones autorizadas, 

Tratándose de la deducción de inversiones, se restará el 50% de la que 

corresponda en el ejercicio, 

2) El ajuste en el impuesto se determinará aplicando al resultado obtenido, la tarifa 

del articulo 80 de la LISR, elevada a seis meses, Al monto del ajuste, se le restará 

el monto de los pagos provisionales correspondientes a los dos primeros pagos 

provisionales trimestrales del año, La diferencia que resulte a cargo por el ajuste, 

se enterará con el segundo pago pago provisional trimestral del ejercicio (este 

pago deberla enterarse con el tercer pago provisional). Esta diferencia no será 

acreditable contra los pagos provisionales del tercero y cuarto trimestre. 
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', ·.-: ;,,~~',.,· ;·-~·,, :,i~ ·.;,. '<y. ' ',,:-,,:,:\ ·., 

·;(1·'". '\ ·-7 ... ,- :,/~·'-·.~- ·'.~~-

J~JJ,~.~.~~ ... '.t.l.~.!.~&~i~~==: :::::·:: 
. . :):.:::· ... : 

Én'tos c~sos'en que er'impue'si()\ cargo del contribuyente sea menor que la cantidad 
- - ¡_ .. , _- /:., ·:;,:/,,:; ·:~~":' .-

~creditiible, la'<!i~eren~éiap{podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a cargo 
._y;.,,~-:::·; - ,'._·,·:--'¡ •;.>:--

'posteriormente: No·s~ kect~ará este acreditamiento cuando en el periodo de que se 
'1'i. "'"··--:z-' 

trate.se obtengan ing~~sos.por salarios, por los que se le hubiere otorgado crédito al 
- - :· '; ~.. '~ -~~ . 

· sala~o o p~r los que se le hubiere otorgado el crédito general. 

;· ''.·· ., ': .<- .- . ' 

E. Ü op~Úi~ ·a qúe se reflere esta regla, únicamente podrá cambiarse cuando hayan 

transcÚrrid~ i:~~'~ ~i~Ím~ tres ejercicios, a partir de aquel en el que se ejerció por 
·, -. -,, - ., :.' . . 

F. Desde· el primer año que el contribuyente perciba ingresos por honorarios, está 

. obligado a efectuar pagos provisionales; sin embargo, no podrá optar por efectuarlos 

conforme a esta regla, si no hasta el segundo año, por no encontrarse en el supuesto 

dé poder utilizar el coeficiente de ingreso acumulable del año de calendario anterior, 
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6,2. PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

6.2.1. Época de pago 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 fracción 11 de la UVA, los contribuyentes 

efectuarán pagos provisionales mediante declaración que presentarán ante fas oficinas autorizadas 

por los mismos periodos y en fas mismas fechas de pago que fas establecidas para el !SR. 

6.2.2. Mecánica del cálculo del impuesto 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

A Honorarios cobrados a la tasa del 15% (1) 

Más B Honorarios cobrados a la tasa del 10% (2) 

Igual c Suma de honorarios gravados (A+ B ) 

Más D Honorarios exentos (3) 

Igual E Total de los honorarios percibidos ( C + D) 

IMPUESTO 

F Total del impuesto causado 

Menos G IVA Retenido al contribuyente (4) 

Menos H !VA Acreditable según articulo 4 de la UVA 

Igual 1 !VA a cargo o a favor 

(1) El impuesto correspondiente a los actos o actividades que se realicen en territorio 

nacional, será del 15%.(Art. Jº fracción 11 de la UVA). 
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(2) Según el articulo 2 de la LIVA, "El Impuesto se calculará aplicando la tasa del 

10% a los valores que señala esta Ley, cuando los actos o actividades por los que 

se deba pagar el impuesto, se realice por residentes en la región fronteriza, y 

siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve 

a cabo en citada región fronteriza" 

(3) El articulo 15, fracción XIV de la LIV A, establece, que no se pagará el impuesto por 

la prestación de servicios profesionales que requieran titulo de médico, médico 

veterinario o cirujano dentist~ siempre que sean prestados por personas flsicas, ya 

sea individualmente o por conducto de sociedades civiles. 

(4) El contribuyente podrá disminuir del impuesto que corresponda al total de sus 

actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en dicho periodo. 

6,3, PAGOS PROVISIONALES PARA PERSONAS QUE OBTENGAN INGRESOS EN 

FORMA ESPORÁDICA 

Las personas flsicas que obtengan ingresos por honorarios en forma esporádica, cubrirán como 

pago provisional a cuenta del impuesto anual, el 20% del ingreso percibido, sin deducción 

alguna. El pago provisional se realizará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas dentro de los 15 dlas siguientes a la obtención del ingreso. Según articulo 135 de la 

LISR. 
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6,4.DECLARACIÓNANUAL 
. ';.. ' ;.~. \ : ' ,,, '·-"'. '.:: '. _. -- ·. »...:~ 

. '' ,_ ·>.,~·:<.:::>·' 

• 6.<l:í;t~'oca~e ~ago 
' ',~ ~ ·~·- ' 

De acuerdo con el articulo 139 de la LISR, "las personas fisicas que obtengan ingresos en un 

año de calendario, a excepción de los exentos y de aquellos por los que se haya pagado 

im1mcsto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que 

11resentnrán durante el período com1irendido entre los meses de febrero y abril del año 

siguiente, ante las oficinas autorizadas''. 

6,4.2. Mecánica para el cálculo del ISR del ejercicio 

Ingresos por honorarios cobrados en el ejercicio 
Menos Inaresos exentos (artículo 77 fracción XXX). 
Igual Ingresos gravados del ejercicio 

Menos Deducciones autorizadas del ejercicio 
Igual Ingresos acumulables por honorarios 
Más lnaresos acumulables por otros conceptos ( 1) 
Igual Ingresos acumulables totales 

Menos Deducciones personales (2) 
Menos Estímulos fiscales (3) 
Igual Base del ISR del ejercicio 

Se aplica Tarifa anual del articulo 141 de la LISR (4) 
Igual !SR causado 

Menos Subsidio de la tabla del articulo 141-A de la LISRal 100% (4)(5) 
Igual ISR causado después del subsidio 

Menos Crédito 11eneral anual 
Igual !SR a cargo del contribuyente por ingresos acumulables (6) 
Más ISR de ingresos no acumulables (7) 
Igual ISR total a cargo del contribuyente 

Menos Pagos provisionales efectivamente enterados (8) 
Menos !SR retenido por personas morales 
h!ual Saldo a carno (favor) . 
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ca'pltulÓ de Tltul~l\(toííJr·5~;_ingresos~ salvo aquellos por los que no se esté 
,, .: ,, •: ' - r ·;':,. ·:<:,,-~;r,::.'· 

obligado al págo del impuesto (ingresós exentos del articulo 77 de la LJSR) y por los 

·.. 'qu~- ~a se ~~só'~t -i~pJest'o: defi~itivo (actividades empresariales en los reglmenes 
' '" ·- ' :--:,.-. -¡ :~;.::·.: -· , • • 

• ; general Y. de peq.ue~os c~ntribuyentes, etc). 

· (2) El a~1Ju1: :¡·~Ode, tiLISR establece, que las personas fisicas para calcular su 

i~pu_esto ,'anual, 'p,odrlÍ~ hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 

• c~~l~uh), s~s -~~~cci·o~~s' personales, que cumplan con los requisitos de 

ded~~ibllidad• q~~~i1'fr~~t~ ~stablezca la misma Ley. 

• (3) ~I :rtlc~hpl 6s ·•df Ía LISR establece, que las personas fisicas podrán restar los 
," ,-~-.· _-,·-.:--."°.-:'~ccº;,-o:/;'~-~f~{;~'.-~-;-{~5->·,·-" 

siÍiuieíites coricepios de la cantidad a la que se le aplica la tarifa del articulo 14 t: 

•!• Depósitos en cuentas especiales para el ahorro. 

•!• Pago: de primas.de contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones 

relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice la SHCP 

mediante reglas de carácter general (RRM 3.34.2.). 

'.• Adquisición de acciones de sociedades de inversión señaladas por la SHCP 

mediante reglas de carácter general (sociedades de inversión en instrumentos de 

deudas contenidas en el anexo 7 de la RM, ver RRM 3.34, 1). 
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. (S) Si ~l.~ontrlb~yen't~'-~~h¡~¿·~T~~s otro~ ingresos acumulables del ejercicio incluyó 

..... :. · ~ SuCld~~·.: y·:-s·a¡a;i6:~>-~ai¡:~--~~~~Íar>e1 ,subsidio acreditable deberá restar del subsidio· 
-· - . •' . ·,,; 
-~:... ; ;·:,_:-· ''· .. ~~ ,-.,;~~?":/." 

total deterÍninádo:· el subsidio no_ licreditable detenninado para el capitulo de sueldos. 

y s~larl~s. ; , ', '\~: 
·_.::'.~',_'',' • •>' ., : •o;" 
---- - ~\ ;":·· .-

_-, (6) De' ~onf~rnud~d ~on el articulo 140, último párrafo de la LISR, en los casos en que 
·r - ,_ º -:· ~ ,:-~,, .'.":'>--

el ISR causado'disminuido con el subsidio sea menor que el crédito general anual, 

úni.~!11ente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto 

- - ~fecti~a~ente pagado o que hubiera sido retenido, es decir el excedente del crédito 

general _anual no da derecho a devolución o compensación alguna. 

(7) Existen ingresos por los que se paga ISR, pero sin incluirlos en la tarifa del articulo 

141, ya que son ingresos que se devengaron en ejercicios anteriores, por ejemplo las 

partes .'correspondientes a indemnización por separación en sueldos y salarios, 

- - 'gana~¿ias en enajenación de bienes, etc. Dichas partidas tienen en común que se 

gene_r~ron a lo largo de los aftos en que se trabajó para un determinado patrón y los 

años que se fue propietario de un bien y, por lo tanto, seria injusto que pagaran 

_impuesto incluyéndolas en la tarifa del 141, junto con los ingresos del año, ya que 

como la tarifa es progresiva, el impuesto que se pagarla seria mayor. 
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-: '.:-. - ' . · ··;;_:·. :'!::'/ ~. ·\:;< ::, :;o.'.·'.· ;~f~·\\;, ,,, 

. ~:::: ::.::·:~: :7.:rz:,~~~~~~~l~~~i:{;~ 
ingresos acumulables, .·:.: '.·'. •. :•¡; .·;~>>;',;' •" ·''.:•· '.··"·· 

(8) Contra el impuesto unuaJ·s~rAn•~~redi;able:loSiso~··~~ovif¡d¡!~;~~;iv~nlente. 
·:·~~l~:Y:·~>'/i"< '" '.'~'..:,::·,, 

enterados, Si después de esie acréditamiento' ~xisti~r~ s~ldo a ~a;g~/éslc deberá 

enterarse en la declaración del ejercicio. En cuso de existir saldo a favor, se podÍá 

solicilar su devolución o efectuar su compensación en los términos de los artlculos 

22 y 23 del CFF, respectivamente. 

6.4.3, Cálculo del !SR del ejercicio con ingresos por honorarios únicamente 

Honorarios gravados 250,000.00 

Menos Deducciones aulorizadas 128,000.00 

Igual Ingresos acumulables honorarios 122,000.00 

Más Otros ingresos acumulables 0.00 

Igual Total de ingresos acumulables 122,000.00 

Menos Deducciones personales 17,000.00 

Menos Estimulos fiscales 0.00 BASEGRAVABLE 105,000,00 

Igual BASE GRA VABLE 105,000.00 Limite inferior 96,846.97 

Menos Limite inferior 96,846.97 Exceden le 8,i53,03 

Igual Exceden to 8,153,03 Tasa 33% 

Por Tasa 33% Impuesto marginal (IM) 2,690.50 

Igual Impuesto marginal 2,690.50 Porcentaje de subsidio 40% 
.•. Más Cuota füa 16,663,68 Subsidio sobre IM 1,076.20 

Igual Impuesto del articulo 141 19,354.i8 Subsidio cuota fija 8,331.k4 

Menos SUBSIDIO ACREDITABLE 9,408,04 Subsidio acrcditabie 9,408,04 

Menos CREDITO GENERAL 1,672.08 

Igual IMPUESTO ANUAL 8,274.06 
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6.4.4. Cálculo del isR del ejercicio cou ingresos por honorarios con sueldos y salarios: 

Ingresos por sueldos y salarios 80,000.00 
Más Ingresos por honorarios 300,000.00 
Igual Total de ingresos 380,000.00 
Menos Deducciones autorizadas hns. 170 ººº·ºº 
Igual Total de ingresos acumulables 210,000.00 

Determinación del subsidio no acreditable por sueldos 

Total de ingresos por sueldos 80,000.00 
Mcnós Limite inferior 69 585.13 
Igual Excedente 10,414.84 
Por Tasa 25% 
Igual Impuesto marginal 2,603.72 
Por Porcentaje de subsidio 50% 
Igual Subsidio ni impuesto marginal 1,301.86 
Igual Subsidio cuota fija 4 365.48 
Igual Subsidio total 5,667.34 
Por Porcentaje de subsidio acrcdi~1blc 30% 
Igual Subsidio acreditable 1,700.20 

Subsidio no acreditable 3,967.14 

Determinación del impuesto anual 

BASE ORA VABLE 210,000.00 BASE ORA VABLE 210,000.00 
Menos Limite inferior 195,326.65 Menos Limite inferior 195,326.65 
Igual Excedente 14,673.35 Igual Excedente 14,673.35 
Por Tasa 34% Por Tasa 34% 
Igual Impuesto marginal 4,988.94 Igual Impuesto marginal 4,988.94 
Más Cuotnfijn 49 161.96 Por Porcentaje de subsidio 30% 
Igual Impuesto del articulo 141 54,150.90 Igual Subsidio 1,496.68 
Menos SUBSIDIO ACREDITABLB 18,860.74 Más Cuota fija 21,321.20 
Menos CREDITO GENERAL 1,672.08 Igual Subsidio total 22,827.88 
Igual IMPUESTO ANUAL 33,618.08 Menos Subsidio no acreditabic (sueldos) 3,967.14 

I11ual Subsidio acreditable 18,860.74 
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-~;:·:(' ~·:~\\·::ii/ ~'·.<;;" -. :.<··:,Y-)~ 
/"~.·;_.: ;·::~f;~:.\ ;>"~:·;_\;.,:::.(~_~\-;:/\.'>\\~>'· ·:_: :.· . 
. ' 6.4.5.'Cálculci anÚÍlldel Impuesto al Valor Agregado 
,';·.;¡_) -~! ~ •('.<:) C"•¡":"/ ;,";> ::~: .. ~F:~.-;;~.::·:. 

' :.·; ¡; '~ '";: ,·,\:·- . -;_, - } ., 

i:~~;~e~¡¿~~l~~i~~~,~~s~'rá~ el i~puest~ del ejercicio mediante declarllci6n que p;esenta~án :ante . 
. -: •-•:.•''"·-:···, __ ."·,:·' 'r; -.;• ·.• -' ' . '. • 

la~ ~·flci~~s ~~¡~;i~das ll~rit~o del período comprendido entre los meses de febrero y abril del año 

sigul~~tll al cie~e del ~j~rciÚo (~rticulo 5, penúltimo párrafo de la LIVA). 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

A Honorarios cobrados en el ejercicio a la tasa del 15% 

Más B Honorarios cobrados en el ejercicio a la tasa del 10% 

Igual e Suma de honorarios gravados ( A + B ) 

Más D Honorarios exentos en el ejercicio 

Igual E Total de los honorarios percibidos ( C + D ) 

IMPUESTO 

F Total del impuesto causado 

Menos G IVA Retenido al contribuyente en el ejercicio 

Menos H IV A Acrcditable según articulo 4 de la LIV A (del ejercicio) 

Menos 1 Pagos provisionales efectivamente enterados (*) 

Igual J IV A a cargo o a favor 

(*) En la declaración anual se podrán acredilar los pagos provisionales efectivamente 

pagados. 
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CAPÍTUL07 --- _____________ .._ _________ ...... 

CASO PRÁCTICO 

"""' ---------------------------
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CAPÍTUL07 
•mnr: ................................................ ,..... .................... :wwww ... 

CASO J. 

PAGOS PROVISIONALES V DECLARACIÓN ANUAL DE INGRESOS POR HONORARIOS. 

De acuerdo con los siguientes datos, se realizará el cálculo de los Pagos Provisionales y la 

Declaración Anual correspondientes al ejercicio fiscal 200 l. 
--. >·<:.:_; ·,':.:~ -.·¡··.· ··/.:';;,/_., ··/ -· 

·-.;·.0: ·,;''- ·:~~ '.:¿,:'.~·~'.~·.: .. ·. 

El Arí¡uitectoRobert~·~~rtlje~;váZ<jJe~~on RFC MAVR-720815-URS obtuvo ingresos 

·. a~ual~;·~c;¿ti~a~~~te ~obra~~~}~~féi~~oó<l.oo, pór .la prestación de sus servicios personales 
. '.-.. .·. .: ··.·::·: ·'.: .: ;i. :·- .": --. ', ' .• ' ' 

independientés a Nishi,S.Ade C.V.($ 60,000.00), Gadol, S.C. ($ 45,000.00) y Koblenz, S.A. de 

C.V.($ 50,000.00), Dichos ingresos se obtuvieron de la siguiente forma: primer trimestre 

$39,000.00, segundo trimestre $ 34,000.00, tercer trimestre $ 40,300.00, cuarto trimestre 

$41, 700.00. 

Sus deducciones autorizadas se integran por los siguientes conceptos: arrendanúento de 

.. local, gasolina y mantenimiento de equipo de trasporte, suscripciones y cuotas, manteninúento y 

conse~ación de local, luz y teléfono, papelería y artlculos de escritorio, derechos por consumo de 

agua y vigilancia que ascienden a $ 56,930.00 erogados como sigue: primer trimestres 

$16,475.00, segundo trimestre $ 11,970.00, tercer trimestre $ 14,049.00, cuarto trimestre 

$14,324.00, 
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trimestre se adquirió una camioneta tipo pick-up, F-2500, modelo 1995 por · 

S.A. de C, V. y una computadora macintosh de escritorio con proce~ador 

·a4 a 533 MHz, 128 MB de memoria RAM tipo SDRAM, disco duro de 40 GB y 

pantalla de 15" por$ 13,000.00. 

Durante el ejercicio tiene las siguientes deducciones personales: gastos médicos 

$8,000.00, gastos de trasporte escolar $2,400.00, gastos dentales $2,850.00 y donativos $500.00. 

A continuación se presentan las tarifas y tablas trimestrales del articulo 80, 80-A y el 

Crédito General Trimestral correspondientes al ejercicio de 2001, que se requieren para 

determinar los cálculos de los pago provisionales trimestrales del Impuesto Sobre la Renta. 

Tabla del articulo 80 para el primero y segundo trimestres de 2001 

~~~ 
1 10,774.811 18,935.76j 988.59 I 17.00 

1 18,935.771 22,011.991 2,376.001 25.00 

[:;::.-.:;·:.:.·.: .. :;:;:;::.:;:;}!'.t~i:.i~l~;:.·::.:;:;:;:.-.::.:.:.::j.~~iii~~il~:;;;~:::;:;~.:::~~1~~:}:.:;=~:~=tii 
1 154,956.431 464,869.23 I 47,991.27] 35.00 

1 464,869.24 I 619,825.71 j 156,460.80j 37,50 

L .................... ~-~~~.~.~?..:?.~L ............... -.~~ .. ~~.:~~~.~.L--.-~14,569.45 ,1 40.00 
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Tabla del articulo 80-A para el primero y segundo trimestres de 2001. 

Umite il Umite 1 Cuota ]Porcentaje de subsidio 

:! 1 
······ 'j % .

;.•. [ sobre Impuesto 
....... marginal. 

Inferior 11 . Superior 1 rn 

Fija 

0.011 1,269.451 0.001 50.00 

. . . 22,012,ooJ · 26,354.34 I 1,572.511 · · · · · 50.00 

1 26,354.351 53,152.951 2,267.25 I 40.00 

L. . . ..... 53,15~.961 83,776.351 5,804.73 I . . . . . . . 3.º··º·º 

f ::::::::.:::::::~i~~~~Hif.::::,~· .. ~~:: .. ::f ~~~~~~tl.f ::~·::.~::::·:·:::.::·-~~il.i~~~r::.:::::.::,~:~:~~! 
Crédito General Trimestral [$! 4SS.OI 

Tabla del articulo 80 para el tercero y cuarto trimestres de 2001 

~ 
1 11,094,821 19,498.151 1,017.95J 17.00 

J 19,498,16:\ 22,665.75\ 2,446.57J 25.00 

L. . rn 22.~65.161 . 21,m.061 3,238.46 I . 32 .. 00 

f ~::.::~::.:::::::::tH~H~F=:==::::::::~~H~gtr::::::=:::::::::=.~i;~~H~F:::::::::::::~=~~· 
j .. ..159,558 .. 64 [ 478,675,85 [ . 49,416,61 { 35.00 

1 478,675.86 j 638,234,53 j 161,107.69 J 37.50 

L .................... ~~~!.~~.~:.~.~L .......... -... -.... ~~.~-~!~~:~L ...... ---·---~~!~-~~.:.~-~t---·-~~ 
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Tabla del articulo 80-A para el tercero y cuarto trimestres de 2001, 

r . Llmit.e . J Limite . j . . . .. Cuota . . [Porcentaje de subsidio 

l·"·····" ... " ... ~:::.'.:.:. ................. f =::.~~~;:1:'. ............. ,.\ ....................... :~~-·-··--·-......... J ........ ~.~.~T.?.~~!.~'.: ......... . 
1 o.oil 1,301.151 o.oo¡ 50.00 

1 1,307.16 j 11,094.811 19.58 J 50.00 

[:::·:~::::::::~:::::::::::1~j;¡:¡¡-:f ::·::::::::::::::::::::.~·~'.fü:ii.f.::::::::::::::::::::::·::::::I:~~i~~f :f:::::::::::::::::==~~:::~.~~~· 
1 27,137.071 54,731.59 I 2,334.59 I 40.00 

1 54,731.60J 86,264.51 I 5,977.13 \ 30.00 

r-. 86,264.52\ 109,463.121 9,193.471 . .20.00 

r·················-·-·-~~~:::~:!·:r·················-···:~~::i:~~::-········--'····::.:::::::.:{~~~:r H~F: ... :~.:::::::~:::::.1~~~· 
Crédito General . tri 4SS.OI ··.·. 1 

Tarira para el dlculo del impuesto anual del artículo 141 

···-----üiñite·-········· ..... _. __ üñiiia-···-··-¡--·---
'nrenor excedente del Umite 

Inferior 

r~~~~:-.:: .. ~=~~~~~~~~;ii;r~~::::~~~:::~.,~~:~'.:iii:i~:1=:::::~:~ .. :.'.:~::~=~~~~~=.:~==~=iii. 
1 43,739.231 76,867.82 I 4,013.08 17.00 

j 76,867.83 j 89,355.481 9,645.14 25.00 

1 89,355.49 ¡--- 106,982.801 12,767.02 32.00 

r :.:::::::.:.:·::::·:.:·:.:.~t::~~!::!}·r::.::::::::::.:·:::::.::.!·~·~·:~~r~:r::::::::::::::::::::::::::~~'.i~'.~~r=::::::::::::~:::::::~~~· 
1 629,030.11 ¡--i;887.09o.i6 I 194,815.76 35.00 

1 1,887,090.17 j 2,516,120.48 j 635,136.98 j 37,50 

c:= ........ ~!.~.~.~!.~.~.~.:~.9..L. ....................... ~.~ .. ~.~.~~~.~~.~J.. ................... -.~-~~~~~c ................... ---·-~:~~ 
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Tabla para el cálculo del subsidio anual del artículo 141-A. 

Limite 
'' J 

Limite Cuota jPorcentaje de subsidio 

Inferior Superior Aja 
1 

sobre Impuesto 
marginal 

1 $ ''' '! ' ! $ 1 % 
1 D.01 i S,1S3.20 j O.DO j SO.DO 

j . S,1S3.21l 43,739.22j 77.201 SO.DO r ............................ ;¡:¡:·;;3'9:iil ........................... 16;·a67:iiir· ........................... 2;iio6:'6ol ....................................... 5~·,"lfo 
1 76,867.83 I 89,m.48 I 4,822.20 r ....................................... sil:iia· 
j 89,3SS.49 j 106,982.80 [ . 6,383.44 j SO.DO 

j 106,982.81j 21S,769.D8 j 9,203.68 j 40.00 

1 .. . 215,769.091 . 34D,D8Ln 1 23,S63.n 1 . .3o.oo 

t~::::~:·::·:::::~~~n;~:l~f ·:,:::~::: .. ·:~~·:'.~!~~~ii~r:~:"~~· .. ~:·:: .. :·:~~;ii~i~ff ::::::,::::·:~:::.~.::::::~:~~~~· 
L .............. -~~~~!~?. .. ~.~~=~!~!! .. ~~L ............. -... .J:IL. ... ~:~:~ ..... ....I 

Nota: Estas tablas son estimadas en base a la suma de las tablas correspondientes ni primero y 

segundo semestres del ejercicio. 

PAGOS PROVISIONALES 

Cuadro l. Resumen de Ingresos por honorarios cobrados por trimestre de 2001. 

INGRESOS POR ID%ISR 2/3 IVA 

TRIMESTRE HONORARJOSDB IVAl5% RBTBNIDO RBTBNIDO 

P. MORALES 

PRIMERO $ 39,000.00 $ 5,850,00 $ 3,900.00 $ 3,900.00 

SEGUNDO 34,000.00 5,100.00 3,400.00 3,400.00 

TERCERO 40,300.00 6,045.00 4,030.00 4,030.00 

CUARTO 41,700.00 6,255.00 4,170.00 4,170.00 

TOTAL $ 155,000.00 $ 23,250.00 $ 15,500.00 $ 15,500.00 
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Cuadro 2. Resumen de las deducciones por lrimeslre de 2001 

CONCEl'fO PRIMER SEGUNDO TERCER CUARTO TOTAL 

TIUMESTRE TIUMESTRE TIUMESTRE TIUMESTRE 

Arrcndamienlo de loc;tl $ 4,200.00 $ 4,200.00 $ 4,200.00 4,200,00 $ 16,800.00 

Equipo de Transporte 522,00 1,562.00 1,562,00 1,562,00 5,208.00 

Equipo de Cómpnlo º·ºº 915.00 915.00 975.00 

Gasolina y mnnlenl miento 6,083.00 

de Equipo de Transporte. 

Luz y Teléfono 2,065.00 

Pnpelerfa y nrtlculos de 834.00 

escritorio 

Gas1os de mnnlenimienio y 325.00 1,300.00 

conservación 

· Suscripciones y cuolns 525.00 525.00 525.00 525.00 2,100.00 

Deicchos po~ consumó de O:gua 720.00 720.00 

Vigilancia 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 4,800.00 

TOTAL $ 16,475.00 11,970.00 14,049.00 $ 14,324.00 56,818.00 

152 



C
ua

dr
o 

3.
 C

ál
cu

lo
 d

e 
la

 d
ep

re
ci

ac
ió

n 
co

nt
ab

le
 d

el
 a

ct
iv

o 
li

jo
 p

o
r 

tr
im

es
tr

e 

<:
on

<q
<o

 
F

<
C

ba
de

 
M

on
to

or
i&

irW
 

%
d

e
la

 
~
 .. M

cs
cs

d
d

 

-
""

" 
D
c
p
.
1
~
 

D
cp

.Z
de

 
D
c
p
.
~
 

D
cp

.4
to

 
""

""
°"

' dd
 

ad
qu

m
'"

"1
 

dc
la

in
vm

i6
n 

D
cp

. 
an

ua
l 

cj
cr

tiá
o 

.....
... 

d
em

o
 

Tr
im

es
tre

 
Tr

im
es

tre
 

Tr
im

es
tre

 
T

ri
m

es
tr

e'
 

ej
=

iá
o

 

F.
qW

p0
 d

e 
T

nD
.p

or
tc

 
01

/0
2/

01
 

2'
,0

00
.0

0 
,,,

. 
6.

,2
50

.0
0 

12
 

!1
20

.1
3 

10
 

>
22

00
 

l-
'6

2
.0

0
 

1.
>

62
00

 
1-

'6
2.

00
 

!i
.2

01
.0

0 

E
qu

ip
o 

d
e 

C
&

np
m

>
 

01
/0

31
01

 
13

,0
00

.0
0 

30
%

 
3,

90
0.

00
 

12
 

32
5.

00
 

97
!1

.0
0 

97
.5

.0
0 

97
!1

.0
0 

2,
92

'.0
0 

T
al

al
 

38
,0

00
.0

0 
10

,IS
O

.O
O

 
84

,.8
3 

,2
2

0
0

 
2,

!1
37

.0
0 

2,
!1

37
.0

0 
2,

!1
37

.0
0 

8,
13

3.
00

. 

e;
 "' 



DETERMINACIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE IVA POR TRIMESTRE. 

CONCEl'TO 

Arrendamiento de local 

Equipo de Tmnsport .. 

Equipo de CómpuJo• 

Cuadro 4. Resumen del IVA acredilable por lrimeslre 

l'JUMER 

TIUMESTilli 

s 630,00 

3,7l0.00 

l,9l0.00 

SEOUNOO TERCER CUARTO 

TRIMfü!TRE TRIMESTilli TIUMESTRE 

630.00 $ 630.00 $ 630,00 

912.00 42.00 

310.00 

TOTAL 

2,S20.00 
•,; -· 

3,7SO.O(} .. 

el trimeslre en que se realizó la 

Cu.adro 5. Mecánica del cálculo del impuesto 

PRIMER SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE 

39,000.00 34,000.00 $ 40,300.00 $ 41,700.00 

s~;na de áetivldades gravadas 39,000.00 34,000.00 40,300.00 41,700.00 

Valor Jotal de ocios o actividades 39,000.00 34,000.00 40,300.00 41,700.00 

Tolal del Impuesto causado S,Bl0.00 S,100.00 6,04S.OO 6,2SS.OO 

IVA n:lenldo al contribuyente 3,900.00 3,400.00 4,030.00 4,170.00 

Saldo a cargo o a favor del periodo l,9S0.00 1,700,00 2,0IS.00 2,0BS.00 

!VA trasladado al contribuyente 7,98l,OO l,41S.OO 1,728,00 1,767.00 

Saldo a favor de periodos anteriores, 0.00 -6,03S.OO -S,1SO.OO ·S,463.00 

pendientes por acreditar 

Saldo a cargo o a favor(·) -6,03S,OO ·l,7SO.OO -S,463.00 $' · ·S,14S.OO 
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(1) La proporción del IVA acreditnble, ~s aplicable encaso de qué el contribuyenté 

· realice actividades con tasas del IS%, Hl%, 0% y exe!l~ris. En este caso práctico, el 

. total de los in!lr;sas' p~;~ibidos por el c~niÍibÜy~nte; ~stá~ gravados a la tasa del 15% 
' ·-· ·' . , .. _ ·-,· ·'· .. - . ' 

y el IVA acr~di;~bi: e~'.2cÍ1;r~f~~t~ i~e~;iflcable ~~n a~tividades gravadas. Por lo 

.. anterior, t'ocfo.elIJA'.de·~~~~p;~s, i~iose inverslones;es Ílcreditable al 100%. 

(2) Cuando ~n ,;:cle~l~¡~~i~~d~'pako:~roviiio;al:~~;ult~ saldo a favor, el contribuyente 

p~drA ~cr~dita~IÓ ·~~~t'fi IÓ~ ~{~~¡j~te:~~~~go~pr~visi6~ales hasta agotarlo, siempre que 

·:· el a~reditamiénio se é;~~t~e;~ .h~i~id~{en I~ declaración correspondiente al último 
<.-~ 0<'"; ·;-:., ':-:<'~< ">-:>~··, ~':_-~,.;.;:'-~:.::5°,";.U.:', .:,.,,.:. 

pagó prÓvisionalíle!'ejeréicl~·~ soliciiar ~J·d~volución, en este último caso deberá 
. <»'(_:,:: .'<~~-.:~::~>YX~~:7?:::,~::\'ó~·t7?::}~_,::;._~>~~~~:/~:~\--.~--~:'.:·-;'·-:: __ ,.:---:-'~ 
hacerse sobre el total del saldo.á fnvór y la ·solicitud de devolución se efectuará a más 

Íard~r·.ff :~l~~:·s.i~:~~!e;ru~.·.··c',·;·:.;.-.rr .• ·•.:;e.-.•. J.~te¡:r~~~~·;,;·.·,':··~ . 
;--~~--~-~< .. :: -:--::~-:,:,1-:,-oc----~ i'"' -~>e~ - ;~;;.·~ ·:~~';·:::-.~-.~;~:.~;?.:_<, .. -

Nóía: C~~~do ·~n:'el ·~ál~ul~ del ~~p~e{to '~1 ~¡l~r,Ag;eg~dci; ~~Í~ r~~Últe a favor, en el recuadro 
~' -: ' -. • . ~ ;'. '',_i . . • . (. - ' 

que corresponda a ~~t~ collceptcl e~ Ía ~arÍltula d~l pagci provÍsiclnru sé deberá anoÍar "O". 

155 



RESUMEN DEL CÁLCULO DEL ISR DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL EJERCICIO 

McnOI 
Igual 

Menos 
lgu•I 
Por 

Igual 
Mb 
Igual 

M"'°' 
M""" 
M"'°' 
Igual 

lgu~ 

Por 
Igual 
Mb 
Igual 

Cuadro 6, Cálculo para determinar la base del im1mcsto 

CONCEPTO 
Ingresos del lrimcslre 
Deduceiones au1ori1.adas 
Base ravable del a o rovisional 

PRIMERO 
39,000.00 $ 

$ 16,475.00 $ 
$ 22,525.00 $ 

SEOUNDO TllRCERO 
34,000.00 $ 40,300,00 
11,970.00 $ 14,049.00 
22,030.00 $ 26,251.00 

Cuadro 7. Cálculo del impuesto 

Base gravabie del pago provisional 22,525.00 22,030.00 26,251.00 
Llmile inferior del artlculo 80 $ 22,012.00 $ 22.012.00 $ 22,665.76 
Excedenle del limile inferior $ 513.00 $ 18.00 $ 3,585.24 
% sobre excedenle de llmlle inferior 0.32 0.32 0.32 
Impuesto marginal $ 164.16 $ 5.76 $ 1,147.28 
Cuolafija $ 3,145.05 $ 3,145.05 $ 3,238.46 
ISR causado $ 3,309.21 $ 3,150.81 $ 4,385.74 
Subsidio acreditable $ 1,654.59 $ 1,575.39 $ 2,192.85 
Crédilo general lrimcslral $ 4SS.OI $ 455.01 $ 455.01 

CUARTO 
$ 41,700,00 
$ 14,324.00 
$ 27,376.00 

27,376.00 
$ 27,137.07 
$ 238.93 

0.33 
$ 78,85 
$ 4,669.27 
$ 4,748.12 
$ 2,366,13 
$ 455.01 

ISR relcnido de ocrsonas morales $ 3,900.00 $ J,400.00 $ 4,030.00 $ 4,170.00 
Pae.o nrovisional a enterar $ (2,700.39) $ (2,279.59) $ (2,292.12) $ f2,243.02l 

Cuadro 8, Cálculo del subsidio acreditable 

impucslo marginal 164.16 $ 5.76 1,147.28 $ 78.85 
% de subsidio sobre impuesto marginal 0.50 $ 0.50 0.50 $ 0.40 
ISR causado después de subsidio 82.08 $ 2.88 573.64 $ 31.54 
Cuolafiia 1,572.51 $ 1,572.51 1,619.21 $ 2,334.59 
Subsidio acreditablc 1,654.59 $ 1.575.39 2,192.85 $ 2,366.13 

CANTIDAD A PAGAR EN LOS PAGOS PROVISIONALES 

En el caso de "Ingresos por honorarios" el resultado del ISR e !VA es a favor; de contribuyente 

por los que en la carátula del pago provisional se anotará "O" en el recuadro correspondiente a 

!SR, !VA e Impuesto a pagar. 

156 



CERT1t~08EUODELBANCO 

lDPlA007 T S'li! 

1· D 

PAGOS PROVISKJNAlES, l'RllERA 
PARCIALllAD Y RETENCIOllES OE 

llPUESTOS FEOEllAl.ES 

MAVR720815UR8 13 

AHTES OE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS .. 5TRUCCIOf!E8 (tallldldM lln ~ 
........ dndll,1111~ ............ ,...,., 
ANWOON.TIMO, MTltDIOV llOmM(I), Df:~ OltAZÓll llOCW. 01 ~001' o3: 2001 

HARTINEZ VAZOUEZ ROBERTO 

1 
IMPUUTO 

"""' 1 '80BREl.ARENTA(ISR) 

~~TEISfll\llt>ll4 

1 
'1CUr4>1ÑfllAtltlOI} 

c.IMPUESTOALACTIVOllA) 12Wlll 

~ 
d IMPUESTOALVALOR IXOOll 

'AOOEGAOO(rYA) 

MSSTEIVA(O.blr4 

""'' ··~llMllOll 

ACTOS ¡,, • ., f. ACCOENTALES 
DEWA 

Ó! 

<( 1.IMPUUTOAL ACTIVO 11200> 

- h.ACTMOAOEIM'ftESAAIAL 11001 

- 1.AJU5TE(D9blrt~uoo1 
ir.« llAnuol) 

• J.~~=-;os ·. Z • , HONORARIOS lllXXI o· 
o·------!--~ 

:- .. =~~::=g~~ 11DOll 

111.0TROS COHCEPTOS 11001 

~3~.~ESPOA 11001 

S~··=~~ERO "'"' . :s p,~RETEHCKJHES """ .. .. 
~~ q,RfTENCK>HEIOErvA .... 

A. TOTALDEIMPUESTOS 20101 o 

ACAllDD 
G.([11'*11P!- pGIOI 

"""'~~~~-'--~ .. ~~--t---1 
131101 

o . 
a z IVA -L;<~ ~----!--~ 

: ~ IA 

u ~=----.-... -:""-Al'UCAR-.,-t-¡nim-t 

J,CfttOOODIESEL ..... 
K. OJROS EIT11u.OS ¡nim 

L 8UITOTALACARGOIG•l•.l••I !En..,.__,.... .. ,, ""'" 
·~~~TinCA pGlill! 

"' ... "" ,____ 

"""" 
NETO 

.. ACAllDD lllOM 

IL••)o 
CHU) 

O. AFAVOA . .,,, 
P: MONTO DE LA PfUMIEl\4 
, MRCW.KW> 

..... 
MOKTOAMGAA EN 

G. PARCIALEADEa,DEseoHTADALA .... ,_,.._""" 
ll. CAHTIOADAMGAR 

IN•G) """ 
~ ...,, 

_________ .! 

~~:~-~:::I·: 
.. ··~·--. ··--·--· .1 

. ---¡,-, 
. -~···-·-··----·-

o . 

o 

~~~ ,-?~~ 
.... ~··---~ .. - ............. - ......... --····-·-aePRiiiÑiAPoRóuPüC"ADO"-------------

157 



... ----····. -
.. MAVR720815UR8 .. 
CLW1 0McA DE MGllTIID 0€ PO!ltACIOtf 

bO OEDUCCIOHES DEL 
'PERIODO '"" 

<( INGRESOSHOMINA.l.E8DEL 
..JAJ>CRIOOOf'AAAEfECTOSOE ucm 

ISR 
w 
a:: 1 ~~~~OEUTIUOAD 11211 

m 
0 C ~:wm:eu:itwi~~HTOS 11093 
"' ruuooo 

fl'l':RDIOASFISCALES 

0 o~~~LPERIODO ... 
=E~~~AGO 
=>,.~~u':~u 
11. AUTERIOlllDAD 

"' 

""" 

- QISARETEHIOODELPERIOOO 12001 

HONORARIOS 

16475 

22525 

r·
r~···1.c_-:_:·11cu 
i . 
¡ .... 

11421: 

-
'"" -

111411 

'--

""' 

lDP2ACC8 

ARRENDAMIENTO 

L •. 

11145 

L-

""' L-

""' 

OTROS(!~ 

¡--

M~OE~PEIOOOOf'AAA 11101 [~~-~.~~--·~~~-~] 

USALIOASOELPERIOOO 11115 ("~~:~~=-=·=-_] 
cc~=ACTMCW>ES llHM (. · - ··· ••· ..... ~] 

DO~~': POR DJSMINUOOH hmo ..••... ~~--=-~ =~~~] 

u~=~~)° moe [.~=~--~=-·~· =f 
,,,Rf:DUCCIOHU{M1J61ULISA) lllOI I_. 

HH ISR RETtHIOO on PERIOOO ""' ¡· J 
DATOS INFORMATIVOS 

PAOOf'ffOVISIOHALDEIAOEl 
PERIOOO.AHTESDE 
ACREDITAMIEfHOS 

IMPUESTO POR RETIROS OE fOHOOS 
ESPECIAllZAOOS PARA FINES 

""""°' lllPUESTO AL ACTIVO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO !Incluyendo la lmpc>!t8Cl6n ch bl•ne• lnt•ns!bfH r Hrvk:IOI) 
CONCEPTO VAl.ORDELOSACTOSO S CONCEPTO IMPUESTO 

•· AlATASADEL15 % 3llXll 

AlA 
b. TASAm02t ! '11.31002 

'" ' 

d. OTROS 31004 ! 

f, ~~::ACTMDADeS 3\COI 

TOTAi. DEL VALOR DE lOS 
f. ACTOSOACTMDAOU , .. ,, 

39000' 

39000 

39000 

' 

TOTAi. DE IMPUESTO CAU!AOO JIOOll 

NARETENIDOALCON'TRJBUYEHlE 31012 

TOTAL IVAACREDITASLE DEL 
111.PERIOOO(jt~tl) 

-- j_9·o~j 
· ----?!fas·! 

7985 

6035 

llj!!llffmillllMlltl~lllllllll-l!MSIWl!llllllllnl/llll9Mllm!m~aJ.llmllllllXIU.Cllmllll.iNHIXllllllllllllU1......,.._ 
158 



CERTIFICACION O BE.LlO DEL 8.AHCO 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

ANTES PE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCK>NES (canlld.tll• tln ,81111_ 
.......,.. 1111 dlf9ttla, ... ~ldltn 111111*11. kit IÜnlrol) 
APELLIDO l'ATEUO,llATERNOY '90M8"Elll, DENOIMACIÓtt O lllAZON IOCW. 

MARTINEZ VAZOUEZ ROBERTO 

ol 
1 1'~

5~ROOA(ISR} """' 
11 AJUSTE 15R (0.0.j 

"'"' 1 

1 
·~ .. Nrtm11 

c. IW'\JESTOAl.ACTIVOllAJ 1200111 

~ 
d IMPUESTO Al VAl.OR IDI011 

'AGREOAOO ( WA 1 

AJUSTE l\IA {DltJlrj 
•.~ .. Anruo11 

r~ "''°' '""' !I f, ACCIOEHTALES 
D<WA 

··-·· -----·-· · ¡ 

e 1 • IMPUE!ITO AL ACTIVO ,.,., ••••• ···- ·---- ------ ·1 

lDPlA007 T .592 

MAVR720815UR8 

wvtOl«.Aor:=or~ 

llto •• Nlo 

'. o4. ~-?º!: t~6:; toar¡ 

....... 
""""""" 

20101' 

1·D 

·.úJ 

2052510 

.. ti. ACTMOADEMf'RESAAIM. 11001 · 1 J.WonoDIE5EL ""'" 1- .... -- .--· -· .. , ____ , ' 

:1:1.~!~'~110011 

I·=~~~ 11001 ·. z k, HONORARIOS \1DOO 

··-------1--1 
111.0TROS CONCEPTOS 11001 

s: 11.~IONEIPOR 11001 

i~ RETEHCIONESPOR 
11.., º'PAOOSALEXTRAHJERO ll0021 . =: p, ~TIW RETENCIOHES .. .. 
~ ~ q • RETENCIONES OE IVA 

A. TOTALOEIMl'UEBTOS 

C. RECARGOS 

""" 
'"'"' 
201011 

¡,..,, 
-------- .__ 
O. MULTACORRtCCIOH 

·--·-···¡ K.OfROSEITIMU..OS illlxu: 
1--------1-~ 

NETO M. A CARGO 

IL•lllo 
IH•ll) O. AFAVOR 

I': MONTO OE LA PRKRA 
'IWICIALIWJ 

bcno1 

PJ101 

bc101 

k. ~~iroAPNlAR ~ 

MAIEROt.:lA 

~-· 

~- ..... ----- -·----- . 

f""" 
l ... 

... - . ~ ~~.~~J 

f. :~~~~~~:RIBUCIOHES FIRMAPELCOHTRIOUYENTEORE.PflESENTAHTELEOAl 

---.. - ... ----"-- i.---·----~.~E~PR"'E~SE~N~T.-PL.OR_D_U-Pl_IO_ADO,;,:;;=~;:::c--. 

159 



NlllmlOflRIOW.DICCMf"*1TtHTU 

IIl e::- :-MAVJ17~a-_~:-

.., INGRESO$ DRAVAOOS ,, .. 
lDP2ADD8 

~NTO. 

'"" r.~ --- :~=-=~-=-~-=~] ""' ,_____ 

6TA&1;;c¡sy;;¡; 

.._~&DEL ""' c_-:-_~:~~:iii7ii1 .:: -=-~_-_:: __ : __ J ""' 

r:·_=_·_: __ :::::==:~-~~1 

[~:~ _:· -:=-:·=~=1 · 
c_-::::.-:=--::::J 
¡--·----------] 

11
• c=·-=~_:¡~oio·: ~ [~--~ ~ ~--~-=-==1 ~ 
""' ¡----------34-001 ""' Lr·_-__ -_-_-__ --_-..JJ "'" 

~ ... ~~~~ llOll !._ ______ -_-~ 

D.f -,,_ 
e-::_·-==-~~-~ "J 
e=.-:::::-~ ::-:..1 
e--·--::=--=~: -_J 
e:=·:.~~:::_~_-_-] 

e_·:::=· --~-~-: -~ 
c-:::::·:~--:_:_-_-~J 

U SALIDAS DEl PflOOOO ""' 1._ ______ _,1 
1----------+--I 
cc.=::::'ACTIVICW>E' mcw e= _:] 
l>O REDUCCIÓN POR Dl:IMNUCfÓH 

DEL CAPITAL ""' l J .__ _______ .._ ..... 

l-... -':""_ .. _~_:_~_:"'_._~..;.1,º----1-'"--i· r=-===i 
1-"-·REOUCCKWE ___ •_t"'-_'_'_"_"_USRJ_-l-"'--l'" ¡_·· ______ :=) 

[ _________ ] 
HH ISRRETEIC>OOELPERIOOO 11112 [ __ -----~ 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO llnclU!!ndo '-1mfM)!!!d6n de bl9nee lnep'!H X wvlcioll 
CONCEPTO \IALOR DE OS O.t.CTh'IWlES CONCEPTO llFUESTO 

ALA TASA c. DPOATACION llOO 
DELO,. 

d. OTROS ll004 

r:=-:-::::~ -_:] 
c:==-~~-=~-: __ ::=-J ,-- - ·------····. -
! 

[_ ______ ~] 

IW'\IESJOACARGO 

D. ~-rÓIT-ll JIQ:ll .··.:.:: .1 

P·~!.~~l\022 5750 



•• •• SAT '""!:!.==-
PAGOS PROVISIOHAUS, PIUllERA 
PARCW.IDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

. . _. HAVR720815UR8 .. 

cuwr:U.C.-mMGllTIIOlll.aalOÓlll -

1·D 

AfiTES DE INICIAR fL UEHAOO, lEA lA9 INStnUCCIONES (c.nlldldfe _. ~ 
...,_,lldnctla,Ml~..._1bl~I 

... ... 
[!JJ} ¡~-~í.J i~J ~~_óf_] APfLLl>Ol'ATUNO, llATVUIO Y ~11. ono•u.cao.i o wO. aocw. 

MARTINEZ VAznuEz ROBERTO 

1 
M'\<STO 

"""' 1 "ll08RElARfNTA(ISR) 

11 AIUSTEISff(Oilb9r• 

1 
·~e11.n .. 01) 

c.IMPUESTOALACTIVOIL\) """" 
a 11 IUl'l.IESTOALVAl.CIR 

ºAGRCOADO(IVA) 

~ AIUSTENA io.t-• ,,.,, 
~1 

··~11Mt10ll 

""'os 
"""' f, ACCl>ENT..US ,,... . 9.IWPUESTOAL ACTIVO "'"" 

- 11 • AClMOM> EMPAESAAW. 11001 

:~··~'!~·~llDOI 

• 1• ="="~os 11oc11; 

·~ Z k.HONOfWUOS 11~ 

º·------"--' 
:-1, ~M~:alg~~ 11002 
: M,OTROSCOHCEPlOS 11001 

~5 "·~POO 110011 

:~ •·~~e:~o ncm . 

. . 
o : IVA lm:MI 

L ;:c111 -----t--i 
: ~ IA llllXll 

u ~ -----lf--~ 
¡-·-····-.. ·--·--.... , ~:~ lemz 
L-- -·-····-··- ____ J 1---------~-l 

... , J. ad:DITODIESQ llBI011 

1---------~-l 
-·-1 K.OTROSEITltu.OS llml 

1 f--------+--j 
-· -11-"-~_.!:.'..._'"-~_CAA00_-_1•_.;.._·~_'i._'_' .¡.¡.,_,,.-l 

! -- ·-·-- .·~.--~-=-~~ ! -~E:~ 
¡ ~LJ~~ l __ -· -·· ·-·-- - ·- •. 1 1---'--'-'=~---1---1 

"'" .-1 .--------. NETO M. ACMOO 

(l.·•Jo 
IH••I O. AFAVOR ¡,,.,, 

-· . 1---------t--i 

= i p. ~RASRETEHCIOHE8 
º• .. 
: : 11 , RETCHCIOHE9 DE WA 

"""' ¡·-----· 
,.,,., 

Q.~~~M!ALA~ 
. j f'RltoERAPARCIAUlAO 

R. ~APNlAR fDm 

A. TOTALDEIW'UESTOS 201011 
PU.IERoOELA 

o:~""'' 

c---·--1 
L __ - __ !) 

[_-==-- _¡ 
[-==--=-~. ___ =.¡ 
[~·:=:==~~] 
[~ :· _____ J 
[==-:-:.:~==] 
1.-.~-=~-~==~.:i 
i --~:.·=~:.:~=:] 
f.·-=.-==- o: 
i-~-=~-~=~1 

¡-~~-~ ~ .. :·:·~~-:0.-J 
¡-- 1 

, ..... . 

Ofet.ARO 8AJO PflOTESTA OE DECIR VERDAO QUE LOS DATOS COHTENIOOS EN UTA 
DECURACIONSON~!~ 

C. RECARGOS 

-------~ 
O. WLTACOORECCION 10001 

o 
FIRMA OEL COHTIUOV'l'EHTE O REPRESEHTAHTE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

161 



flfOllTitOfUICRAl.Pl!COflll9U'l'ENJH 

m ! -·.· _" ~~VR-72iJlliU;a :·· j 

·-··---·-··· ·-··-···-···, ..•• ·1 
! 

HONORARIOS 

u. INORESOSORAVAOOS '"º' 
'"º' 

INGRESOS llASE O(L 
ce. PAOO PROVLSIOHAl DE """ o( ISff Uobtl 

lDP2ADD8 

ARRENDAMIEITTO 

11•~ [=~~~~--~-~~ ~:-~~-~·~ .. 
~ 

"'" '--"" ,._. 
~ 

Tm 
OTROS 1;;;;;endCJ 

11145 ]• 
- . ·r. 

•. 1 

'"" [~~~~~ ~-= =~=i -... 
z dd,~~MOOOEl llMI e--·· ···----·-¡ , ... c==_~:.iciiit ,,.. ¡__ _______ =·__:] 
~::.:::::::::::::a¡¡¡¡¡iGOIEN¡¡¡¡OE¡¡¡¡¡NEAAl.i:Gij¡¡¡¡j¡iiiij¡¡¡¡¡j¡¡¡¡¡¡¡¡l¡¡¡¡ij¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡<G¡IME¡¡¡¡¡N;Sl~MPl~l~FICAOO~¡¡¡¡¡¡¡¡:::::::::= 
<C lffOOESOS HOMINALES DEL 
..J 4PERIOOOPARAEfECTOSOE 11092 

"" 
~l~~~~OEUTl.IDAD 19211 

al ANTICI Y REJ«)IMICHTOS 
~C~1l~ENEL l10'ill 

PÍROIO>.SflSCAl.ES 

0 o~~CLPfRIOOO 11oos 

... 
11')[~~~~00 llOOI! 

W~------1--l 

~ '-~~:=~es 11ou 
D. ANTCRIOOICW> .. 
_01SRREnHOODCLPERIOOO 12001 

ACR[DITAMIENTO OE U 
HDlfERENCLAAfAVORENU 11296 

AJUSTE(M 7.QRLISR) 

c===·: . .:.:_:·=:J 
l=:J. c:=-1 """ 
r-----·· ··-·- ~1 

e=--: 
e ____ __! 

.. , 

l.A.~~~PERKlOOMRA 11101 c.=.::::===i 
N IWIOAS Of:l PERIOOO 11115 e:==---__ ¡ 
CC OISMIMJCM)Nf'ORACTMDADEI 

"'"""'""''""' 
lllCM e:==.==_ 1 

DO REDUCCIOH f'OR OISMIHUCIOH 11105 c---===·==i OELCN'ITAL 

U.~~:L.~~TIO 1110ll c===-.:.-~J 
"· REDUCCIONESIArl 136 IOLISRJ c-=.--:-_::=~=i 
m_~PROVISIONAl.EltftCJU>.. 11110 c--------1 

DOS COH MITERIOfUDAO -----·-·--
t9t ISA RETENIOO OCL f'f.RIOOO IH112 [ _____ =._-=:_] 

DATOS INFDRllATIVOS 

f'AOOPROV1SIOfW.OEIADEL 
PERIOOO,AHTES DE 
ACREDITAMICHTOS 

U'\JESTO POR RETflOS DE FONDOS 
IESPECW.IZAOOSPAAAFINCS 

""'""" 
IMPUESTOALACTIVO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (lnch71ndo 11 !mport1el6n di b5'nH lnta"9lb5'1 y Hrvidot) 
CONCEPTO VALORDELOSACTOSn~s CONCEPTO IMPUESTO 

•· ALATMADELU '11. l.-· 
b.*'U102G; '11. )1002 I_.-

c.VPORTACION ucm 
~~ri~ ----1---1 

d. OTROS )1006 

1' =.:u~~~~:dl JI~ 

f, ~c:::ACTMCWIE8 JICDJ 

TOTAL OU VALOR PE LOS 
g. AC10SOACTMDAOCS 11007 

1••11 

·- 4¡ffüo' 

- .... ~ \ 

4bJOO_¡ 

40300 

TOTAl.OC1MPUEStoCAUSAOO r=-=---=~ .. ~E-~~; 
. IYAREnNIOOAlCONTfUOlrrINTE l10t2 r.·.=-===-=--~.!!~~~ 

Nf'UESTOACARGO 
o. ~~::n-· 11021 

r ---=-- -~·=:r?~!; 
r·-·--·--·----- --
¡ ... ·- --·-----' 

·¡ 

.. Q2~; 
5750· 

5463 



CERTlflCAC OKUODELBAHCO •• •• SAT 
~~=~ 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETI!NCtoNEll DE 

tMf;IUESTOS FEDERALES 

lDPlADD7 --i-- 5,2 

1·D 

MAVR7208~5U!!B. . _I ... 1~:.i 

····- 1 

.. ! 

ANTES DE INICIAR EL UENADO, LEA LAS INSmUCCIONEs (c.nlilhdn .... mni.vo. 
....S. 1 a. iWecN, MIC-.-.. ddntat 1 lol ...:.-O.) 
Al"IWDOPATr:ltHO,llATOHOY~J.O!HOMIMActONOWONIOCW. 

Wlo'E~Dl!::Dl!"*-AOOH ......... 
, ioJ ~2aó11 íi2J fioO.i~ 

MARTINEZ VAZQUEZ ROBERTO 

9 IMPUESTO ,, .. a 1
'508RElARCNTA(ISAI 

11-·-·~-STE-ISll_ ..... _-_~_'•_I -t-10003-j 

t.IMPUESTOALACTIVOllA) \20001 

e 1 • ....utsTOAl ACTIVO llOJO 

- h.ACTMOAOEMPREBMIAL 11001 

... ,1.~T!~~llOOll . . J.=.:~~ 11001 ·. 2 ,,HONOIWUOS 11000: 

º·------r--i 
•-1, :::r:aM~~goc:E~ UOO:Z 

M ,OTROS COHCEPTOS 11001 

:• RETEHCIOHESf'OR 
~ ~ •• 8AlARlOS 

~~··=~~~ERO 

110011 

"'"' _______ .,....._, 
: : p. g1RAS RETENCIONES 11002 

º•------r--i .. 
:: q,RfTENCIOHESOEIVA llJ:XllX 

A. TOTAL DE IMl'llE.STOS 

C. RECARGOS 

O. Mllt.TACORRECCIOH 

TOTAL DE CONTRIOUCIOHES 
E• (At8tCt0) 

1•= 

201011 

·-~· ·: .. -J '·~:~ 
1----.~CNIOO,,;:;:;;---¡---¡ c::.:.~----~J 

e=---=~==-~ ·: ... :·~~~--.~--·:··~::~--~-.] ULDO(l.f)-0.-:..=-'-''"=:;--t-"'-'°_,' 
-------~-~:-::-~:] 
·-· •• ·----··--·--() 1 

-·--·-··--···-·1 

-·-: 

·-----·-··---- -·--··- 1 

''"" 1---------¡--4 

o .. a z IVA 
-... .------1 

L --· -·-·---·-·----' 
L:::~--==---:-=J 
e::.::·~~.~--~---=-~] 

L ;cw -----1---1 

: ~ IA lD* 1=:-:·· ~ ·--~=:~=~--~--=J 
u ~ ~~~~ í ······-·······- ·-- -···¡ 

'·--. ·-·-··--·-···J 
.J t---------r-, 

.. , 1-'-·w_00_0~_._ .... ____ t-"""-1' c·~·-·:.~=~~=-==1 

¡-·-·---· ----· ., 

K. OTROS EITlulA.oS j9l50m 

Lr~==~~.t,·I() 14VIOU 
-~~~ICA~IOI! 

DI.A ... AAo 

~_J. ___ , 

"- •CNIOO 
""º IL•llllo-----1-~ 
CHtM) O. AfAYOR 

f! MONTOOELAPRMRA 

'"""""""' 
MONTO A PAGAR EH 

P'MOI 

~101 

Q. PAACIALIOADES, OESCOKTADA LA ICIXN 
PRMt:RAPAACIALIOAD 

R. ~~';"°AMOAR 111111 

..-.OOCIA 

- ·- ···-··-·-- -- ·1 
i .... _ -·-·· 

c:=-~=···o·! 
¡-· --···--- ··-···-·-- "'J 
.. - . ···-· ·- ···------..l 

[".: ·-·~ :·-~-~~~~~ 
r--
¡""" 

º· 
o ~2«.oo1 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR vtROAD QUE LOS O.\TOS COKTtNIOOS EN UTA 
OE.ClARAC!Ot4 SON C~RTOS 

o ~ 
FIRMA OEL COHTRIOU'fEHtt: O ~Pm:SENTAHT! lEGAl. 

·------··--•'-...._ ____ 0,0E;-;P;:;RE~S::;EHT=AP;i)O;:;R-;;DU;;;P;;:U~CA00:-;:;:-·-

163 



-~~~·;vR7~2osisu;;:: .. -J 
CW'EOW.l.PEM.OlrnlODlf'IQllAQON 

¡-· .. ···--·-··---·· -· :~~~-·:~~! 

N. INORESOS ORAVAOOI 

INORESOSBASEOEL 
CC.f'AGOPAOVISIOPW.DE 

4; ISR ..... .. 
zdd.~~NIOOOO. 

HONORARIOS 

'"'' 
""" 
""" 
,, .. 

ARREHDAMIENTO 

·- ··- - . - - ·- -! 

' 
114U Í -~ -¡ 

¡__~.:_::_-··-···¡ 

""' 
""' -
""' -
llMJ 

OfRó§(~-..---

¡: . := . -~~::-_:_.~_¡ 
-~-~--]-

c.-.--..::-~~~~=-] 

c==:=.=J 
~:;::::::::;¡~~~~~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡l¡¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~~~¡¡¡¡¡¡¡¡¡::::= 

2 GIMEN GENERAl R 01MEN SIMPllflCADO 

e( INGRESOS HOMIHAiE!I DEL 
..J A.PERIOOCIPAAAEFECTOSOE 11097 

ISR e==:~:~-=~.-: ~~~J 
[:_:·1.r==i
c~-~.--·-·-

[----~~~ 
e -··1 

[~: __ 
[~~:.-~:_--· 

r-::- -

A4 ENTRADAS DEL PEIUODO f'NIA 
EFECTOS DE ISR 

11 SALIOAS DEL PERIODO 

cc.=::ACTMDADEI 

DO REOUCCIOH POff OISMHJCIÓH 
DEJ.CAP•1'' 

i«~:':~O:~º 

rf, RCOOCCIOfES 1M U 610 USR) 

OO.~COH~EF"ECT1JA. 

HH 1SR RETtHIOO DEL PERIODO 

DATOS INFORllATIVOS 

lllPUESTO Al ACTIYO 

11101 

llll5 

lll!M 

11105 

111(11 

11110 

11112 

r~=:..::.===i 
c-----=-=i 

c======i 
c===~==i 
c:===·-.=:J 
L :_·=:::.:=.-.~~-=~J 
r·. ~--~·_-:_-~-.::.= __ J 

1::-=-===-=-J 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Uncluxendo 11 lmpertacl6n de bienes lntl!!@lbltl y Mrtlclotl 
CONCEPTO WJ..OOOELOSACTOSOACTIVllAOES CONCEPTO IMPUEsm 

1. AlATAS>.DELl6 '111. U001 [__ 
AlA -· [ b. TASA 131029 ¡ ~ " J1002 
OCL 

r···--· 
L E•ra!ll<IOH "''' 1 AlATASA 

DELO" 

[ d. OTROS '"'" 
•. =~"f.~!!111 "''' 

J.=:.:=.~ Jl060 ---------.--~~!~J 

t
i L ~=~Arl~dllllJW.J 31041 [ .. -·-----·-·---==] 

~f~P&~~Al ,.. ··1 
i? L (~M'-1•r.:"'~l..,.io JIGQ t . -· ··•. ! 

... -.·_.::J 

·- 41700 ! 

'· VAi.Off OEACTMDAOES ,, .. l """"' "'·~~~~r:~~EDCl 1767 
TOTAL DEL VAl.00 OE lOS 

1· ACTOS OACTMOAOt.S JIOOJ 
(••fl 



CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

MARQUE COff T EL RtCUADRO OUE CORRCSPCll«>A 

"""'"'''"" [j¡j 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A MOHTO 101Al PAGADO 

B NPUEllORETlHIDO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

MOf(lO OCl VAl.OR OC lO!I ACTO! OACIMDAVU GRAVADOS 
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flAMA OCL REltNEDOO 0RE~ESEHT"'4lt u: GAL 
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CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

MAROUE CON 'X' ll RECUAOOO Ol.IE CORRESPOHOA 
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B. IMPUEITOflETENLDO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

MOffTO O El \/ALOA DE lOll ACTOS OACTMOADUORAVADOB 

O IAPVE&TO RETEHIOO 

DMDENOOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

o ARf.124-AUSft 
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FIRMA DE AECIBIOO POR U CCMRllU'rEHTE 



CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 
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DECLARACIÓN ANUAL 

· los. datos ant~ri~res se clahorará la declaración anual, como sigue: 

:'Ctrnd~~!);~~~m.en de Ingresos por honorarios correspondientes al ejercicio de 2001 
'·,i " " .• _," .. , ',·.> 

CLIENTE INGRESOS IVA RE'ffiNCI N Rhl'l!~CI N 

I0%1SR I0%1VA 

60,000,00 9,000.00 6,000.00 

GADOL,S.C. 45,000.00 6,750.00 4,500.00 

S0,000,00 7,500,00 S,000.00 

··.TO. T.A L ISS,000,00 23,250.00 IS,S00.00 

Cuadro 10. Resumen de las deducciones autorizadas del ejercicio 

CONCEPTO IMPOR'IB 

Arrendamiento de local $ 16,800.00 $ 

Ilqulpo de Transporte• 5,278.00 

Ilqulpo de Computo• 2,946.00 

03.!olina y mantenimiento de Ilqulpo de Transporte. 11,367.00 

Luz y Teléfono 8,260,00 

Papcleria y artlculos de e.crilorio 3,338.00 
Gastos de mantenimiento ·y conservación 1,300.00 

Suscripciones y ·cuot3S 2,100.00 

Derechos pÓr consumo de agua · 720,00 

Vigilancia 
'· 

4,800.00 
. 

' 
- TOTAL $ 56,909,00 s 

-·····-·· .. ·····del cuadro 2 de deducciones y cuadro 4 de IVA acreditable 

(') Montos correspondientes a la depreciación actualizada del cuadro 12. 
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IVA 

2,520.00 

3,750.00 

1,950,00 

1,705,00 

1,239.00 

501.00 

195.00 

315.00 

0,00 

720,00 

12,895,00 

6,000.00 

4,500.00 

S,000.00 

IS,500.00 



Cuadro 1 l. Resumen de las deducciones personales correspondientes al ejercicio de 2001 

RFC CONCEPTO IMPORTE 

AE0-971215-LZA Gastos Médicos $ 8,000.00 

IND-720502-0PH Gastos de Transporte 2,400.00 

VEGG-641004-M54 Gastos dentales 2,850.00 

AMB-901102-TYM Donativos 500.00 

TOTAL $ 13,750.00 

DETERMINACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Cuadro 12. Cálculo del impuesto 

Honorarios cobrados a la lasa del 15o/o(monlo lomado del cuadro 9) $ 155,000.00 
Igual Suma de honorarios gravados 155,000.00 
Igual Total de los honorarios percibidos 155,000.00 

Total del impuesto causado 23,250.00 
Menos !VA Relenido al conlribuyenle en el ejercicio(monlo lomado del cuadro 9) 15,500.00 
Menos IVA Acrcdilnblc según anlculo 4 de la LIVA (monlo lomado del cuadro 10) 12,895,00 
Menos Pae.os nrovisionalcs cfccti\'amcnlc enterados 0.00 
Igual Saldo n cargo(favor) $ (5,145.00) 
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l'ROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL IMPUESTO ANUAL DE ISR 

Cuadro 14. Cálculo para determinar la base del impuesto 

Ingresos por honororios cobrados en el ejercicio (monto lomudo del cuadro 9) $ 155,000.00 
Menos Deducciones autorizndas (monto lomado del cuw.lro 10) $ 56 909.00 
lb•Ual Ingresos ocurnulnblcs por honorarios $ 98,091.00 

Menos Deducciones personales (monto tornado del cuadro 11) $ 13,750.00 
Igual Base gmvnblc $ 84,341.00 

Cuadro IS. Cálculo del impuesto 

Igual Dnsc gmvnble $ 84,341.00 
Menos Limite inferior del w11culo 141 de In LISR $ 76,867.83 
Igual Excc."tlcntc del limite inrerior $ 7,473.17 
Por Porcentaje sobre excedente del limite inferior $ 0.25 

Igual Impuesto margimsl $ 1,868.29 
Más Cuota fija $ 9,645.14 
Igual ISR causndo $ 11,513.43 

Menos Subsidio de In tnbla del articulo 141-A de la LISR ni 100% $ 5,756.35 
Igual ISR causado dcspuCs del subsidio $ 5,757.09 

Menos Crédito General Anwil $ 1,820.04 
Menos Pagos provisionales cft.i:tivnmentc enterados $ 0.00 
Menos ISR retenido por personas morales (monto tomado del cuadro 9) $ 15,500.00 
l"ual Saldo a cargo (favor) $ (11,562.95 

Cuadro 16. Cálculo del subsidio acreditable 

Impuesto nmrgirutl $ 1,868.29 
Por Porcentaje de subsidio sobre impuesto marginal $ o.so 

Igual ISR causado después del subsidio $ 934.15 
Más Cuota fiia $ 4 822.20 
leual Subsidio acrcditable $ 5,756.35 

CANTIDAD A PAGAR EN LA DECLARACIÓN 

En el caso de "Ingresos por honorarios" el resullado del ISR es de $ 11,562.95 y el IV A por 

$5, 145.00, ambos a favor del conlribuyenle; por los que se pedirá su devolución. Por lo que en la 

carátula de la declaración anual se anotará "O" en el recuadro correspondiente a ISR, IVA e 

lmpueslo a pagar. 

En la carátula de la declaración se anolará "O" en el recuadro correspondiente a !SR e IVA 

a favor. 
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DATOS PARA LLENAR LA DECLARACIÓN ANUAL 

CAN"flDAO A PAGAR ISR 

CANTIDAD A PÁGAR IVA 

CONCEPTO 

SUMA DE IMPUESTOS A PAGAR 

TOTAL DE CONTRlDUCIONES A PAGAR 
ACAROO 

SUllTOTAL A CARGO 

NETO A CARGO 

CANTIDAD A PAGAR 

TOTAL DE INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 

DEDUCCIONES PERSONALES 

BASE DEL IMPUESTO 

IMPUESTO 

SUllSIDIO ACREDITADLE 

CREDITO GENERAL 

IMPUESTO DEL llJERCICIO 
RETENCIONES 

SUDTOTALA FAVOR 

SALDO A FAVOR 

NETO A FAVOR 

NETO A FAVOR 

A LA TASA DEL 15 % 

SUMA DEL VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 

TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

IMPUESTO CAUSADO EN EL lllERCICIO 
SUMA 

OBTENIDO DE APLICAR EL FACTOR DE PRORRATilO 

TOTAL IVA ACREDITAD LE DEL EJERCICIO 

IVA RETENIDO AL CONTRl!JUYENrn EN EL llJERCICIO 
SUMA 

NETO A FAVOR 

SALDO A FAVOR 

TOTAL DE INGRESOS 

DEDUCCIONES 

INGRESoS ACUMULABLES 

RETilNCIONES 

PAGOS PROVISIONALES 
15% 
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CLAVE 

110014 

130004 

20IOIO 

20IOll 

201012 

201014 

20IOl6 

900000 
111809 

1118IO 

111811 

111812 

111813 
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111816 

111818 

111819 

111824 

111827 
ll18W·· 

111836. 

131051 

13lOSS 

131057 

' 131058 

131060 

131063 

131064 

131066 
131068. 

• 111301. 

131301 

p GINA 

Carátula 

Carátula 

Carátula 

Carátula 

Carátula 

Carátula 

Carátula 

Carátula 

2 
2 . 

: 
4A, 

·4A 

,4k 
··4A 

•:_4A •· 
·.•4A .·,-. 

.. 5 :· • 

s : 
s 

:s 
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IMPORlll 

o 
o 

o 
155,000 

98,091 

13,750 

84,341 

11,SIJ 
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3,932 

15,SOO 
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SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACllVJDADES ORA VADOS 131306 155,000 
TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACllVIIJADES 131308 155,000 
IMPUf!STO CORRSPONDIENlll 131309 23,250 
IMPUf!STO ACREDIT AllLE DEL EJERCICIO 131310 12985 
IMPUESTO RETENIDO 131311 15,500 
ARRENDAMIENTO DE LOCAi. 111312 16,800 
% EQUIPO DE TRANSPORlll .111)17 . ·'25 " 
EQUIPO DE TRANSPORTE "111318 6 
% EQUIPO IJE CÓMPUTO ELECTRÓNICO 111319 ' 6 
EQUIPO IJE CÓMPUTO ELECTRÓNICO Ul320 6,. 
GASOLINA Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO IJE TRANSPORTE mm: '6 
LUZ Y TELÉFONO 111328. 6· 
PAPELERfA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 111329 6 
GASTOS IJE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN (Excepto adiciones y ' 111330 6 : 
mejoras al bien irunucble) 
cuor AS y SUSCRIPCIONES 111334 
DERECI JOS POR CONSUMO DE AGUA 111338 720 
Oll!AS IJEIJUCCIONES AUTORIZADAS 111340 6 4,800 
TOTAL 111903 6 56,909 
RFC IJEL RETENEDOR 118438 23 NIS950510LP2 
RFC DEL RETENEOOR 118439 23 OADn1212HOZ 
RFC IJEL Rh'TENEIJOR 118440 23 KOB4008200~5 
INGRESO PERCIBIDO 116253 23 60,000 
INGRESO PERCIBIDO 116254 23 45,000 
INGRESO PERCIBIDO 116255 23 50,000 
IMPUESTO Rh'TENllJO 112208 23 6,000 
IMPUESTO RETENIDO 112209 23 4,500 
IMPUf!STO RETENIDO 112210 23 5,000 
SUMA 112206 23 15,500 
TOTAL 112226 23 15,500 
REGismo FEDERAL DE CONTRIBUYENTEs 118454 24 AE09712151.ZA 
REGISTRO FEIJERAL DE CONTRIBUYENTEs 118456 24 VEG0641004M54 
REGismo FEDERAL DE CONTRIBUYENTEs 118458 24 AME90il02TYM 
REGismo FEIJERAL DE CONTRIBUYENTEs 118460 24 IND7205020PH 
CAN1lllAD PAGADA 117523 24 8,000 
CANlIDAD PAGADA 117524 24 2,850 
CAN1lllAD PAGADA 117S2S 24 500 
CANlIDAD PAGADA 117526 24 2,400 
SUMA 117520 24 13,750 
TOTAL DE DEIJUCClONES PERSONALES 119008 24 13,750 
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DECLARACIÓN DEL 
EJERCICIO. REOISma FEDERAL DE CONTRIBUYlNTtl ALR. 

PERSONAS FISICAS 

AHTESDEINICIARELLLEHADO,LEALASINSTRUCCIONES(canlldaia 
&In centavos, alneadas ala derecha, sin caractorndi1MIOl • lol nUmotot). 
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""""""'" 
~"""' IBJ O CID O O O[! O 

1 A._''"----ll-1100_1-l< 

i ··_· --t--t 
5 C.IVA 
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f'AllAOOENEFECTIVO 
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IH•ll 

J. ACMOO xnot; 
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K. AFAVOR 2D101: 

ISR """' ---CANT1IWJ - -
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NETO 
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--... .,.,, 
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ESTA HOJA SE 
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ALADETERMI 
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IVA DEL EJERCICIO. 
PERSONAS FISICAS bP2bAOlO T bOb 

HRIOOO l'MA ut:CTOS Ol IVA 
MtS AAo MU llO 

1 01 ! :.;~.~-~-~ l i:.·;~~J L~~º-r.J. 
DETERMIHACl0N DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL EJERCICIO 
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SAl.OOSAFAVOA DEL EJERCICIO, 
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OEVOU>CIOH 

J.SUUAl(h•I) 

A. TOTALOEIVATAASU.OADOAL 
CONTRl!IUYENTE 

C. ~~~~';f~~lENTOAr\ICAOU: ll 

IS.•klpinaludillM4~LallVAI 

D.SUMA!A•ll•CJ 

l TOTALDEl\IAIOEHTlllCADO 
ll•f•O•HI 
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MAVR720Bl5UR8 
ANEX01 

SALARIOS Y 
HONORARIOS bPSAODC T 39b 

CAPITULO 1 .•INGRESOS POR SALARtoS y EN GENERAL POR LA PRESTACtóN DE UN BERYICto PERSONAL SUBORDINADO 

EN ESTE RUBRO SE OEa.AAARAH LAS PRESTACIOHESOUE SE 
DERIVEN DE UNA RELACIO'N LASORAL INCLUYENDO V, 
PAATICIMCIOH DE LOS TRAllAJAOORES EH LAS UTl.IOAOES DE 
LAS EMPRESAS Y LAS PflESTAClOHU PERCIBIDAS POR lA 

TE~ DE lA REl.AaON l.A80fW.; LAS PRESTACIONES 

OBTENIDAS POR LOS FUNCIONARIOS Y TRABAJADOR.ES DEL 

ESTADO Y DE LAIJ FUERZAS ARtilADAS: POR REHOIUIENTOS 

HONORARIOS A MIEMBROS DE CONSEJOS DIRECTIVOS DE 

VIOlt.AHCIA. COHSUUIVOS O DE CUALQUIER IM>OlE; POR 

HONOfWUOS A~STRADOftES, COMISARIOS, GER!HTi.S 

GENERALES Y A PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS 

PREPONDERANTEMENTE A UN PRCSTATARIO EN SUS 

INSTALACIONES; HONORARIOS POR SERVICIOS 

N>EPUIOIENTES QUE f'f.RCIBAN lAS PERSOtUJI rlSICAS DE 

P{RSQN.1.5 MOfW..ES ClW«>OCCXilUHIOUEN POR ESCfUTO SU 

OPCION, OTROS INGRESOS AllMllABlU A 

SALARIOS, POR EJEMPLO. COMISIONISTAS, ETC 

.. TOTALDEIHGHESOS 1 t )(2) 

KHSOBEXV«OO(SI 
b.¡~-~·~9" -· c,~GRAVABlES 

d WGRESO! NO ACUMl.t.ASLES 
'PORJUIU.CIOHES 

I ILIMADEIHOAESOSNOACUMUlAllLES 
·111 .. , 

I WGRUOS ACUUl.llABlES ( 4 1 
·11·fl 

11 , RETtHOONEI 11 1 

l. PMOSPROIMIOIW.Elltl 

11. SWSIOIONOACRtDUABLE 

'"" 
"''" 

.... 
11207 

11115 

ll11t 

'"" 
CAPITULO 11 ,•INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PREBTACION DE UN IEfMCIO PERSONAL llDEPENDtENTE 

INCl\JYCNOO LOS INGRESOS ATRllU18lES Al.AS BASES nJAS EN EL ~S. DE LAS PfRSONA.S fl~ Rt:llDlNTEI EH EL~ POR LA PRUTACION DE IEfMCIOS 
Pf.RSONAlES INDCPENOIENTEl, LOS PERCIBIDOS COUOMtl3tACINEMATooAAflCO, PORAATISTA5 QUE ENAJENEN 08RAS DE MTI: DE 1U PROPIACIU'.AOON,ASI COllOLOS 
AGlHTEI DE ~STITUCIOHE8 DE CAf:OITO, OE SEGUROS, DE f\AKZAS O DE VALORES; PROWOTOREJ CE VALOfl:EI: POR LA EXPlOTACION CE UNAMTENT1:ADUNW. Y POR 
DERECHOS DE AUTOR. 

WUHTO IOBRE LA RENTA 

1. TOTAL DE IHORESOS ( 11 

IHORESOSDENTOS 
•·¡M HhcddnlOOtUSR} 

155000 

p.RETEHCIONU(&I 155QQ 

•· f>AOOSPROVISIOHALEICll lll:DI 

WUUTOALVALORAOMOADO .. 15% llXll 
155000 

1 : 
% .... 

~ .. c. ''""'"""º" '"'" o 0% 

1 ~ OTROS 

§ SUIMDELVALORDElOSACTOSO 
L ACTfVIOADEI GRAVADOS 155000 

!l A•••CtO I '· PORLOSQOENOllUSTA 
Ollt.IOAOO Al MOO 1 EXENTOS 1 1llJD1 

G. TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS 
OACTIVl>AIJ(Sfltrlll) 155000 

tL M'Uf.STO CORRESPOHOIEHTE(IDI \)ID 23250 

L IMPUESTO ACREOITABt.E OEL 
EJERCICIO(ll) UlllD 12895 

J. IMPUCSTOREU:Nl001111 Ullll 15500 

'" 
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MGllTIIOIUllMl.DI~· 

m r.-.·.·=:~~f~.~81s.~~~ 
~°*ADIN:GllTRODE~ 

- ·-·····----·----· ------ '"l bPbAOOD. T-3~7 
1 

ARAf:NOMllEHTOOElOCAI.. llUll 

111m[_~~- 1 "el~s.;:~DE~s1m1• 
UUll [~~=-.! '-'EOUIPODEDFlCINA llUll 

lllJ11 [~~ J '-'EQUIPO DE TRAHSPCIRTt 111J11 

ll1Jt9 [)--¡~¡ '-'fOUIPODEcóMPUTOUfCTRONlco 111320 

111ui [-~····-¡ "=~~~~ 111m 

OASOtfi\YWHTENIMIENTODEEQUll'OOETRAHSFCRTE mm c~===-=~~:!llill 

LUZYTEltFOffO mm 1.-·-·--~=---------ºlfilLI 
f'N'ELER"YAATICut.OSDEESCAITOftlO 111»9 !~~-=~·~~-==··•· ... JJill 

==~~~':~crsERVACION(E.., mm [~.=-=-~--=~~-~=~=-~.iill 
UOUROSYfwaA9 utllt [~~~-~~~~-~:=--~~~:--~~-:=-~-=] 

tfTERtSESPMW>OS mm [=~-=~-===·-.. ~·:.·=~~=-=] 
WTICOSOGASTOSDE\WE mm e~:=~~~~~~-· .. ··:~··:~:~-:-=-=-~_] 
SUSCRIPCIOIQYCUOTAS 111»4 [ •• ~- -· -~-·-~·~-2foCil 

·····----·---· ., 
. ' 

IMf'UESTOPREDIM. 1113.11 ¡· ···----·-··· \ 

DERECttoS f'OffeotWJUO OEAOOA lltllll · 120 ~ 

OTRAS CONTRIBUCIONES OCOOCIOlES 111339 

OTRAS DEDUCCIONES AUTOO.IZAOAS mJ.tO 4800' 

... llllDl-l!IU!illlMl-PJll!RllillllllnnMUOHll!BmlllllXRJlllllDl.CllllllHlllDIUlll.ISlilllU 
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ltr:OllJRO ffOPtAI, Dl COfTMtm:NTH 

~ ' ( ·~i:ii\VRf 20_B!SU~( 
CUVEOlcAbEREOISIAODlPCelACION 

-1 ·-··· •• '..! bP2~AOOD T .. ~15 
DEDUCCIONES PERSONALES 

A. HOHORAAIOS W:OICOs, DENTALES Y GASTOS HOSPITAi.MiOS. f. GASTOS DE TRAHSPORTACION ESCOLAR OBLIOATORlOll, CONFORME A 
DISPOSICIONES LEOALES DEL AftEA DONDE SE UB10UE lA ESCUELA B. GASTOS DI! fUERAl.ES. 

C. DOHATIVOS. 
O. APORTACIOHES VOWNTNll"5 N. 8.A R. !IH EXCEDER DEL 2' DE SU BAl.AAIO 

BASE DE COTIZACION. SIN QUE ESTE (l.Tll«J PUCOA.SlR SUl'ERIOA A LOS LIMITES 
QUE ESTAllLECE lA lEY DCl ISA DEL AAo DE QUE SE TRATE. 

f. nlMPORTE OELOSOEl'OsfTOS EHl.ASCUENTASPfRSC»W..ES ESPECW.EaPMA 
ELAUORRO.~OEPIUM.UDECONTRATOSOESEOIJROOVETENOANCCM> 
DASE PLANES DE PENSIONES, ASI COMO AOOUIStCI~ OE ACCIONES DE 
SOCICOADES DE INVERSIÓN. SIN EllCf:OER DE LACAHTIOADOUE ESTA81.ECE lA • 
LEY DEL ISR OELAAo DE OUE SE TRATE. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRfBUYENTES CAHTIOAO PAGADA 

[~¡ 

Gi 
[-;;j 

[EJ 
o 
[1 

IJ 
[J 
L] 

LJ 
CJ 

[¡ 

[! 
C\ 

B.8~CNOTROSAHEXOS(l I 

i'-1iioú.i.21sLz11 . ¡ 
1 :.vi<i"Gti'úoo4Ms4 ..... _ ~.:.--:_¡ 
[ilM~9iú:iO.iiY'M·.:._. =-.:_] 
ÚN01úisiioiU::.::::.:.:=.-::-1 
r-==::=:::~=~----==·=i 
e-=.=~-----:-- --=-~1 
::_~==~ _,, ___ -· --~==1 
r::-:~--= : ~-: -~:.: ·:· -= J 
L-....... . 
e:-.:.=:.:.::·._ ····· ---····· 

' 
¡-·-----·-· 
L---- ___ ,, ____ -

r---- ·-··- -
L .. ._ .. 

[_ 

L-- ... 
1 
:. ... - . 

C. EN SU CASO, CANTIOAO RCCllPERADAEN LOS GASTOS EfECTUAOOS 111 

O. TOTAL DE OEOUCCIONCS l'ERSOHALES ( 1 J 
IA•B·C)IP• .. Hte~.i1eng10nCdelapigit\litl 

""" 
,,,,,. 

""" 
lllUI 

~..:.:~.- .:.-~~-.~~ªºº.º} 
1 :::::.:·.~==~2sS.aJ 

c=~~ ... --=s-ºº J · 
c==.i.--w.o.1 
L. ... ______ ] 

c==::~-.:J 
l-=-:~.==~~-=---=.J .. -----------·-· - --
' ' '·---·-~---·------·._] 

r -··-· --- -- ··-·· -
- - --·----·-·-···· 
c-.::=.~~~:...::::.:·1 

[ __ .. --·----... -.. ...! 
L-: .. _~:::::.:=:~:·. ·; 
L::~ ~=~-=~-= :.~ -; 

1' 

13~50 

13750 

( 1 J S0t.OSE UTILIZARAH ESTOS RtNGLOHESCUANOOSE TRATE DE: lA Ut. TIMA DE 1.A3 t!OJA.SOOE Sf PRUIENTENOELAHUO l. 

--~1!11~9!11111-Alll.SllOOllll.llhlMll~HlllBl!latllXQllOl~.U11111D.IHlllHllllllllllR' 
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CAS02. 

PAGOS PROVISIONALES Y DECLARACIÓN ANUAL DE INGRESOS POR 

HONORARIOS Y SALARIOS 

De acuerdo con los siguientes datos, se realizará el cálculo de los Pagos Provisionales y la 

Declaración Anual correspondientes al ejercicio fiscal 200 l. 

La Contadora Nora Escobar Monticl con RFC EOMN-721005-M58 obtuvo ingresos 

anuales efectivamente cobrados por $170,000.00, por la prestación de sus servicios 

personales independientes a Sakae, S. A de C. V. ($95,000.00) y Motorola, S. A. de 

C. V.($75,000.00) estos ingresos se obtuvieron constantemente por el mismo importe 

durante el ejercicio. También obtuvo ingresos por sueldos y salarios del "Colegio 

Indoamericano, S.C. de C.V.", como sigue: Ingresos pagados por salario; $177,694.04, 

Ingresos Exentos; $ 15,597.00, Monto del subsidio acreditable; $118,75.00, Monto del 

subsidio no acreditable; $4,051.00 y se le retuvo $18,899.00 

Sus deducciones autorizadas se integran por los siguientes conceptos: arrendamiento de 

local, gasolina y mantenimiento de equipo de trasporte, luz y teléfono, papelería y articulas 

de escritorio, que ascienden a S 48,369,51 trimestralmente. 

En el primer trimestre se adquirió un automóvil tsuru, modelo 2000 por $90,000.00 

y una computadora Hewlett Packard por $13,000.00. 

184 



Durante el ejercicio tiene las siguientes deducciones personales: gastos médicos 

$8,000.00, gastos de trasporte escolar $2,400.00, gastos dentales $2,850.00 y donativos 

$500.00. 

PAGOS PROVISIONALES 

Cuadro la. Resumen de ln&resos por honorarios cobrados por trimeslre de 2001. 

INGRESOS POR 10%ISR 213 IVA 

TRIMESTRE HONORARIOS IVAIS% RETENID RETENIDO 

DE o 
P. MORALES 

PRIMERO $ 42,500.00 $ 6,375.00 $ 4,250.00 $ 4,250,00 

SEGUNDO $ 42,500.00 $ 6,375.00 $ 4,250,00 $ 4,250.00 

TERCERO 42,500,00 6,375,00 4,250.00 4,250.00 

CUARTO $ 42,500.00 $ 6,375.00 $ 4,250.00 $ 4,250.00 

TOTAL $ 170,000,00 $ 25,500,00 $ 17,000.00 $ 17,000,00 
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Cuadro 2a. Resumen de las deducciones por trimestre de 2001 

CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL 
TRIMESTRAL 

Arrendamiento de local 3, 100.00 $ 465.00 $ 3,565.00 

Gasolina y Mantenimiento dcTrasp 2,125.00 $ 318.75 $ 2,443.75 

Luz y Teléfono 1,200.00 s 180.00 s 1,:i80.oo 
- _,._, 

Papelería y articulo de escritorio 500.00 $ ' 75.0Ó $ ) 575.00 

Para nuestro ejem~!;; l;;s dat;js ant~rl~r~s ~erán . constantes durante los cuatro pagos 

provisionales. 

Cuadro 3a. Compra de Activo Fijo 

FECHA ADQUIS. CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL 

Enero/2001 Equipo de Cómputo $ 13,000.00 $ I,950.00 $ 14,950,00 

Marzol 2001 Equipo de Transporte $ 90,000.00 $ 13,500.00 $ 103,500.00 

TO TAL $ 103,000,00 $ 15,450.00 $ 118,450.00 

Para efectos del Impuesto al Valor Agregado del Activo Fijo será utilizado en el trimestre 

en que se realizó la compra es decir el primer pago provisional. 
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DETERMINACIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE IVA POR 

TRIMESTRE. 

Cuadro Sa.Cálculo del impuesto. 
CONCEPTO PRIMER SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE 
A la tasa del J 5% $ 42,500.00 42,500.00 42,500.00 42,500.00 

Suma de actividades $ 42,500.00 42,500.00 42,500.00 42,500.00 
gravadas 

Valor total de actos o $ 42,500.00 42,500,00 42,500.00 42,500.00 
actividades 

Total del impuesto $ 6,375.00 6,375.00 6,375,00 6,375.00 
causado 

IV A retenido al 
contribuyente 

4,250,00 4,250.00 4,250.00 4,250,00 

Saldo a cargo o a favor del 2,125.00 2,125.00 2,125.00 2,125.00 
periodo 

IV A acrcditable 16,488.75• . 1,038.74 ),0~8:74 1,038,74 
trasladado al , ¡::;·.'·' ~'.;~ .. . : · ... ,' ~ 

·.' :;~ 
;.;, 

I · 
contribuyente 

.···· 1,0~6.26 
··~ :'. : ' .·,:.-.::· 

Saldo a fnvor de periodos ·14,363.75 1,086.26 1,086,26 
anteriores, pendientes por 

acreditar 
Saldo n cargo o a favor(·) o -14,363.75 ·13 277.51 ·12 191.25 

·14 363.75 -13 277.49 -12 191.25 ·11 104.99 

(') Suma del total del IVA de los cuadro 2a y Ja. 

RESUMEN DEL CALCULO DEL ISR DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL 
EJERCICIO 

Cuadro 6a. C41culo para determinar la base del impuesto 

CONCEPTO PRIMERO SEOUNOO TERCERO CUARTO 

Ingresos del trimestre 42,500.00 42,500.00 42,500.00 42,500.00 

Menos Deducciones autorizadas 7,575.00 13,525.00 13,525.00 13,525.00 

Igual Base gravablc del pago 34,925.00 28,975.00 28,975.00 28,975.00 

provisional 
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Cuadro 7a. Cálculo del impuesto 

CONCBPTO PRJMBRO SEGUNDO TBRCBRO CUARTO 

BASB GRA VABLB 34,925,00 28,975.00 28,975.00 28,975.00 

Menos Limite Inferior 26,354,35 26,354.35 27,137.07 27,137,07 

Igual Bxccdentc 8,570,65 2,620.65 1,837.93 1,837.93 

Por Tasa 33% 33% 33% 33% 
.. 

Igual Impuesto marginal 2,828.31 864.81 606.52 606.52 

Más Cuolafija 4,534.59 4,534.59 4,669.27 4,669.27 

igual Impuesto del articulo 80 7,362,90 5,399.40 5,275.79 5,275.79 

Menos SUBSIDIO ACRBDITABLB 3,398.58 2,613.18 1,922.47 1,922.47 

Menos CREDITO GBNERAL 0,00 0.00 0.00 0.00 

Igual IMPUBSTO NBTO 3,964.33 2,786.23 3,353.32 3,353.32 

Menos IMPUBSTO RETBNIDO 4,250,00 4,250.00 4,250.00 4,250.00 

Igual IMPUESTO A CARGO O A FAVOR ·285.67- ·1,463.77 ·896.68 ·896.68 

Cuadro 81.C"culo del subsidio 

CONCBPTO PRIMBRO SEGUNDO TBRCBRO CUARTO 

Impuesto marginal (IM) 2,828.31 864.81 606,52 606.52 

Por Porcenlaje de subsidio 40% 40% 50% 50% 

Igual Subsidio sobre IM 1,131.33 345.93 303.26 303.26 

Más Subsidio cuola fija 2,267.25 2,267:25 :.1!619.21 1,619.21 

Igual Subsidio Total 3,398,58 

Por %Subsidio acrcdilable 100% 

Igual Subsidio acrcdilable 
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CANTIDAD A PAGAR EN LOS PAGOS PROVISIONALES 

En el caso de "Ingresos por honorarios y salarios" el resultado del !SR e IVA es a favor; de 

contribuyente por los que en la carátula del pago provisional se anotará "O" en el recuadro 

correspondiente a !SR, !VA e Impuesto a pagar. 
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CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

MARQUE CON ºX' El RECUAORO QUE COftRESPONJ-' 

"""º""''" [j¡] ARREHOAMICHTO D 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A MONT0101ALPAGAOO 

B MPUEStOMTENlDO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

C MONTO DEL VALOR OC lOSACTOSOACTMOADEIOllAVAOOI 

O IMPUESTORCltNIOO 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

D D 
MOH TO PAGADO 

MOlilOACUIM.ll.AlllE 

G 11.U'UESTORCIENIOO 

DATOS DEL RETENEDOR 

SAK970801LP3 

SAKAE S.A. DE C.V. 

ARl 10-APAMER 
PAANIOUSR 

AV.VIA MORELOS No.333 XALOSTOC ECATEPEC EDO DE MEXICO 
SAENZ BECERRA MARGOT 
SABM720609KPM 

o 

ílRW.DEL RETEHEOOR OREPREUHTAHTt LEGAL IEUODElRCTENEOORllHCAIODlltNl:ILOI ílRM.\ DE RECIBDO POR El CONTRIBU'JtNTt 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 

... :='a~~=~r:'=:.:aJ.U:.":,,....._,.,. 



MARQUE COO 'X' El RECUALJllO QUE CORRUPOHOA 

HOHOAARIOS [i] 

A MOHIO JOlAL PAGADO 

0. IMPUUTOREU'HIDO 

C MONTO OEl VAl.OR OE lOS ACTOS O ACTMllAOU GAAVAOOS 

O IMPUESTOREU:HIOO 

MARQUE CON ·x· El wo OE OMOCNOO DE ove SE TRATE 

AAT 71 llSR D AAT. 124 LISll. 

E r.tOHfO PAGADO 

F MONTO ACUMlllAOlE 

G IMl'UEstO RETCHrOO 

MOT55120811GZ 

D AAJ.114.,\USR 

DATOS DEL RETENEDOR 

M01'0ROLA S.A. DE C.V. 
AV.VALLEJO N0.1345 AZCAPOTZALCO 
SANCllEZ CORNEJO ALEJANDRO 
SACA711107AP5 

FlflMAOEL RETENEDOR OREPRESEHTANTE LEGAL SELLO DEL RETEHCDOR lfNCAIODf. Tt:1«111.0) FIRMAOE RECIO IDO POR EL CONTRIBUYENTE 



CONSTANCIA DE RETENCIONES POR 
SALARIOS Y CONCEPTOS ASIMILADOS 

MU AAo MES ARO 

37 

f!=1~¿~PAAA ~ [}Qill DIJ l 2001 1 

Af'ElltOOPAltfmo. 
U.\1 IÚ{ily UlMRHft'; 

ClAVEUNICAOE 
1irr.1c;1i{fi:o POA "r:itJN 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE A QUIEN SE LE EXPIDE LA CONSTANCIA 

1 ESCOBllR MONT!E(, NORll 
1 EDMN721005M56 

1 
INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

~IGflESOSPACW>OSPOllSALAWOSYE~GEN~RA~roRSERVICIOS"._~RS~E~... 177 t 694 
MONTO OE INGflESOS [N SERVICIOS¡.\Hr 18 AllSllJ 

lOlo\lDEINGHESOS(l+.•111 177 1 694 

:;p,lí'~'-!~Ci:wE • 10. 11 . rnoronc100•10. Jx 2 •Jo. • 1 • PROf'OACIOMDE SOSSJOIOACAEOITABLE:fo, 

~~T~~~~~~~~~JllA~~~~~~~~~<;6~~t~;~~:a~ELtiiEAHlfACO llESl'ONU1lt4 EAl~I, Q, 5434 
f~f'loul.I f.q!Jll~•r el f""Utón E roma iJ no"".~•• .,.1u1a Hll opáón) 

MQIHOOEtSUllSIOIOACREOITAlllE 11 875 
MONIOOElSUOSIOIONOACHE011AlllC 4 1 051 
IMl'UESTOACR[OITAIJLE JICIENIOO 1 A ll n 

MONIO lUL l~!PUF.STO OUE 51:; t ).lNIAl'OR UIG/llSOS ltl SEHVICIOS 
COR!lfSPONOIFNlfS.._I flUNTOR 

CREOllOAL SAtAlllO PAGADO EPI Ef(CllVO 

INGRESOS POR JUDILACIONES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO RECIBIDOS EN PARCIALIDADES 

MONIOO!AHIO EkENTO 

1rmRESOOIAlllOGflAVAOO (Id." )11'NU ... •OllO... l.l,lot"""'t~-1~11 WIC:IOl1>Ul4•l<l•fUIJ 

11tGRtSOACUl.llJLABlEIO)("'-""""Olr>l<101""'°) 

ll.ll'U[SfO flElfNtOO f'Oll JUtlllACIONtS 

INGRESOS POR PRIMAS DE ANTIGUEDAD, RETIROS, INDEMNIZACIONES U OTROS PAGOS POR SEPARACION 

MOIHO TO!Al. PAOAOO 

1 oon 

1 ' 

IC .. 
E • ¡ íJRUA PU REtENEOOR O REPRESENTANTE LEOAL SElLO!heuoDI """""º' 

St; EXPIDE POR DUPLICADO 
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FIRMA DE RECllllOO l'OR Et COHTRIDllYENTE 



DECLARACIÓN ANUAL 

Cuadro 9a. Ingresos por Honorarios 

R.F.C. - CLIENTE INGRESOS RETENCION RETENCION 

I0%1SR I0%1VA 

SAK·970801·LP3 SAKAE, S.A. DE C.V. 95,000.00 9,500.00 9,500.00 
._ 

MOT0 55Í208;HG2 MOTOROLA, S.A. DE C 75,000.00 7,500.00 7,500.00 -.-
. TOTAL 170,000,00 17,000,00 17,000.00 

-

Cuadro lOa. Ingresos por sueldos y salarios. 

R.F.C. CIN-750106-P79 IPATRON: COLEGIO INDOAMERICO, S.C. 

Ingresos pagados por salarios $ 177,694.04 

Ingresos exentos $ 15,597.00 

Monto del subsidio acrcditablc $ 11,875.00 

Monto del subsidio no acrcditablc $ 4,051.00 

Impuesto retenido por salarios $ 18,899.00 

Datos tomados del formato 37 y 37a 
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.Cuáilro lla .. Resumen de las deducciones autorizadas del ejercicio 

CONCEPTO· IMPORTE !VA 

$ 12,400.00 $ 1,860.00 

$ 3,630.26' $ 1,950.00 

$ 16,994.98 b s 13,500.00 

$ 8,500.00 s 1,275.00 

$ 4,800.00 $ 720.00 

$ 2,000.00 $ 300.00 

TOTAL. También anote esta cantidad en el $ 48,325.24 $ 19,605.00 
renglón n de la Pág. 5 "Salarios y 
Honorarios"· 

• El porcentaje puede varia; de acuerdo con la fecha de realización del gasto o inversión y 

fecha dé .dedúcción. Ver más adelante e~· el cálculo de la depreciación, cuadro 5. 

Cuadro 12a. Resumen de las deducciones personales correspondientes al ejercicio de 2001 

RFC CONCEPTO IMPORTE 

AE0-971215·1.ZA Gastos Médicos $ 8,000.00 

IND-720502-0PH Transporte escolar $ 2,400.00 

VEGG-641004·M54 Gastos dentales $ 2,850.00 

AME-901102-TYM Donativos $ 500.00 

SUMA $ 13,750.00 

Menos: En su caso gastos recuperado o 
TOTAL $ 13,750.00 

De estas deducciones, anote en la página 24 del Anexo 8 "Retenedores, copropietarios y 

deducciones personales" de la forma fiscal, los siguientes datos: 

' Esta cantidad es el resultado del cálculo de la actualización de la depreciación cuadro 6 Equipo de cómputo. 
El cálculo del lVA es el 15% del valor de dicho equipo por $13,000.00. 

' Esta cantidad es el resultado del cálculo de la actualimción de la depreciación cuadro 6 Equipo de 
transporte. El cálculo del !VA es el 15% del valor de dicho equipo de tras. Por $90,000.00 
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·,';'":::·"· .. 

• ····Cia~e.qu~~orre's'po~da al tipo de gasto, misma que se señala en la forma fiscal. 
. . ' ··- . ·~..' : ."'•'' .. 

•·~· .•. Cl~~e'; d~i! ~rigi~t¡o Federal . de Contribuyentes de la persona que le eKpide el 
·,:; . : ·· " :: :·~-· .. : 

•· :: éoÍn~robállte,'a i2 6 13 posiciones según se trate de personas moral o flsica. 

· · • ·· .. · CantidaJp~gadi, 'indicada en el comprobante. 

En'ca~Ó'dequ~lo~ 'renglones sean insuficientes, puede continuar, utilizando otro 

~~x~'s,t'Ó~be;G%~ri~d~s'su~deducciones personales y anotar el total sólo en la última 

págin~:~~l. ;~~~~ ·q~~·~:ifii~~. 
::.Jr~!-· >'. - - - .,, ,, ... -.:;·'.! :'.~ .,:,: .. 

·._·'.';:·,.:; .. · :·' ·. 
Cuaao se realice más de un pago a una misma persona, sólo se anotará una vez, sumando el 

t~t~I de los pagos. 

DETERMINACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Cuadro 13a. Cálculo del IVA por concepto de honorarios: 

Honorarios cobrados a la tasa del 15'Yo(monto tomado del cuadro $ 170,000.00 

9) 

Igual Suma de honorarios gravados $ 170,000.00 

Igual Total de los honorarios percibidos $ 170,000.00 

Total del impuesto causado s 25,500,00 

Menos IV A Retenido al contribuyente en el ejcrcicio(monto tomado del s 17,000,00 

cuadro 9) 

Menos IV A Acreditable según articulo 4 de la LIVA (monto tomado del s 19,605.00 

cuadro 10) 

Menos Pagos provisionales efectivamente enterados s º·ºº 
Igual Saldo a cargo(favor) s -11,105,00 
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Cuadro 14a. Cálculo de la depreciación aclualizada del ejercicio. 

Fecha de Conecplo Depreciación INPC fecha INPCdcl Factor de Depreciación 
de último mes 

adquisición del ejercicio adquisición I' milad del acluallzación del ejercicio 
hislórica ejercicio actualizada 

Enc,ro/2001 Equipo de 3,575 338.4620 343.6940 1.0154 3,630.26 a , 

Cómputo 

Marzo/2001 Equipo de 16,875 340.3810 342.8010 1.0097 16,994.98 b 

Transpon te 

Indice Nacional de Precios al Consunúdor de 2001 

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL IMPUESTO ANUAL DE ISR 

Cuadro ISa. Cálculo de los Ingresos Acumulablts por Salario. 

CONCEPTO IMPORTE 

Total de ingresos por salario• (monto seftalado en Cuadro 2) s 177,694.00 

Menas: Ingresos exentos (monto seftalado en el Cuadro 2) $ 15,597.00 

Igual: Ingresos acumulables por salario s 162,097.00 

Retenciones (monto seftalado en el Cuadro 2) $ 18,899.00 

Subsidio no acrcditable (monto seftalado en el Cuadro 2) $ 4,051.00 
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Cuadro 16a. Cálculo de los Ingresos Acumulables por Honorario. 

Menos: 

Igual: 

CONCEPTO 

Total de ingresos por honorarios (monto señalado en el $ 

cuadro 1) 

Deducciones (monto señalado en el cuadro 3) $ 

Ingresos acumulables por honorarios $ 

Retenciones de ISR (monto señalado en el cuadro 1) $ 

Pagos provisionales $ 

Cuadro t 7a. Total de Ingresos sin considerar deducciones. 

CONCEPTO 

Total de ingresos por salarios (monto señalado en el cuadro 2) $ 

Más: Total de• ingresos por honorarios (monto señalado en el $ 

'}/; cu~iliri Í) 
~; $ 

Cuadro 18a. Cálculo de la base del impuesto .. 

CONCEPTO 

Total de ingresos acumulables por salarios (monto dctcnninado en $ 

cuadro. 7) 

MálÍ:· Total de ingresos acumulables por honorarios (monto detcr. en $ 

cuadro. 8) 

Igual: Total de ingresos acumulables por salarios y honorarios 

Menos: Deducciones personales (monto dcter. en el cuadro 4) 

Igual: Base del impuesto 
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$ 

$ 

$ 

IMPORTE 
170,000,00 

48,325.24 

121,674.76 

17,000,00 

o 

IMPORTE 
177,694.04 

170,000.00 

347,694.00 

IMPORTE 
. 162,097.00 

121,674.76 

283,771.76 

13,750.00 

270,021.76 



· .. 

Cuadr~ 19a. Cálculo del impueslo del articulo 141. 
. : ... : . ._ .. :. :X .;e; . ' 

: •·• .. CONCEPTO IMPORTE 

Base d.cl impuesto (monto detenninado. en el cuadro IO) $ 270,021.76 

Menos: Limite inferior $ 215,769,12 

Igual:· Exc:Cdente del limite inferior $ 54,252.64 

Por: Porccntnje para aplicarse sobre el excedente del limite inferior 34% 

Igual: Impuesto marginal $ 18,445.90 

Más: Cuota fya $ 54,307.22 

Igual: Impuesto Art. 141 s 72,753.12 

Cuadro 20a, Cálculo del subsidio 1credil1ble. 

CONCEPTO IMPORTE 

Impuesto marginal' $ 18,445.90 

Por: Porccntnje de subsidio sobre impuesto marginal 30% 

Igual: Subsidio sobre impuesto marginal $ 5,533.77 

Más: Cuotn fija $ 23,563.72 

Igual: Subsidio al 100% $ 29,097.49 

Menos: Subsidio no acrcditnble por salarios (monto señalado en el cuadro $ 4,051.00 

2) 

Igual: Subsidio acreditable s 25,046.49 

* El cálculo del subsidio se inicia a partir del impuesto marginal que es el mismo que se 

obtuvo conforme al cuadro anterior. -
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Cuadro 2la. Cálculo del impuesto. 

CONCEPTO IMPORTE 

'. Imp_u.~sto Art. 141 (Monto determinado en el cuadro 12) $ 72,753.12 

Meno,. Subsidio acreditable (monto de terminado en el cuadro 14) $ 25,046.49 

·~;i~u;I: Impuesto subsidiado $ 47,706.63 

'Menos·. Crédito general anual• $ 1,820.04 

-
IgÚÍil: .. Impuesto del ejercicio s 45,886.59 

·Menos Retenciones (la suma del monto de retenciones cú.adro 1 y 2) $ 35,899.00 

Menos Pagos provisionales $ 0.00 

Igual: Neto a cargo o a ravor (-) $ 9,987.59 

CANTIDAD A PAGAR EN LA DECLARACIÓN 

En el caso de "lngr~sos por honorarios y salarios" el resultado del ISR es de $9,988.00 a 

ca;gÓ de!'contribuyentes y del IVA por $11, 105.00 a favor; por el que se pedirá su 

dev~luci6~.Ji1 total del impuesto a pagar es $9,988.00. 

En la carátula de la declaración se anotará "O" por el resultado del IVA a favor. 
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DATOS PARA LLENAR LA DECLARACIÓN ANUAL 

CONCEPTO CLAVE 
CAN"llDAD A PAGAR ISR 110014 
CANllDAD A PÁOAR !VA 130004 
SUMA DE IMPUESTOS A PAGAR 201010 
TOTAL DE CONTIUDUCIONES A PAGAR 201011 
ACAROO 201012 
SUIJTOTAL A CARGO 201014 
NETO A CARGO 201016 
CANTIDAD A PAGAR 900000 
TOTAL DE INGRESOS 111809 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULADLES 111810 
DEDUCCIONES PERSONALES 111811 
BASE DEL IMPUESTO 111812 
IMPUESTO 111813 
SUDSllJIO ACREDrrADLE 111814 
CREDrro GENERAL 111816 
IMPUESTO DEL EJERCICIO 111818 
RETENCIONES 1' 111819 
SUDTOTAL A CARGO 111823 
SALDO A CARGO 111826 ' 

NETO A CARGO ,111833 , 
A LA TASA DEL 15 % 1310ll 
SUMA DEL VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES ORA VADOS 13l0ll 
TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 131057 
IMPUESTO CAUSADO EN EL EJERCICIO 131058 
SUMA 131060 
ODIBNIDO DE APLICAR EL FACTOR Dll PRORRATEO 131063 
TOTAL IVA ACREDITADL!l DllL EJERCICIO 131064 
IVA RETENIDO AL CONTIUDUYENTE EN EL EJERCICIO 131066 
SUMA 131068 
NETOAFAVDR 131070 
SALDO A FAVOR 131082 
TOTAL DE INGRESOS 111201 
INGRESOS EXENTOS 111202 ·. 
INGRESOS ORAVADLES - 111203 
INGRESOS ACUMULABLES 111207 
RETENCIONES ¡ , IH215 
SUBSIDIO NO ACREDITADl.E 111226 
TOTAL DE INGRESOS 111301 
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PAGINA IMPORIB 

Canltula 9988 

Canltula o 
Canltula 9988 

Canltula 9988 

Canltula 9988 

Canltula 9988 

Canltula 9988 

Canltula 9988 

2 347694 

2 233m 

2 137l0 

2 270022 

2 727l3 

2 2l046 

2 1820 

2 4l887 

2 3l899 

2 9988 

2 9988 

2 9988 

4A 170000 

4A 170000 

4A 170000 

4A 2ll00 

4A 2ll00 

4A 1960l 

4A 1960l 

4A 17000 

4A 37691 

4A ll!Ol 

4A lllOl 

l 177694 

l lll97 

l 162097 

l 162097 

s 18899 

l 40ll 

s 170000 

TESIS CON _ ' J 
FALLA r E C~E_!Ll 



DEDUCCIONES 111303 48325 
INGRESOS ACUMULABLES 111304 121675 
RElllNCIONES 111305 17000 
PAGOS PROVISIONALES 111306 
15% 131301 170000 
SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES ORA VADOS 131306 170000 
TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O AC11VIDADES 131308 170000 
IMPUESTO CORRSPONDIENTil 131309 25500 
IMPUESTO ACREDIT ADLll DEL l!JERCICIO 131310 19605 
IMPUESTO RElllNIDO 131311 17000 
ARRENDAMIENTO DE LOCAL 111312 12400 
% EQUIPO Dll TRANSPORTE 111317 25 
EQUIPO DE lRANSPORTE 111318 16995 
% EQUIPO DE CÓMPtrro ELECTRÓNICO : IÍl319. 30 
EQUIPO DE CÓMPUTO ELECTRÓNICO 111320 3630 
GASOLINA Y MANTENIMIENTO DIJ EQUIPO DIJ TRANSPORTE 111327 .6 8500 
LUZ Y TELÉFONO 111328 4800 
PAPELER!A Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 111329: 2000 
TOTAL 111903 6 48325 
RFC DP.L RETI!NEDOR 118438 ·. .23 CIN750106P79 
RFC DEL RETENEDOR 118439 23 SAK970801LP3 
RFC DEL RETENEDOR 118440 23 MOT551208HG2 
INGRESO PERCIBIDO 1162~3 ' -23 '177694 
INGRESO PERCIBIDO 116254. . 23 95000 
INGRESO PERCIBIDO 116255 23 '75000 
IMPUESTO RETENIDO : .112208 23 18899 
IMPUESTO RElllNIDO 112209 . 23 ' 9500 
IMPUESTO RETENIDO 112210 23 7500 
SUMA . 112206' .·- ",23 35899 
TOTAL 112226 .23 35899 

118454 
.'' " REGISTRO FEDERAL DE CONTRIDUYllNTES :. :·.24 All0971215LZA · 

', REGISTRO FEDERAL DIJ CONTRIDUYllNTES 118456 . '· 24 VllG0641004M54 
REGISTRO FEDERAL DI! CONTR!DllYENrns 118458' 

, . '.' .~' REGISTRO FEDERAL Dll CONTRIDUYllNTES 118460 ·-
CANTIDAD PAGADA 117523 -' -·:24 . 8,000 
CANTIDAD PAGADA 117524. ' ·2,350 
CANTIDAD PAGADA : '117525 :·24 500 
CAN"nDAD PAGADA 1í7526 · 24 

,-

2,400 
SUMA °'117520' 24 - l~,750 
TOTAL DIJ DEDUCCIONES PllRSONALES 119008 24 13,750 
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•• •• SAT 
~~:= .. ~ 

bPuooe·T··3~2 6 

DECLARACIÓN DEL 
EJERCICIO. 

f.'i:ilMií721oosM58. _:_ ____ ] L.J.5:J 
REGISTRO FEDERAL DE COHTRIBU'1'ENTU AlR • 

PERSONAS FISICAS 

Q.AVf:\)HICAOERf:GISTROOEP08l.ACIOM 

ANTES DE INICIAA EL LlfNADO, LEA.LAS INSmUCCIONfS (C8fllld.det 
lincenUrl'Ol,~•lldlfKhll,ainr.araderndistlntoeak>llUnoml). 

Al'lUJDO PATIRNO.MATEMOY M<*IAE(I) 

'UEa AAo f'UIOOOMES IAo 

ESCOBAR MONTJEL NORA 

1 ··-""----1--l 
I"'_"' -+-1 
§ C.NA 

F. RECARGOS 

Q, MUUACORRECCIOH 

TOTALOECONTIOOU. 
H. CION[ll A JWJAR 1011 

tD•l•f•OI 

···_-----=------- . :J 
' - ... -~=:_::_·:::::J 

.. ~--998"á] 
141.DOAfAVOft 111, cRtooOOIE.SEl 

~~:~A. 205112 COWUIACIC'.>M t o orvowao.. 1 D 1-N.-OTROS--.. -, ... -.,.--+---l 
DECLARO BAJO PROTUT" OE DECIR VERDAD QUE U MI VOLUNTAD COMO 
CONTRl8UYENTE8ENEflCIARUEOElADEVOlUCIOHDElU'VESTOSOIRElARENTA 1-------+--i 
A QUE TEHGO OCRE CHO CONfORME Al PAruw"O PRIMERO DEL ARTk:t.\O U DEL 
CÓOIGO FISCAL DE LA FEPERACIOH, VOIJE CSTASEAOEPOSITAOA EH 

~OXISJS&, 

DEClAAO 8A.IO PfWTESTAOE Cllt VERDAD QUE LOS Dlr.105 CONTEN!. 
DOS EN ESTAOEClAAACION 50H CIERTOS 

FIRMA DEL CONTR18UYENTE O SU REPRESENTANTE lE041. 

t. MONTO DE LA PRIMERA 
PNIOIALIOAO 

j • JW:R a.AVES AL" EN LAPÁGIHA.4, &E PRESENTA POR DUPLICADO 
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tllPUESTO SOBRE LA RENTA 

A. TDTAl.DEINGRESOS 111 ""' 
TOTAL DE IHORESOS 

8. ACUWl.ABt.ES 11111 
12)0~1Mllia~) 

C.=~~~B 111111 

O. BASEOELIMPUESTO(B•C) 11112 

E.::'!..ro~1410.11USR) 1111 

-'-~~-'-'--~-"-+---! 

L_. ___ -347694_] 

r::::=:=:.?fü1f"" J 
1 __ .-1J75ü=:J 
L 2wQg? -J 
r::::=W53--l 

... ,.e 25046 1 
~~~~~~~+---! 

º-~~r--· ••m 
H CR(OITOGENERAL 1111 C~ __ __.1""820=-::J 

·~f.\"''°' "" ... :J 
J IMNEITO DCl EJERCIC10 
"ft:•lf•GJ• Htl) 

• tNvrtr.sos,.c;u1.tU1.ADLn 121 Hall L ____ _ 

SUB TOTAL 
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0.ACAROO 

b.~1=1=~~'7::.s. 11&)11 e 1./1EWANENTE(1•f) 

r fllMAHíNltflC(t•bl e _j 
lXCllltNHOClAI' IU>IDA 

d.a~~~L.st~·~~LcNl! 111~ r=~==----J L ~~~~E~h) 
• ltrt.W-lt·mr (c·dJ L-==.-:..=J 
3 IMPUESTO ACREOITADLE PAGADO EN El EXTRANJERO ART. 6 USR 

'iw•ur&TOAllllHGlÓNI 111801 

I Sltll51UIOC0011Cr.f'OHOICN1C 
(1111111.JtCION 

mt11rnnootNtlW 

e--_ ____. 
r:-::=:---J 
e:~=- J 

o.IMPUESTOf'AOAOOEN 
ELUTRNUCRO 

11112 

mil 

L::.~:~=:::.9988::.J 
i::=-:=:_ ______ J 
c:-·--===i 
c__--9988::.J 
r==:==J 
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H. REOUCCIONFIARU·A 
llAY2JRli.\ 

IMPUHTO DEL t..ICRCICIO 

''ºº•HJlll 
ISRACREOITAOOOEl 
EJERCICIO 

121012 
r·-

12101) 

bP3AOOA T ·3~4 

L. OTROS ACRCDITA.MllHTOS .• --- -·--! º º 

llAU>O 
111•11111 

O. A CNIGC t2IOlf 

,.AFA'r'OR tnm 
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i '' ;i 1-
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,·-··--··--·-· -- --~-¡ :_ _____ ___J 

IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 

TOTAL DEL VAl.00 DE 
._ ACTO!IOACTMDADES(3) 

b. IMPUESTO 
CORRlSPOf.l>EHT 1 • 1 

IMl'UESTOACAEDITADlE 
c. DELEJCRCICI0(5) 

• A CAAOO 
ocrtREHCIA 
lb·cl .. A FAVOR 

I IMPUEISTO RElENIOOAL 
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9. PA009PROVISIONALES 
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Ul012 1 
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CU.VE OlllCAIJE ltEll•llRODt:f'OOlACIOJt 

PÁGINA 4-A DE LA 
FORMA FISCAL 6 

IVADELEJERCICIO. 
PERSONAS FISICAS bP2bAOlO T bOb 

ru~~~~~~~O~~~~~::~EFf~~~:o~~~8~1~~:raf~E~~~~~:~I~~ 
ALGUNA EN EL CUIJ)RO 2 DE LA PrGINA 3 DE ESTE FORMATO, CORRESPONDIENTE 
A LA DETERMINACION DEL rJA. 

NO DEBERÁACOMPAAAR ESTA HOJA A DECLARACIONES CORRESPONDIENTES A 

ijt~R~::J:?NY~=~~:~NAf~8~~:J.~~RER"fsWc:~~~~~f~A~o 2 

_ & AlA TASAOCL 15 Y. 121 IJl<rll 
.. 170.000. 

;; AlA 
;b.~ moni! 'll.lllmll52 

1 AlA c. EXPOftTACION {4) lllCID 

o'""' e OElO'll. 11. amos (1 ll\aW L-·-···--··--·; 
C 6UM.\Of:LVALOROEACTOSO 

PfJUOOO f'MAUlCTOS Ot: IYA 
MES AAo MES lllD 

t. .. i - ---1 • -- ·1 ;--~·-·: 

1 o~ i :,.;?,001 \~.~-" \v~gol..!. 

g·~:~s C. ---~-:L7ilooii .. :J 
1-~~~~~~~1-~ 

2' f. POR LOS QUE NO SE ESTA 
g 08LKlADOAL~IEXJ:fnos111 

r-~- .. ~---~.-~- -! ·•~~'f,13 
~ .. ~;~~~t~UlSACTOSOm051 1 

h.IMf'\JCSTOCAIJSADOtNEl 
EJERCICIO 17 

S>.l.OOSArAvonotLEJERCICK>, 
l POR LOS OOE Sl SOUCITO 

"""'''"º" 
J.SUIAAl(h•i) 

1 TOTAl..OENAJY.GAOOEHLA 
0

IMf'OfUACIÓHOEBICHES 

IVADf:ARREl«lAMIEHTOAPLICAOlE 
C. EIHLEJERCIOO UI 

IS.11oplo'fitlode1M4111Yll\IAI 

... 170000 

_ .. f25.5PQ_ _ ifltir: _._._""_00 
___ 1-"-""'~ 

:::r..::" 
Cl*'llll" "AFAVOR 
""WQ'QUtll 

'" 1 tt='=:n~=E~ 
1 l :~!";~~~l~HllflCAOO 

J. RESl.1.TADO 
ID·tl 

207 

"""' 



bP~7ADll T b07 

~ L g()Miliiío(J5.M5f_-:· 
CUYI l'..lNlcA O( llllJllTRO DE l'OllLACION 

DATOS PARA DETERMINAR EL FACTOR DE PRORRATEOCORRESPDNDIENTEALEJERCICK> •11 ! 
VA a. EXENfOS 11. TOTALES 1 • 11 

N VALOODEAClOSO 
'ACTIVIDAOCs ,..,. ·-··-··-, 

1, IUPORTACIONEr.DEBICNESO ll&)l) 
SEIMCIOS 

ll~~=::~IVOS 
DlíCRIOOS 

c. OMOE~OOS(l) 

f,liTERESESV 
GANAACIACAMDIAA1Al21 

ti_CNi\JENACJOHt:SATRAvtSOE 130021 
AARCkDAMICNTO fltW«:l[RO 

J. Of'(RACIONtSfrw«:IERAS 
OERIV""'3 

l 
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1 ,,.,., 

FACTORES DE PRORRATEO UTILIZADOS DURANTE ELEJERClcto• J 

,..., r-·-· 
i. •. :.1 ""'" " .wo ·- L ____ i.t.. _____ 1 ""'" W. AGOSTO 
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"""' ·-
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lllllf 
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Cl.MUNICAOll!EOlllJtOOll'Ci9.ACION 

ANEX01 

SALARIOS Y 
HONORARIOS bPSADDC T. 3~b 

CAPITULO 1 ,•INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACfON DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDtNADO 

EH ESTE RUBRO SE OECl.ARAAAN LAS PRESTACIONES QUE SE 

DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL INCLUYENDO LA 
IWHICl'l\CION DE LOS TRABA.JAl>ORES EN LAS UTILIDADES OE 
LAS EMPRESAS Y LAS PRESTACIONES PERCIBIDAS POff LA 

TERMlffACION De LA REl.ACION l.A80RAL; LAS f'RESTACIOHts 

OBTENIDAS POR LOS fUHCKlfWUOS V TRAB.4JAOOOES DEL 
ESTMIO Y Df: 1.AS FUERZAS ARMADAS, POR RENDIMIENTOS 

OOTENIOOS POR MIEMBAOS DE SOCIEhADES COC>rERATIVAS 
DE PROOUCCIOH, DE ASOCIACIONES Y SOC1CDADES CIVl.ES, 
HOf.tOAARIOS A MIEMBROS DE CONSEJOS DIRECTIVOS OE 

VIQll.AHCIA, CONSULTIVOS O DE CUAi.QUiER INOot.E; POff 

UONORAfUOS A ADMINISTRADORES, COMISARIOS, OC RENTES 

OENERALU Y A PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS 
PREPONDERANTEMENTE A UN PRESTATARIO EN SUS 

INSTALACIONES; tlONORAAIOS roR SERVICIOS 

•· TOTALOEIHGRESOS (1)(2) 

NHBOOEXIHfOSI J) 
•·C~t:.1~1~111 _, 
c.~.~GAAVMlt.ES 

1 INGRESOS NO ACtMJLA8lE8 
• POR SEPAAACIOH 

I ~ESOSACtJMllMlfl ( 41 
'(c•fl 

M>Ef'ENOl[NTES OOE PERCIBAN 1.A9 rt:RSOHA.I FISICAS OE h • RETf.NCIONEI 151 

11201 

""' 

""" 

,, .. 
11215 

PERSONASMORALESCUANOOCOMUNIQUENPORESCRITOSU t----------+--t 
OPCION, OTROS INGRESOS ASIMILABLES A 1, PAOOSPROV\SIOHALES(ll 1121• 
8ALARIOS, POR UEMM.0. COMISIONIST"5. ETC 

CAHTKMDPAGADAPOAELPllr.TRON~ 
I· a«>RE110SENBERV1C10fr- .... ~• um 
1~aci.i.~JI 

•, SUBSLOIOHOACRf.OITMlt.E '""' 

177694 

15597 

162097 

1 
. _ .. J 

16.2097 ... 

18899 

4051 
CAPITULO 11 ,. INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACtoN DE UN SERVICKI PERSONAL INDEPENDIENTE 

PK:t.UYEHOO LOS INGRESOS ATRlllUtOl.ESALAS BASES fUM EN EL MIS. OE 1.A9 PERSOfto\S FISICAS RE&IOENTIS EN EL EXTRNiJERO POA LA PRESTAQOff OE IERVIC*OS 
PERSOHA.l.ES lllOf.P[HOIENTES, LOS PERCIDIOOS COMOAATISTACN:W.TOGRAflCO. POR ARTISTAS QUE EHAJEHf:N OBRAS DEMTE DE SU PROrlACRCACIOH.ASI COMO LOS 
AGCNTH DE INITnUCIOHES OE CRtOITO, DE StOUROS, DE flAHZAS O OE VALORES. PAOUOTOAEI DE VALORES; POA LA UPLOTACIOH OE UNAf'llr.TENTEADl.WW. Y POR 
DERECHOS DE AUTOR 

•PUESTO SOBRE LA RENTA 

1. TOTAL DE lllGRESOS ( I ) 

INGRESOS EXENTOS 
"'·¡M.JJlrlCdclr!JOOCUSR) 

IHOIUSOSACUMUt.ABLES 
0 ·11°111°11)(•1 

p.AETEHCIOffE&(&I 

q. PAOOSPROVISIOHAl.ES(&I 

ACREOITAMIENTO POR 
r.~~i.~oo~ 

tnlllM.141-CllSRj 181 

EH CASO DE TENER 
•. TRAMIAOORES 

ASAl.AALAOOS.INOIQUE. 

lllPUEITOAL VALORAOIU:OAOO 

170000 15% 

48)25 1 a •. ::m .,_AC~ "~ 
~ 0% 

121675' ~ omos 

§ SUW.DEl\IALOROELOSACTOSO 

17QQQ ! L~~~ORAVADO!I 
8 f', PORLOSOUEHOSEESTA. ¡: OBUOAOOALfWlO(EXENTOSI 

H. IMPUESTO COAAEGl'OHOIEHTE l 101 

L IMPUESTO ACR[OITMllE DEL 
EJERCICIO(ll) 

209 

170000 

170000. 

170000 

25500 

19605 

17000 

OS O ACTMCW)[S Y 

OEMAs CAPhl.ll.OS Y 



...,..FllJIM.111~ 

·@ i sor:íN71i1.cfo5i.:5L~::· 
r . -----·---···~--~ bPbADDD 

PEDUCCIONES 

SUD.OOS, SAU.RIOS Y PTU 

mml.~- .!"'~~mJM 
mm[-.-~_.] 'lliEOIM'OOEOf'°" UtJM 

111311 l~25··] •EOIM'OOl!TIWISPOllllt tll>tl 

llJ1t [~l 'lliEOUIPODl!CóWvTOEUCTRtNco tttnl 

mm 

IO'lliGASlOS DE lrtSlAlACIÓN mm 

'"''"'u""" "'"" L--=~---- __ ---.... -4Boa__I 

"""""4YAATICulOSD<ES<Rlf<ll"' """ [::·=~~:=~=-~---20Q.(l._J 

:::~:-~~,~ tllllO c·~-~-==.:~·.-::~~=~---~-.~=J 

SEOUROSYFwaÁs tltlJI [~~~=~~--~-::.-.=-·~~-~ ~---~~-~] 

NttRESEIPAGADOS tttm e_.--~·~:.-.::.-.=~--~~~·~--:~~ :J 
~TICOSOOASTOSOE\WI; tt1UJ r·~~~~~~--.-.-~· ·-· ··-··---~~l 
susaaPOOHESYCUOTAS 111:1.M • ·---·-·- -·-···-..., 
1-------------4---l I _,_ .. ______ ...... J 

l'r"'--_'_ACIONE_; .. _'_='_=_~_i=._'_.:._-:_~_OAU_1.;.r"_YEJEZ_.¡."_'"'~ t ~-~-~-~~~=-~:-~=~~-·.~.~:-:~-~~-] 
~::s!:ic...,..._11n~•111MORH)llllJI r.---·-··--··-·------·······--- ·~ 

IMPUEBTOPREOtAL 111331 ... --··-·-··' 

OTRAS COHTRIBUCIOHES OEOUCl81.ES mm 

OTRAS Of:DUCCIOHES AUlOfUZADAS 111>40 l 

46325 

... lllUlllllllUllllllll~llllW-PMral!llüimlU!U-lllllD!lllllX!IBDllDl.Cl.llllU.Hlllll&llBllllllU 
210 

! 



MOllTA0"1lUl.Ai.DeCOKt-.n'l:HTU 

~ ' EóMN.72ioo5M5a--··· ANEXOS 
RETENEDORES, 

bP23AODC T ·~l~ 

r· 

l 

2 

A. BUllA 

i ;º::~~~~~=~: 
PERSONALES 

HOJA LL: .. U.J ,.,,.. 
RFC DEL RETENDOR O FEDATARIO 

··-·····--~--··-· ....•. ··-····· --·r 

' CJ_lj]5-Q.!.Qf?.~79 

1 .. SAK970801.LP3 

: .MOT551208l!G2 

¡_ _______ ·--. 

r-····· 

¡-----··-
'"'' 

lfGREIO PERCIBIDO ( 2) 

L._ -·· - .Ui6-9_(] 
·--~-.95.oiiiiJ 

llPUEITO RETEtmO (' J 

[::: :_:: . ~1.99] 
__ gs«io-:=:i 

1 ____ 75000J ,,,, L~--~ ___ ;,:;;éi<>:J 
[ __ -·- _.:.__~~~] 11121 L ___ =::: _·.===i 
c:~=~~-==J '12

' l-==:::=:-_-:-::_~] 
c.=::.~::.-:::=_-::-.] '12

' r::::=-=:=:=i 
i· ·-. --_] 1112• L-:-~::::._=~=-::-:-] 

í ·-··· 
···¡ _, 
... j 

_j 

1121 

1121 

e:~:-__ :.·:. ~:_-~J 
e==~~: : :. -- -_J 

i __ ---- . 35599·_·; 
l., SUMA EH OTROS NEXOS 1 ( J ) IZJO : ' . -- - . ---- - ·-··-··-

C. TOtALIU .. 35899 .' 
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EOMN7 21005M58 
Cl.WllHcAPIMGllllMJ:orl'OMADON bP2~AOOD T ~lS 

DEDUCCIONES PERSONALES 
A. lfONORARIOSWOICOS, DtHTALCS Y GASTOS HOSMTAl.AAIOS. 
l. GASTOS OE FUHERALES. 

E. GASTOS DE TRANSPOATAClON ESCOLAR OBLIGATORIOS, CONFORME A 
OISPOSlCIONES LfcwtS DEL mJ.. DONOE &E U8IQUE tA ESCUaA. · 

C, DONATIVOS. 
D. APORTACIOHEI VOt.UHTARJA!I AL S A.R. SIH EXCEDER DEL n OE SU 8ALAR10 

BASE DE COTIZAOOH,SIH QUE ES TE ULTIMO PlJ(O,\ SER SUPERIOR A lOS LMITE9 
OUEESTABU:CE lALEYDELISR OELAAoDEOUESE TRATf, 

p. ELll'ORTEDELOSOEPOslTOSEHl.ASCUENT-.SPERSOMAl.ESESf'f:CIAt.EIF'MA 
EL AHORRO, fWl03 OE PRIMAS DE CONTRATOS DE st:GURO QUE TEHGNil COMO 
IASE PLANU DE PENSIONES, ASI COMO AOQUISICION DE ACCIONES DE 
&OCIEOAOES DE IHV[RSION; SIN EJ:CEOCR DE LACNfTl>AO OUE ESTM!lECl LA -
lfYOELtSffOELAAoOECUE 8ETRATE. 
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7.3. INFORMACIÓN GENERAL. 

Para el correcto llenado de los pagos provisionales y de la declaración anual, es importante seguir 

las siguientes instrucciones: 

a) Usar formas fiscales originales. 

b) Las formas deberán llenarse a máquina, y deben firmarse con tinta negra. 

c) Lns formas fiscales no deberán presentar tachaduras, enmendaduras o borrones. 

d) Ln forma fiscal se presenta por duplicado, sin engraparse ni doblarse. 

e) 'A,l ·llenar la forma fiscal no se utilizarán signos de puntuación (puntos, comas, 

guiones, etc), ni dejar espacios entre números en las cantidades expresadas, en la 

clave del Registro Federal de Contribuyentes, ni en la Clave Única de Registro 

!)' Anotar todos losdatós' que se le sÓlicitan, como son; nombre completo, RFC, Clave 

d~ la administraciónlocal,~e'~da~~~~lón (ALR), que corresponda a su domicilio 

fiscal. 

g) El RFC se debe anotar ~ t~~e posiciones en todas las páginas que integran la forma 
'':· .>:.:·<<-·· : 

fiscal y en los . anexos : que utilice. También se debe anotar en el espacio 

correspondiente la éURP,~icuenta con ella. 
. . 

h) Para elJienado de la forma fiscal, las cantidades deben anotarse en los espacios 

correspondien.tes de derecha a izquierda y redondearse sin centavos. Para realizar el 

cálculo se deben considerar los centavos. 

213 



DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL PAGO PROVISIONAL DE LAS 

PERSONAS QUE OBTIENEN INGRESOS POR HONORARIOS 

1. Fonna l ·D Pagos provisionales, primera parcialidad y retenciones de Impuestos 

federales. 

2. Constancia de percepciones y retenciones para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA DECLARACIÓN ANUAL 

1. Fonnn 6 Declaración del ejercicio· Personas flsicas (páginas 1, 2, 3 y 4) 

2. Página 4 de In fonna fiscal 6 IVA del Ejercicio. Personas fisicas. 

3. Anexo ) .Salarios y Honorarios. 

4. Anexo 8. Rctenedore_s, Copropietarios y Deducciones Personales. 

S. Constancia de percepciones y retenciones para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 
. :. : ·.;e : ' • O :. ' - • '.~ ; •· ' 

6." Libro de. ingresos, _egresos y deducción de inversiones, para tomar en cuenta la 

siguiente Información: 

•:• Los ingresos que obtuvo en 2001. 

<• El monto de_ los gastos e inversiones que se tiene derecho a deducir en el 

ejercicio. Estos datos se obtienen de: 

•:• El talonario de recibos por honorarios expedidos durante el ano por el que se 

presenta la declaración (sólo se considerarán los recibos cobrados en 2001 ), 
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•!• Los comprobantes de los gastos que haya reali1J1do durante el ano y de las 

inversiones efectuadas para el desarrollo de su actividad, que tiene derecho a 

deducir en el ejercicio. Estos comprobantes deben reunir todos los requisitos 

fiscales. 

7. Comprobantes de deducciones o gastos personales que reúnan requisitos fiscales. 

8. El RFC del patrón a doce o trece posiciones, ingreso percibido e impuesto retenido. 

·' .. - -

Nrita: Esta i*fonna~ión fue tomada de una gula práctica para el llenado de la declaración anual 
,. . -·.:,. ··, .,- . 

, 22oo;'i1ó~o~rio~ y Salarios, Personas Flsicas, emitido por la Secretarla de Hacienda y Crédito 

, PÓliiico,'serviclo de Administración Tributaria. 
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CAPÍTULOS 

-------------------------------:ww-

REFORMAS FISCALES 2002 

______ .._. ____________ _,_ ______ __ 
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CAPÍTULOS .......... ~ .................................................... .. 

DISPOSICIONES GENERALES 

De acuerdo con las Refonnas Fiscales aprobadas en diciembre de 2001, se fusionan en un solo 

capitulo 11 del Titulo IV, las actividades de las Personas Flsicas que tributaban en el régimen 

general de ley y las de aquellos que tribulaban en el régimen de honorarios y en general por la 

prestación de un .servicio personal independiente, con ello estos últimos podrán disminuir y 

deiénrifnar pé~idas fiscales. 

La estructura de In Nueva Ley del 2002 para las Personas Flsicas, queda de la siguiente fonna: 

Articulas 
Disooslciones generales. 106-I09 

l. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 110-119 
1 personal subordinado. 

11. De los ingresos por actividades empresariales y profesionales. 120-140 
Sección 1: De las personas flsicas con actividades empresariales y profesionales. 
Sección 11: Del régimen intermedio de las personas flsicas con actividades 
empresariales. 
Sección 111: Del régimen de pequeños contribuyentes. 

111. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 141-145 
temnoral de inmuebles. 

IV. De los ingresos por enajenación de bienes. 146-154 
v. De los ingresos nor adquisición de bienes. 155-157 
VI. De los ingresos nor intereses. 158-161 
VII. De los ingresos nor obtención de oremios. 162-164 
VIII. De los ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas por 165 

1 nersonas morales 
IX. De los demás in11.resos Que obten2an las oersonas flsicas. 166-171 
X. De los reouisilos de las deducciones. 172-174 
XI. De la declaración anual. 175-178 
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El artículo 120 de la LISR establece que están obligadas al pago del impuesto establecido en esta 

Sección, las ~r5onas fisicas que perciban ingresos derivados de la realización de actividades 
',) ···'.,·:. ,;·. ::.' ·. 

~mprcsarl~les o d~ la prestación de servicios profesionales. 

· ... Las personas fisicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 

permanentes en el pafs, pagarán el impuesto sobre la renta en los ténninos de esta sección por los 

ingresos atribuibles a los mismos, derivados de fas actividades empresariales o de la prestación de 

servicios profesionales. 

Para los efectos de este capftulo se consideran: 

l. Ingresos por actMdades empresariales, los provenientes de la rcallzaclón de 

actividades comerciales, Industriales, agrlcolas, ganaderas, de pesca o siMcolas. 

11. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que deriven 

de un servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados en e! 

Capítulo 1 de este Tftulo. 

Se entiende que los ingresos los obtiene en su totalidad las personas que realicen la 

actividad empresarial o presten el servicio profesional. 
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DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 121 de al LISR, para los efectos de esta sección se 

considerarán ingresos acumulables por la realización de actividades empresariales o por la 

prestación de servicios profesionales, además de los señalados en el articulo anterior y entre otros 

art!culos de esta Ley, IÓsslguientes: e 

l. · T~tilÍldll~ci dá:~~ndonaclo~es, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la 

'aclivld,ad·:érn~~em:i1a1' o con' el servicio profesional, as( como de las deudas antes 

cit~das.qu~ ~ déj~rí· de pagar por prescripción de la acción del acreedor, la diferencia 
.· : ·, ,,. ,., :.: ',. "-.'. ~,· <-· .. ;'. . 
. que.resultedé~restar del principal actualizado por inflación, el monto de la quita, 

cll~ci'~na~ión o remisión, al momento de su liquidación o reestructuración, siempre y 
,··,:·;·:," 

' cuando' la liquidación total sea menor al principal actualizado y se trate de quitas, 

' ., .condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del sistema financiero. 

En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por personas 

distintas· a. instituciones del sistema financiero, se calculan! el monto total en dichas 

condonaciones, quitas o remisiones. 

U. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de titulas de 

crédito distintos de las acciones, relacionados con las actividades a que se refiere este 

Cap(tulo, as! como los que provengan de la enajenación de acciones de las sociedades 

de inversión a que se refiere el Titulo lll de esta Ley. 
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111.. Las cantidades 'qu~ se recupe;en por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 

·terceros,: tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente afectos a la actividad 
:" 

· · émp;c~rl~I o al ser\li~io profesional. 

IV •. , · .• LascanHdades ~ues~ perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 

· dichos gastos sean respaldados con documentación comprobatoria a nombre de aquél 

.por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente. 

VI.· Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de 

valores, por promotores de valores o de administradoras de fondos para el retiro, por 

Jos servicios profesionales prestados a dichas instituciones. 

VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal. 

VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografTas o dibujos, en libros, 

periódicos, revistas o en las páginas electrónicas vía Internet, o bien, la reproducción 

en serie de grabaciones de obras musicales y en general cualquier otro que derive de la 

explotación de derechos de autor. 

IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la prestación de 

servicios profesionales, sin ajuste alguno. 

X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban, 

siempre que se hubiese efectuado la deducción correspondiente. 

XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad, salvo 

tratándose de los contribuyentes a que se refiere el articulo 134 de esto Ley; en este 

último caso, se considerará como ganancia el total del ingreso obtenido en la 

enajenación. 
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<• : - '. ·:.. : -·' 

Los ingresos detenninados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en 

que pro~da.éoníorme a: la Ley, .s~ considerarán Ingresos acumulables en los ténninos de esta 

. Secció~;· cu~~do en. ei ejercicio de que se trate ~I contribuyente perciba prepondcrantemente 

>)ngreso( qué corri:spo~dnn ·}. actiJtd;des empresariales o a la prestación de servicios 
,. . ·"/;",, .,;·~ ', ·.":: .. ··:"_ ,, 

p~Or~si~OBies::.: . . ·.~1·: 
.· .. ; -·:<· . -~¿·,: __ ,, ·:··" 

·<>> -_\:,-., .· ú;'.t:.: :~·· ; 
e\ Para. los efectos del páiTafo anterior, se considera que el contribuyente percibe ingresos 

: ,pjeporid:ran~~~cnÍ~:~riraétlvid~des ~mpresariales o por prestación de servicios profesionales, 
·;, -~;;- . '.; .,'· . 

éuimdo dichos i~gros~s representen en el ejercicio de que se trate o en el anterior, más del 50% de 

1.os ln~~~hs a~~~úla!Íles del cÓntribuycnte. 
. . ".__.. -.,_,.,.·:,' - .. 

··:('. . . ' 

.. :.-:·-~- ~~.;:'~,.~- ·~- ~::Ci:~:~- · 
uíS' · aútoridÚdes .:fiscÓles podrán detennlnar la utllldad de los establecimientos 

pcnnane~;~;s• eÜ ~I p~(d d;·~n residente~~ él extranjero, con base en las utilidades totales de dicho 
·:~ .. ~ '.· ;~: ., .. '.- ._ ,;!~ .. : .-,:\ --.:· (":~;"'_~·:~(~~ ~: ~-~<::~":'·-~i: .. ¡.;;-,:\·• ·::~: ·:: ;--.;:. ~..._. :: : :_. 
residente, ~onsldernndo lapmporciónque.losingres~s o los activos de los establecimientos en 

· , : M~~!~ri·~~~~~~¡~~~~i't?~m~i~s ;~~;~s~;~. ~~ÓÍcittos, respectivamente . 

. · .. t•\ ;;<,:::·} . \'i'<•·. {,\:;;···:< 
En~Lartl~~l~·:rn~:~~·l~~:l~g1e~~i~~~ntos, se reduce la exención de las personas fisicas por 

dere~.~'º' if ~~~i,~{h:+~é<~~~ii·, ····;.;;', .. ,. 
··'",,'. :/:>~,~~}~;_; ,._., '2>'~:.:::'· 

momcnt~ ~n q~e ~eiín eréctlvam~nte percibidos . 
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· Losi i~g~e~s se consideran efectivamente percibldós cuañilo ~~ reciban en efectivo, en 

cheqUes~ ~?b1~~es º ~·n serv1~1os, aún cu.ando aquellos corresp~nd~n ª anticip~s. ª depósitos º ª 
• . cualqu_icr oiro'_cónc~pt~, 'si~ imp~rtiif el nombre co~ el que se les designe. Igualmente se 

· •. colls
0

i~era~e~i~ido ~I i~g~~j¿~~~dci'~(~~~tribuy;nte ~~lb~ títulos de crédito emitidos por una 

·.·.•·)l~;~l~n;d'ii~i~ta;d;~~r~n eiéct~~ ei p~go:·· 
'·--~~--~. ' .. : ·:,: ··:.;.; 
-"·-:··.-~'.-~~:-:'.~.; ~·?::_;·~~¿::<:. :-~~~-- ', (J:.· 

,· ·;)::r+~;~~;~sX~~s;;;c~~~~ri~ a que Se refiere la fracción 1 del artículo 121 de esta Ley, éstos 

: ~e· c~~si~e%i~ll'~~ectivitÍnente percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, la quita 
',, .,_., ·----" :·- ... _ "'•<!"')"'''· 

'!in él é~~d~,é~nj~~ación d~ bienes que se exporten se deberá acumular el Ingreso cuando 
'· .· -, ... ", 

efoctivM1~~te se' Perciba. En el caso de que no se perciba el Ingreso dentro de los doce meses 

· sig~i~~te~ ~ aq~el en el que se realice In exportación, se deberá acumular el ingreso una vez ·--- -_-_.,---_- -- . -

transcurrido dicho plazo. 

DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

El artículo 123 de la LISR, establece que las personas tislcas que obtengan ingresos por 

actividades empresariales o servicios profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 

l. Las devoluciones que se perciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, 

siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 

11. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos 

semitermlnados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes 

o para enajenarlos. 
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.-_,:-

:::i,:(, Jllo serán deducibles confonne a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones, 

::; ~áa~~:isoclales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los titulas valor que representen la 

. p~~pi~d:ad de bienes, e~cepto certificados de depósito de bienes o mcrcanclas, la moneda 

< :' ~xtnl~jera, 1.as piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o 

extranjera ni las pie1.11s denominadas onzas troy • 
.. ·e·., ·-·,: .. 

: ,_ 

···:;:-;:;<~::.·'.:; .. ,, -. '·.-,:- :··~ .. ~:. :;. ·''°.»-.'- -:· ' . 

. : E~ e.1 éósci de i~.efe~mi p~r~ll~jen:clón de terrenos y de acciones, se estará a lo dispuesto 

en el Ílltlculo :i 1 y 24 de esta Ley; resíicctivamérite • 
. <-;:::\~<·-".(·- ';;.,:·-·,· 

' ,-.,:··'.\\" .;.,,-:·· .. ,.:·,-:. 

111. Lo~~~t~s······ 

Lii~: i~v¿íSiones 
..... _.: . ·. 

V. · · Lo.s i~tereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio profesional, sin 

ajuste alguri~, asl como los que se generen por capitales tomados en préstamo siempre 
.. 

. y cu~ndo dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades a que se 

refiere esta sección 

·.VI. Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluso 

cuando estas sean a cargo de sus trabajadores. 

Tratándose de personas tlsicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 

establecimientos pennanentes en el pals, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las 

actividades del establecimiento pennanentc, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra 

parte, aun cuando se prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al 

efecto lo dispuesto en el artfculo 30 de esta Ley. 
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Aereditamiento del ISR pagado en el extranjero 

El artlculo 6 de la LISR, menciona que en el caso de personas tisicas con actividades 

empresariales y por honorarios, el monto del impuesto acreditable no excedem de in cantidad que 

resulte de aplicar al total de ingresos del extranjero la tarifa del articulo 177 de esta ley que es del 

35%. 

Deducción de Inversiones 

Articulo 124. Los contribuyentes a que se refiere esta sección determinarán la deducción por 

inversiones aplicando lo dispuesto en la sección 11 del capitulo 11 del titulo 11 de esta Ley. Para 

estos erectos, se consideran inversiones las seftaladas en el articulo 38 de esta Ley. 

Para los efectos de este nrt!cuio, los por cienlos de deducción se aplicarán sobre el monto 

original de la inversión, aun cuando esla no se haya pagado en su totalidad en el ejercicio en que 

proceda su deducción. Cuando no se pueda separar el monto original de la inversión de los 

intereses que en su caso se paguen por el financiamiento, el por ciento que corresponda se 

aplicaiá sobre el. monto total, en cuyo caso, los intereses no podrán deducirse en los términos de 

. la ,rTllcciÓ~\¡d:l~~¡~ul~ ;23 de esta Ley. 
;,.¡·::·'·.';':'.": 

,_:L::: .·:_·~~:~· -
> S~¡¿~ i~rt!cul~ 37 de la LISR, para determinar el monlo original de la inversión se adicionó un 

·n~ev6 ~~n~~pto d~nominado cuolas compensatorias. Tralándose de las inversiones en aulomóvil 

·, er'¡;¡ó~·hl'origlnal ·de la inversión también incluye el monto de las inversiones en equipo de 
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Articulo 42. Fn;cciÓn JÍ: Los l~~er~io~~s ~~' a~ton;Óvlle~ sólo semn dedu~ibies hasta por un 

~óntode $200,~o.ri~ ·. 

Articulo 42 Fracción vm. Se eliminó el monto óriginal delainversiÓ·~ del equipe de blindaje. 

Requisito de las deducciones 

En base al articulo 125, las deducciones autorizados en esta sec~ión;: ade¡{¡i15 de cumplir con los 
.:,,·,_·_:,:,-")·- __ ·:_:::·"-- - " ·-

requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes: 

··•:,:·' 
l. Que hayan sido ef~~Íl~anient~ e;ogadás ~n· el ejercicio de que se trate. Se consideran 

efectivamente erogiidas.'culÍndÓ Ci pago haya sido realizado en efectivo, en cheque 
' .,, - . ,;_,.,_-

girad~ corit~ l~·;cu;nta ·. dei , contribuyente, mediante traspasos de cuentos en 

instituéiones de crédlt~· ~ casa de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 
- . "' ;. ,,:.'>-~-- _", -_ :_,_. 

tltulos de crédito. Igualmente, se consideran efectivamente erogados cuando el 

contribuyente 'entreguÓ tliulos de crédito suscritos por una persona distinta . 

. · \f';:: .r:. · 
Se presume que lúuscrijx:ión de tltulos de crédito, por el contribuyente, diversos al 

'r '•" .___. 

cheque, co~stituye garan¡la delp~g~ .del precio o de la contraprestación pactada por la actividad 

empresarilli o por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando 

efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los tltulos de 

'crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
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T~té~ciose de Inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se inicie su 

utilizacló~·~ e~:~(.~je~lcio sigúlente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado en su 

·?-,_~-;t_::;~~-_:·~::_t:.::'" . -

. '. Q~t;:11n estrictamente indispensables pum la obtención de los Ingresos por los que se 

'·. 'estti obligádo al pago de este impuesto en los términos de esta sección . 
. ·(!-<'·' "· ' 

. lfl; . Qu~;~~ando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos 

\·c1~/urtlculo 124 de esta Ley. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, 

además deberán cumplirse los requisitos del articulo 45 de esta Ley. 

IV. Que se reste una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de diversos 

i~gresos. 

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 

materia y correspondan a conceptos que esta Ley seftala como deducibles o que en 

otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de 

seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la 

aseguradora, u persona alguna, con gurant!u de las sumas aseguradas, de las primas 

pagadas o de las reservas matemáticas 

VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las 

parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda, 

excepto tratándose de las deducciones a que se refiere el articulo I24 de esta Ley. 

VII. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su reevuluación. 

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último dio del 

ejercicio, se reúnan los requisitos que para cado deducción en particular establece esta 

Ley. Tratándose únicamente de la documentación comprobatoria a que se refiere el 

primer pérrufo de la fracción 111 del articulo 31 de esta Ley, ésta se obtenga a más 
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tardar e~ dfa en que el contribuyente deba presentar su declaración. Además, la fecha 

de expedición de la documentación comprobatoria de un gasto deducible deberá 

· corrésponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

,' .-.. ., .'·.·:; .. , . 

~rtfculo 31.FraccióÓ '1\1"Que los pagos cuyo monto exceda de $ 2,000.00 se efectúen mediante 

ch¿que nomi~ati~o¡d:l'~~~tri~uy~nte,- tarjeta de crédito, de debito o de servicios, o a través de 
''' : ; \-'~'' ~-; ~~,~~2,;:,, ~- _;¡ •• 

monederos electn\nicos éq~e autorice el SAT. 

Los ccintrib~ye~t~s ~j~' op;a; Por considerar como comprobante fiscal, los originales 

de fos estados de cucntá de cheques emitidos por las instituciones de crédito y el IVA conste en 

este estado, 

Articulo 31 Fracción IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 
••' - -·-.. · C-·- --··- --'¡' -· ·.- -' • .-. 

. ·.' -_ ,.,. ',,·. 

personas ílsiéas, del régimen simplificado, as! como los donativos, éstos solo se deduzcan cuando 

h~yan ~ido efe~tiva~ente erog~dos en el eJercicio . 

. Artfculo 31 F~cci,ón XXI. Tratándose de la deducción inmediata de bienes de activo fijo, se 

, cumpla con la obligación de llevar el registro especifico de dichas inversiones. 
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Partidas no deducibles 

En el artlculo 126, se precisa que los contribuyentes a que se refiere esta sección, considerarán 

los gastos e inversiones no deducibles del ejercicio, en los ténninos del artículo 32 de esta Ley. 

Artlculo 32 Fracción XIII.- Los págos por el uso o goce temporal de automóviles sólo serán 

· ' deducibles hJ¡~~; ~cn)~~rit;~~~,n~ ~xceda de$ 165 pesos diarios por automóvil. 
-<-: '.' ¡\; ::'.·, ,;;¡_:, · .. ,'' .,, ¡: : ~::>~: \ ~ 

··:: ;·:-.\r.i;t·/' :. '· '.~,:; :; 
.Art!culo.32 Fracción •xx::m ·50%;de los consumos en restaurantes. Para que proceda la 

· • ..... deducdón de la dl~er:.n~l~'!:~t~~g~'.~é~~rá hacerse Invariablemente mediante tarjeta de crédito, de 
. -:'-~'>;/:.· -_) :· :_);':.í! .. ·?. :.,,. 

débito o de servlCios;'o;~· Íravéi de Íos inonederos electróniCos. En materia de viáticos los 
r•'• ''.-· ~,~ ',<, ...:-:t;::/::t,\.:; 1'-:\1,;,::« 

consumos en restaurantes serán. I 00% deduchiles, sin que excedan el l!mlte establecido en la 

fracción V que es de$ 750 pesos diarios ¡ior eada.be~eli:iarlo cuando los mismos se eroguen en 

territorio nacional, o de $ 1,500.00 cuando se eroguen en el extranjero. En ningún caso los 

consumos en bares serán deducibles. 

DE LAS OBLIGACIONES 

Honorarios a miembros de consejos de administración y similares 

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de 

cualquier otra !ndole, as! como de los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 

generales, la retención y entero del impuesto a que se refiere el articulo 113 de la LISR, no podrá 

ser inferior al 35% sobre su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, 

en euyo caso se aplicarán las tablas de los nrtlculos 113 y i 14 de la citada Ley. 
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Pagos Provisionales 

. . 
Los contribuyentes deberán presentar pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 

ejercicio y se enterarán el día ITde cada ~es; de aéuerdo éo~-·1(1 establecido en el articulo 127 

fracción 1 de la LISR .. 

. e;. ,.; • ., ,,1 ;., ::~L ~.YE-~-~ .... ,. "" ... .,.,;,~ . _ 
' ::' ,~ :.,:·, ,;;·, ~. ~ ... ,,.; ,: .. 

provisióil~r;·.~c'ráO. íos,. iil8~és~S 'Obi~liíd«>~·. rit1~i10s ~ rás. deducciones autorizadas en el periodo y 
,, '.1' ~- '". "-¡-~o/,~- .• ;.•; 

e restando 'ell su cíiSó' ta~ Pérdldáí.' li5cátes'de ejercicios anteriores, y al resultado se le aplicará la 
·<~<:. >- .. ~: .-.·~;·,,Jj:.:.·;}/) :.'~~'.t:\:r(·:~,~~;:~::i<:>~ir-J::~·-· .--_. -·' · .. · 
·tarifa del articulo _113 elevada al periodo; acreditando además los pagos provisionales efectuados 

~~-~~~- '.'~:'.<•i' ::,.-:;,:, .. ,~:· 1·;-,:··-· 

cori imterloridad. , . . / • : <> ( · 
:·;'_._ . ·.'·.· •. :~ : . ; ·-: :, .:· ,-·· . . ·.:.'?:'; . 

De~p~~eci_'~?~~i~J!~~~cl ~d~ a~l'.car el Cn!dito General contra el impuesto que resulte a 

·'Se to.;,ará~ c~.;,ci base las tarifas del articulo 113 y 114 antes seftaladas. Si el pago es de 

f;brero.sesu;~arán dÓs veces las cantidades del limite inferior, superior y cuota fija excepto el 
.... - ~. ~: ·: .. ·- : . . .: 

··:;po_rcentaje que se aplica sobre el excedente del limite inferior. Si es de marzo, se sumarán tres 

. · .v~es las cantidades y asl sucesivamente. Se establece que las autoridades fiscales publicarán las 

.•.. t;~I~ en el Diario Oficial de la Federación. 

· . : · e :;:. · Ségún la Disposición Transitoria 2002-LXXXlll. Los contribuyentes que conforme a la 

ii. '_L~y ~el~ l~puesto sobre la Renta que se abroga, estaban obligados a efectuar pagos provisionales 

trimestrales, los que tributaban en el régimen de pequeftos conlribuyenles y los que tributaban en 

el régimen simplificado, efectuarán los pegos provisionales del impuesto sobre la renta a su cargo 
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_,·' ::·•·,"'' 

;'yd~h1s~t~nc,lo~e~ efectuadas, correspondientes a los tres primeros meses del ejercicio fiscal de 

··2oo2, medl~nie 'una sola declaración que presentarán a más tardar el dfa 17 de abril del 2002. 

· '· 'Sub~lste la retención del 10% de ISR sobre honorarios .,,_ . 

. ·, -,_ 

·-.. :.--~ ~,, ::-

' · ''.:Según la fracción 111 del articulo 127, cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a 

.,,·>'{las' pcrlionas m.orales, éstas deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de 
'.·\.-

a~llc~r la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, 

1 debie~do pr~porcionar a los contribuyentes constancia de dicha retención. El impuesto retenido 

···será a·credilable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales de quien prestó 

el servicio. 

De los Ingresos esporádicos por honorarios 

El articulo 128 de la LISR , establece que quienes obtengan estos ingresos y no obtengan otros 

ingresos gravados ya sea por honorarios o por actividad empresarial, cubrirán, como pago 

provisional, el 20% sobre los ingresos percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se 

efectuará dentro de los 15 dios siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes 

quedarán relevados de la obligación de llevar libros y registros, asl como de presentar 

declaraciones provisionales distintas de las antes señaladas. En la declaración anual podrán 

deducir únicamente los gastos directamente relacionados con la prestación del servicio 

profesional. 
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Del Impuesto sustitutivo del crédito al salarlo 

De acuerdo con Jo establecido en el artículo tercero de las Disposiciones Transitorias 2002, se 

establece el pago del impuesto sustitutivo del crédito al salario, para las personas llsicas Y 

morales que realice~ erogaciones por. la pre~ta~ión de servicios personales subordinados en 

territorio nacio~aÍ, conf~rrn~a lo'.slgule~~: 

<sil consld~~n ~;~ga~ioñ~~:~~r·¡; pl\?stación de un servicio personal subordinado, los 
:. ; ·.\ •• ,¡ :._( ' •. ·:.t;,: }¿';: __ :_ ;,!.·{_;~';;-· ,_., ___ ·, -\~_ :, ',. 

salariós' y derí111s'prestncióries ~n'efcetivo o en especie que sean pagadas por la persona llsica o 

moral a qu·;:n:s lei.:pi:ei;a~: u~:~~i~J: personal subordinado. Para estos efectos, también se 
- ) '~ , ;~;:_ ~ <· ·<~:-. '":;-.. 

éonslderonlneccr~gnclonéi!¡iór. la 'prcstllción de un servicio personal subordinado aquellas 
.",". ¡.-,.,, 

erogacionés qÜ1(¡Íain lo~· érectos' de I~ Ley del Impuesto Sobre la Renta se consideran ingresos 

El impuesto establecido en este articulo se determinará aplicando al total de las 
' - . , 

erogacionc~ realizad~ pci~hi prestación de un servicio personal subordinado, la tasa del 3%. 

El impuesto es;~~l~~ido' e~~steaitrculo se calculará por ejercicios fiscales y se causan\ en 
1 .-•• •, : ~-"·' ,'',-,',·,;'''-

El. lmpuesfo del ejercicio, deducidos los pagos provisionales del mismo, se pagan\ en el 

~fto de.2003 mediante declaración que se presentan\ ante las oficinas autorizadas, en las mismas 

fechas de pago que las establecidas para el Impuesto sobre la renta. 
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-·--~ .. ·,_'·,.':,~-, .\ ,,: ·" .,. ·'.-(.'.'" ·, ::::·:{ .. :-~ '~;-.-. ".·.'.::.'· 
'.-- >. >~·,' :\:~--)'-:.'' ·_:·~-·- . ·-- :.------. 

~,,._<:·'.··· :',·';-';.:.-:.:· 
~.-,"-~-- ·'~~)·_: -~' .,,~·-.:' -.,~<: -". . .. ' 

' " LOs con.trU11lyentes de,·este Impuesto ~fect~arori pagós provisionales a cuenta del impuesto 

~eCej,~rcj~¡~ m~Ja~t~··d;1~~é1~~ ~qpre~~~.ra,n'ante I~ oficinas autoriiadas a más tardar el 

' 'di~ 17'd~f~~;:¡,;~~¡~;;;·~¡g~lcin(~\{~q~tll en'kj que se realicen dichas erogaciones. El pago 
• • • ':_ .. • '-.. ~ • • ~- ~ .'.!'. - 5·, ,~ ,.--, 

,/pr~visio¡;'~~'se c~lc~1~á'~íiH~íuidÓ'1a'fui; ~stablecida en el párrafo tercero de este articulo sobre el 

.. ·. , tot~I de hÍs erogaéici~~~·~r~rt~~d~ ~~Cei'mes al que corresponda el pago. 
'· - -- '::;-:• .. :. -- .. 

. ~-;._·.; <·:.. 
.:·· ,~:~::.-, -.<;~;~-~-

·L<i~ ·c~~tribuyentes a que hace referencia este articulo podron optar por no pagar el 
-._ ', :'";. ': .. · 
.·• im~~esto sustitutivo del crédito al salario a que se refiere el mismo, siempre que no efectúen la 
': ·. :·.:·· 

''dis:;ilinución del crédito al salario pagado a sus trabajadores establecida en los artlculos 116, 117 

y 120 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Cuando el monto del crédito al salario pagado a los trabajadores en los ténnlnos de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta sea mayor que el impuesto causado en los ténninos de este articulo, 

los contribuyentes que ejerzan la opción.a que se refiere el párrafo anterior podron disminuir del 

impuesto sobre la renta a 'su cargo. o ·del retenido a terceros, únicamente el monto en el que dicho 

crédito exceda .del impud;to ca~~do,~n·los términos de este articulo, siempre y cuando, además, 

· ·. se cumpÍ~ 1ci~ ;qilslt~~ ~Je '~;·t~l;~:~feetos establece el articulo 120 de la Ley del Impuesto 
,: ·. _··,- .. :: ":·:,' :-< .. :~ 

Sobre la Renta. · 
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Ejemplo: 

Delermlnaclón de lo que recibe el trabajador 

Sueldo $ 1264.50 
Menos ISR Retenido 48.19 
Igual Total 1,216.31 
Mlls Crédito al salario a pagar 352.35 
Igual Neto a recibir $ 1,586.66 

Determinación del Impueslo Suslitullvo 

Total de erogaciones gravnbies por salarios y $ 1,264.50 
asimilados con derecho ni crédito al salario 

Por Tasa de Impuesto 3% 
Igual Impuesto Sustitutivo $37.93 

Crédito al salario correspandiente $352.35 
lnmuesto Sustitutivo <no lo oal!.ll\ 37.93 
Monto que podrá disminuir el empleador del ISR propio o 314.42 
del retenido a terceros 
Deducción como gasto $ 37.93 

DR LA DECLARACIÓN ANUAL 

El articulo 130 Fracción 1 de la LISR, establece que los contribuyentes a que se refiere esta 

sección, deberán calcular el Impuesto del ejercicio a su cargo aplicando las tablas anuales únicas 

para las personas fisicas (artlculos 177 y 178). Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 

determinan\ disminuyendo de la totalidad de los Ingresos acumulables obtenidos por las 

actividades empresariales . o por la prestación de servicios profesionales, las deducciones 

autorizadas, ambos correspondientes al ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal asl 
. . . 

determinada, se· le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de 

·· ej~~Í:lcios anteriores; el resultado será la utilidad gravnble. 
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Cuando los Ingresos a que se refiere esta sección obtenidos en el ejercicio sean menores a 

las dedílccÍones a~iori~das en .el mismo, la diferencia será la pérdida fiscal. 

' Las pérdÍdas fi~¿aies que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades 

a que se refiere esta sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de las 

propias actividades a que se refiere la misma. 

Las personas fisicas que realicen exclusivamente actividades agr!coias, ganaderas, 

pesqueras o silv!colas, podrán optar por detenninar el Impuesto que corresponda a cada uno de 

sus integrantes confonne al procedimiento que establece el articulo 81. 

Para el cálculo del impuesto anual se deben utilizar las tablas de los artlculos 177 y 178. 

Desaparece la aplicación del crédito general. 

El.articulo 131 menciona que elhnpuesto sobre la renta del periodo que se haya determinado 
;···)!'.'• ·,;;.::~',\¡(·;:1··:0-;I) '/,','<Í"!.,;.,;., 

conformeá lo dispuesto erÚ(Ílrt!culo 130. de esta Ley, en la proporción que representen los 
.--. _', ¡.-.,: ' -~','.·> .. , .:< ,_-,> :-./; > -... -; :.:·~ >'-":";. :" ;_ 

lngresós derivad~{de hÍ aéílvidad empresarial del ejercicio respecto del total de los ingresos 
,, ' " ·- ~ '_,!¡' 

obtenidos'por~I ~itribu~ent~ endich~ejercicio, después de aplicar, en su caso, la reducción a 

< J~e ~~~ie~iJ~~1'I1,i!~~~e~f o.i,~;.f !culo 81 de esta Ley, será el que se acreditará contra el 

',,impuesto ~1' ¿~¡¡~¡¡ det'riii5iñ~'~Jér'<:tci~'Y será el impuesto sobre la renta causado para los efectos 

~e det~~l~~rlá ~f fe~W~ta~~~;se iod~ acreditar adicionalmente contra el impuesto ni activo, en 
;:·-.., __ ,:,. 

ios térmln~sd~Í,;rt(cuÍ~9~e la Ley del Impuesto al Activo. 
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{ ~I pro6c~l1ni;~\o e~tablecidó en este articulo también sen\ aplicable para determinar el 

impuesto qJe se/pOdÍl\ ncrCditar contra los pagos provisionales del Impuesto al Activo en 
. ' ; . ' • . . - . ' ~ .. i-" .. - -. ' : 

térmhi~s d~I *º~~nci pii~ro del ~rÍlcUl<i 9 de In Ley del Impuesto al Activo. 
--~):- '.;:~'\:::' ,-' '··; -

Segú~ ~l~rtlcaf'.¡3~, rfil;d efectos ~e las secciones 1 y 11 de este capitulo, para In 
·. -~ .. - -, --~-::t· ... ·~o._- ~ '. , .• ' . ' 

partfoipa~ión' dé IC>s'trabaj~d~ré~ en hÍs''utilldadés de las empresas, la renta gravnble a que se 

iefi~fll'~íi~~¡~i}'~r~~'1~ r~~cló~'.ix<l~Í~rtlc~lo 123 de_ la Constitución Politice de los Estados 

uJ1Ú~s ~.fa1c~~~~;¡{jj~~l~Ür~iú~ y 1;7 rrii6ción 111 de In Ley Federal del Trabajo, sen\ la 

• utllldn~ fl~a; ~i~~¡~;¡~:~;~~~to~i~dd '¿()~'el art!cÚlo 130 de esto Ley . 
. :·._>;;.'-'} '•" --·,J.:..:~- ., , ·.,_, 

-- --~'.:i :~:i:-:: :-~¿.' .. \,~(.' -_:.év·,,t·:?..J?E\ .. ,.,,,. 

0-EnfZ';c¿()~!~;·~~~-::(~~ri~~i~J~~n~~~btengn ingresos por actividades empresariales y 
- . : ,:-~: ·.--: - --

servicios)~resfo~nles en el mismo. ejercicio, deben\ determinar In renta gravnble que en 

_témÚnos de ·esta sección corresponda a cada una de las actividades en lo Individual; para estos 

efectos, se aplicará la mismo proporción que se determine en los términos del articulo anterior. 

Obligaciones en materia contable 

De acuerdo con el nrtfculo 133, los contribuyentes personas fisicas sujetos ni régimen establecido 

en esta sección, además de las obligaciones establecidas en otros art(culos de esta Ley y en las 

demás disposiciones fiscales, tendrán los siguientes: 

i: - Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

11; Llevarán contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de In Federación y su 

Reglamento. 
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111. 

.· ,. 

Los. contribuyentes que realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 

silvlcolas o· de auto transporte terrestre de cargo o de pasajeros, cuyos ingresos 

obtenidos en ·el ejereicio inmediato anterior por dichas actividades no hubiesen 

excedido de $ 10,000,000.00, podrán llevar la contabilidad en los ténninos del 

. artículo 1.34 fracción 1 de esta Ley . 

. :- "·.~·. ·-:<.>::·;: .. 
. Los.contribuyentes residentes en el pals que tengan establecimientos en el extranjero, 

·• para lo~ ~fe~tos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción, la 

Íll y hl :v de~ este artículo, respecto de dichos establecimientos, podrán hacerlo de 

oc~~;do~~lllo ~revisto en el articulo 87 de esta Ley. 

· Efre~lr ~ c~~~e6~,c~i~~º~H~~squra~~edlten los ingresos que pcreibon, mismos 

que debcnl_n reímlr lo(réquisitos estnblceidos en el Código Fiscal de la Federación y 

su Reglri~~hto/~~·~~ri,)l¡b~n¡es que se emitan deberán contener la leyendo 
' ·., _:; :" :- '.· \',:::~.;~·).! . 

prclmpn:sa'.'Efectosfi~lés al p~go" •. 

Las personas tlslcas qu~ hasta el año 2001 tributaban en el régimen de honorarios o en 

el régimen 'general de actividades empresariales que cuenten con comprobantes ya 
- 1 ~ ~ • - ·, • -. : ·, : 

impresos· podnm continuar utilizándolos hasta agotarlos o hasta que termine lo 

vigencia_ establecido en ellos, lo que sucedo primero. Para ello deberán agregar con 

letra manuscrita, con sello o a máquina la leyenda "efectos fiscales al pago", sin que 

·dicha clreunstancia Implique la comisión de infracciones o de delitos de carácter 

fiscal. 
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Cuando· la contraprestación que ampare el comprobante se cobre en una sola 

exhibición, en él se deberá indicar el importe total de la operación. Si la 

contraprestación se cobro en parcialidades, en el comprobante se deberá indicar 

. además el importe de la parcialidad que se cubre en ese momento. 

Cuando el cobro de la contraprestación se haga en parcialidades, por el cobro que de 

las mismas se haga con posterioridad a la fecha en que se hubiera expedido el 

' comprobante a que se .refiere ,el párrafo anterior, los contribuyentes deberán expedir 
.,.,.:...··-

un comprobante 'por 'ca~a una de esas parcialidades, el cual deberá contener los 
'•.;:~ 

requisito~. pre~i~t-os e.~ la_~ fracciones !, 11; 111 y IV del articulo 29-A del Código Fiscal 

.de la Federación, asf corno el importe de la parcialidad que ampare, la forma como se 

realizó, el_ pago: de I~ parcialidad y el número y fecha del documento que se hubiera 

• ____ exp~dldo enÍpstdnninos del párrafo anterior. 

IV. Conservar- l~--~~n(¡¡bilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, asf como 
'.: .... .. ··: :' . 

. · aquellÓs n~~serlos'para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de 

-co~f~~ida~~~Ío previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

V. Los co'~i~Íbü~c~t~s 'que lleven a cabo actividades empresariales deberán formular u 

. -_ ~~~¡¡d¿~·~·;¡¡~·ló~·financicra y levantar inventario de existencias al 31 de diciembre 
- .. ,,_.,,. ' 
_ .. '."'-'·«· '- '· 

de cada afto, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 

Cúando el con.tÍibuyente Inicie o deje de realizar actividades empresariales, deberá 

fonnul~r ~~t~do -de posición financiera referido a cada uno de los momentos 

mencionados. 
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VI. En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que 

corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de lo empresa. 

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción Vil de este artículo y el 

artículo 118 fracción V de esta Ley, la información deberá proporcionarse a través de 

. medi~s electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto señale el 

Servicio de administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general. 

VII. Presentar y mantener a dis~sÍció'ri d~ las autoridades fiscales la información a que se 

refieren las fracCi~lles vn!S1;1}1x.del~~fculo 86 de esta Ley. 

VIII. Expedir constanc_ias ~n. las:tj~e';~sienteri,el monto de los pagos efectuados que 

constituyan ing~~ d/füent~-Je''~iqueza ubicada en México de acuerdo con lo 
0,.,

1
• -..:·:·,~' o:_:·,\''. - ",; f • ·, 

p~vlsto por elTftlllo\idcl ~sia Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos 

-e~ el ~xt'ra~e~·~;'.i~:\il~~Í~~¡~ de c~éclitodel país, en los términos del articulo 51 de 

la' mi~~~ y, ~~ ~~ c'!i1~/eri~~~~sto retenido al residente en el extranjero o a las 

. citadas institu~iones de crédito. 

IX. Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Capitulo 1 de 

este Titulo, deberán cumplir con las obligaciones que se establecen en el mismo. 

X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, Ja información a que se 

refiere la fracción Xllf del artículo 86 de esta Ley. 

XI. Obtener y conservar Ja documentación a que se refiere el articulo 86, fracción XII de 

esta Ley. L o previsto en esta fracción no se aplican\ tratándose de contribuyentes 

cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $ 

13,000,000.00, excepto aquellos que se encuentren en el supuesto a que se refiere el 

penúltimo párrafo del artículo 215 de esta Ley. El ejercicio de las facultades de 
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comprobación respecto de esta obligación solamente se podrá realizar por ejercicios 

lerminados. 

XII. Llevar un registro especifico de las inversiones por las que se tomó la deducción 

inmediala en los términos del articulo 220 de esta Ley, conforme a lo dispuesto en la 

fracción XVII del ait1~~lo 86 de la ~il~da Ley. 

· Ló~ ~~ntribuyi~te~.1¡~iJe(ci;~~úeri · ~x~,l~~i~~~e~t~ a las· actividades agrlcolas, 
':•,," ).: .. ',···--:,-·\,- ''' :. 

ganaderas, pesqueras y'~llvÍéol~; c~yos'ingres0s en el ejercicio inmediato anterior no 
,,;: . \'- ': ,_ .. · ,· ~· . 

exceda.de s:10,<loo,ooo.oo p0drll~ aplicar. las facilidades administrativas que se 

emitan~~ ·;o~t~~;~osdel articulo ~}Segundo párrafo de esta Ley. 

239 



CONCLUSIONES ................ ,.. ...................... .....,,.. .............. . 

En base al trabajo desarrollado, se ha confirmado que el contar con los conocimientos integrales 

y actualizados de las disposiciones fiscales que regulan las obligaciones de las Personas Flsicas 

que tributan en el régimen de honorarios, permite al contribuyente cumplir de manero correcta 

con 'sus obligaciones fiscales, en tiempo y forma. 

, En:eÍ·;,.i~i~en de honorarios existente en 2001, el contribuyente se vela beneficiado al 

Pocler c~i~ui~~ ~~s pa~os .provisionales, aplicando a la diferencia entre ingresos gravados y 
- ·-- .. , : -· .-,:. -, ~-, ·--.=·'-·-' - - : -·- . - - . ' -

, d~du~~iórÍes'~úí~rizadas, la tarifa del articulo so; la tabla del subsidio 80-A y el crédito general 

del articulo 14f'.B ~e l•aLIS(~elevados al trimest~, según el procedimiento seftalado en el 

···· t·,W~~~~~~~:n~i;t~::.7:·::: ::: :::~ 
,. - ., .. .,:'.::\-.O: :~':\;)_?~~:-:~;f;;~-'.i~<~- -~~-~~~-:-·>: 

, , resultado aplicarle_la tarifa'del articulo 80; la tabla del subsidio y el crédito general elevado al 
...... ,:x,::, .,,;· ft;;_'.:t::~--

, periodo del mesll í¡u.(se· r,elietl:.cl pago, en caso de optar por esta mecánica, se efectuaba un 

. ·, ~JJst~'~ lo;~~~~~··p~~;i~~f~¡~} ;e t~~la que aplicar la misma durante tres ejercicios según la 
.'.·,-,,:_::': : ::-;:;--: ·¿·,;'.:'··">~---·:_¿¡>21·;'; '"·''·' 

. , ó)lclón prcvisiá en la ~llgia 3.18.2 de la Resolución Miscelánea, la opción por la que se optaba, 

dep~~d~rl~ d~ ios 'iris;e~~s y de las deducciones que se estimaba tener en el ejercicio. Paro el 
·;,.,·-,· ·' •'·· ·-.. , ... ,_ ,_, ,•'' 

ej~rclci~ d~ 2'002, ya ~~ c~iste el coeficiente de ingreso acumulable, por lo que a los ingresos 
',- .. ·.'. ·«';:.:·.--•"' 

acuniuiables se. iedÍsmirÍÚiiiln las deducciones autorizadas, cuyo resultado será la utilidad fiscal y 

~ dich~ utUldad s~ ;e ;;~n restar las pérdidas fiscales sin limitación, dando una utilidad 

gravable, dando el benéfico de obtener pérdidas fiscales. 
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~;' :\U~li:Óp,~IÓJ1 que pod!a bcne!iciar al contribuyente en el ejercicio 2001, es la referente a la 

i)'. 1 f~ch¡ Jt¡;i~serii~ción de los pagos provisionales , los cuales se har!an en fonna trim~stral, 
'<¿i; :·.- ',' ·;¡_;'",;1'--: ··, ,.;¡· . 

'-;, :··,_.,:~i~ñfoitd·~·::~ü·~í~· ~Pci~Oes para su entero: a) el día 17 del mes inmediáto posterior a aquCI erl que<· 

,7\, ~igui~;tl: qu~ ie.correspondá de confonnidad con el sexto d!gito numérico de su RFC, o d) en el 

·;, . :di~ Ú;~~e~~~lfam del níes que les corresponda en Jos ténnino~ del árt!c~lo: 1 ¡'9.L de la LISR, 

. . . poi' {~ q:;~~e ~~ri ;enei< mayor . flujo de efectivo. Párá' él ~~r~l~id de ';002, los pagos 

.. provi~.i~~al~s;~ ~~~~i~reseitarse d~ fonÍla mcnslÍÍll> '. : .. · .'> ., ·· .. ; 
~'-.' ,,,... .·~ .. .'· '.·-,~··'.· .. .'.'.;', ..... ·.· .. ·,::_:,,-;c'.~.i~·,.:-;.- ·.¡,,_.;· . ..... , ·;··.~· ':·>· -~;.;;,",: 

'-·"';;· C!'' ;;.:·~· . •·;;·. ',:_ 

Una.de~v~;t~Jn, es q·u~e~/;l~~~:~e,quese:en~~ saldo a cargo del Impuesto al Valor 

.· .. , Ágre~do,~Ü);~~tgd~ c~~~~~~~;~~~t~;¡"~I ~hl~';ff~vofq~e se tiene de Impuesto Sobre la Renta 

Y~l~eve~J;·~st~·~e adS~ri~Ü ;o,~u~esiabi~~id~ ~n la regla 2.2.9 de la Resolución Miscelánea, 

. · .. sobre l~s rc~~;s¡t~ia ·~~~J>i;~J~-~u~\Js co~iribuyentes puedan compensar las cantidades que 

. ;teng¿n a fa~~;, ~.ll~~f;c~¡-~~~J\~~l~;;j_del Código Fiscal de la Federación, y que son: 
"<-;-,::..\:'·-,'., 

... , ·:'·: '. ~;··_-." - '".¡ . 

'--<"':\ .. '-:._·'' 

. a) Que ~I coHribÜ;~nÍe~iita~Íne'sus estados !inancieros para efectos !iscales. 

b) Que la con,ipensáclón 'se'~fectué a partir de la declaración inmediata siguiente en la 

qúe se dete(minó el sÍlldo a favor de IVA. 

c) Que junto con él aviso de compensación, se presente ante la administración local de 

recaudación; medios magnéticos que contengan la retención de sus proveedores, 

prestadores de servicios y arrendadores que representen al menos el 95% del valor de 

sus operaciones, asl como la correspondiente a la totalidad de sus clientes de 

exportación. 

Por lo cual, solo procede pedir la devolución del impuesto correspondiente. 
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